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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa provocada por el huracán Alex, 
el día 1o. de julio de 2010, en 2 municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 
Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 
Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 7 de julio de 2010 se emitió Boletín de Prensa número 249/10, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los Municipios de Castaños 
y General Cepeda del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la ocurrencia de lluvia severa provocada por el 
Huracán “Alex” el 1o. de julio de 2010, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
julio de 2010. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número DGPC/779/10, de fecha 6 de agosto de 2010, dictaminó sobre la 
condición actual en que se encuentra la población afectada por la situación de emergencia, en el cual se 
indica que han dejado de sentirse los efectos de la situación anormal, por lo que se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA 
SEVERA PROVOCADA POR EL HURACAN “ALEX”, EL DIA 1o. DE JULIO DE 2010, 

EN 2 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los Municipios de Castaños y General Cepeda del Estado de Coahuila  
de Zaragoza. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a seis de agosto de dos mil diez.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil y por ausencia del Director General del Fondo de Desastres Naturales lo firma el Director General 
Adjunto de Coordinación, Análisis y Normatividad de la Dirección General del Fondo de Desastres Naturales, 
José María Quijano Torres.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada El Aposento Alto del Día Postrero, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. BERNARDINO PEREZ GARCIA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “EL APOSENTO 
ALTO DEL DIA POSTRERO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “EL APOSENTO ALTO DEL DIA POSTRERO”, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 
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I.- Domicilio legal: Entrada de la Población Cerro de Moneda, abajo de la Escuela Telesecundaria, Distrito 
de Zacatepec Mixe, Asunción Cacalotepec, Oaxaca, código postal 70290. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Entrada de la Población Cerro de Moneda, abajo de la Escuela Telesecundaria, Distrito de Zacatepec Mixe, 
Asunción Cacalotepec, Oaxaca, código postal 70290. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de JESUCRISTO. 
Envío de ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Bernardino Pérez García. 

VI.- Relación de asociados: Bernardino Pérez García, Zenón Pérez Antonio, Agustín Fabián Zeferino  
y Prudencio Pérez García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I deI artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Bernardino Pérez García, 
Presidente; Zenón Pérez Antonio, Vicepresidente; Agustín Fabián Zeferino, Secretario y Prudencio Pérez 
García, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Bernardino Pérez García y Zenón Pérez Antonio. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 deI Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de julio de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana la Voz de Jesucristo, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. MIGUEL ROBERTO ROBLES Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA CRISTIANA 

LA VOZ DE JESUCRISTO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada "IGLESIA CRISTIANA LA VOZ DE JESUCRISTO”, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 
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I.- Domicilio legal: Carretera Internacional Kilómetro 6.5, entre las calles Morelos y Vicente Guerrero, Barrio 
Morelos, Poblado Morelos, San Pablo EtIa, Oaxaca, código postal 68258. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Carretera Internacional Kilómetro 6.5, entre las calles Morelos y Vicente Guerrero, Barrio Morelos, Poblado 
Morelos, San Pablo Etla, Oaxaca, código postal 68258. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de JESUCRISTO. 
Envío de ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Miguel Roberto Robles. 

VI.- Relación de asociados: Miguel Roberto Robles, Noé Adán Robles Cruz, Patricia Santiago Castro  
y Rodolfo Alejandro García Caballero. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción l del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Miguel Roberto Robles, Presidente; 
Noé Adán Robles Cruz, Vicepresidente; Patricia Santiago Castro, Secretaria y Rodolfo A. García Cabellero, 
Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Miguel Roberto Robles, Noé Adán Robles Cruz y Rodolfo A. García Cabellero. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de julio de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Santiago Apóstol, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. SANTIAGO IGNACIO MENDOZA ERAS Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA "SANTIAGO APOSTOL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “SANTIAGO APOSTOL”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 
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I.- Domicilio legal: Comunidad Constitución Mexicana, Distrito de Zacatepec, Mixe, San Juan Mazatlán, 
Oaxaca, código postal 70241. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Comunidad Constitución Mexicana, Distrito de Zacatepec, Mixe, San Juan Mazatlán, Oaxaca, código  
postal 70241. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de JESUCRISTO. 
Envío de ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Santiago Ignacio Mendoza Eras. 

VI.- Relación de asociados: Santiago Ignacio Mendoza Eras, Melchor Mendoza Cruz, Marcelino García 
García y Florentino Alfredo García López. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Santiago I. Mendoza Eras, 
Presidente; Melchor Mendoza Cruz, Vicepresidente; Marcelino García García, Secretario y Florentino A. 
García López, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Santiago I. Mendoza Eras. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de julio de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Ven y Ve, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA  

QUE PRESENTO LA C. ROCIO ESPINOZA HERNANDEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA 

CRISTIANA “VEN Y VE”. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA “VEN Y VE”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Carretera Tehuacán-Orizaba Kilómetro 4.5, Santiago Miahuatlán, Puebla, código  

postal 75820. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble susceptible de aportarse al patrimonio de la Asociación 

Religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Carretera Tehuacán-Orizaba Kilómetro 4.5, Santiago 

Miahuatlán, Puebla, código postal 75820. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  

el siguiente: 

“Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de JESUCRISTO. 

Envío de ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rocío Espinoza Hernández. 

VI.- Relación de asociados: Rocío Espinoza Hernández, José Alvaro Galván Rosas, Josefina Espinoza 

Jiménez y Plácida Hernández Zompaxtle. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Vlll.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 

mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Rocío Espinoza Hernández, 

Presidente; José Alvaro Galván Rosas, Vicepresidente; Josefina Espinoza Jiménez, Secretaria; y Plácida 

Hernández Zompaxtle, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Hipólito Galván Rosas, Israel López Sánchez y Facundo Galván Rosas. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 deI Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de julio  

de dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 

Ortega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Michoacán de Ocampo, 
relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO Y, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE 
OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR LOS 
CC. MTRO. LEONEL GODOY RANGEL, MTRO. FIDEL CALDERON TORREBLANCA Y C.P.C. RICARDO HUMBERTO 
SUAREZ LOPEZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, SECRETARIO DE GOBIERNO Y 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE 
DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 21, FRACCION II, SEGUNDO PARRAFO DE LA  
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” constituyó un fideicomiso público denominado 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), con el objeto de 
compensar la disminución en el monto de la recaudación federal participable con respecto a lo 
estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), las 
cuales prevén que: 

1. Durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas 
que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la recaudación federal 
participable, se podrán realizar compensaciones provisionales a cuenta del monto anual que 
corresponda compensar a las entidades federativas cuando dicha recaudación sea inferior a la 
estimada en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 12-A 
de su Reglamento. 

2. Cuando las cantidades entregadas mediante las compensaciones provisionales sean superiores 
a la determinación anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales 
vinculadas con la recaudación federal participable, las entidades federativas deberán realizar el 
reintegro de los recursos que corresponda al FEIEF, sin carga financiera, a partir del mes 
siguiente a aquél en el que se les comunique el monto respectivo de dicho reintegro. 

3. Para llevar a cabo el reintegro indicado en el antecedente anterior, la “Secretaría” suscribirá un 
convenio con las entidades federativas, con fundamento en el artículo 9o., cuarto párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal (LCF), para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las 
compensaciones provisionales trimestrales y las cantidades relativas al monto anual que les 
corresponde por el FEIEF que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARIA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y el cálculo de los egresos del 
Gobierno Federal y de la Administración Pública Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la 
disponibilidad de los recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 
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3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

2. Sus representantes, los CC. Mtro. Leonel Godoy Rangel, Mtro. Fidel Calderón Torreblanca y C.P.C. 
Ricardo Humberto Suárez López, en su carácter de Gobernador de la “Entidad Federativa” y de 
Secretario de Gobierno y Secretario de Finanzas y Administración, respectivamente, se encuentran 
facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 60 
fracción XXII, 62, 66 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y 3o., 8o., 9o., 15, 22, 23 fracción I, 24 fracciones XXII y XXIII y 44 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones 
locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y la “Entidad Federativa”, con fundamento en los artículos 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, 
segundo párrafo de la LFPRH; 12-A de su Reglamento, y; 9o., cuarto párrafo de la LCF, y la regla Novena, 
fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 60 fracción XXII, 62, 66 y 130 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 3o., 8o., 9o., 15, 22, 23 
fracción I, 24 fracciones XXII y XXIII y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente 
Convenio, en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan entregado a la “Entidad 
Federativa” —derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales vinculadas 
a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal respectivo— por concepto de compensaciones provisionales trimestrales y la determinación 
del monto anual definitivo que tenga derecho a recibir la “Entidad Federativa” del FEIEF, en términos de los 
artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 12-A de su Reglamento, y la regla Novena, fracción I, 
segundo párrafo de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF que la “Secretaría” entregue a la “Entidad Federativa” resultaren superiores a la 
determinación del monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con 
la recaudación federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente 
instrumento, las partes convienen en que, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo de la LCF, el monto 
de la diferencia que resulte a cargo de la “Entidad Federativa” se compensará contra sus participaciones 
federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro al FEIEF, en el mes siguiente a aquél en el 
que se comunique a la “Entidad Federativa” el monto de dicho reintegro. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados a 
la “Entidad Federativa” en términos de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que  
la “Secretaría”, a través del FEIEF, entregará a la “Entidad Federativa” la diferencia resultante, sin ninguna 
carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto respectivo de 
dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la “Entidad 
Federativa” y en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se 
suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al presente. 

México, D.F., a 2 de julio de 2010.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto 
Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional, Leonel Godoy 
Rangel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Fidel Calderón Torreblanca.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Ricardo Humberto Suárez López.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de 
Nogales, Sonora, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NOGALES, 
SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR LOS CC. JOSE 
ANGEL HERNANDEZ BARAJAS, BERNARDO SILVA GARCIA, JESUS ADALBERTO RUIZ ENCINAS Y RAUL ORTIZ 
ECHEVERRIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO, SINDICO Y TESORERO, RESPECTIVAMENTE, 
RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACION DE LOS 
INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 21, FRACCION II, 
SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, RELATIVAS A 
LA PARTICIPACION DEL 0.136% DE LA RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE A QUE HACE REFERENCIA EL 
ARTICULO 2o.-A, FRACCION I DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” constituyó un fideicomiso público denominado 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), con el objeto de 
compensar la disminución en el monto de la recaudación federal participable con respecto a lo 
estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), 
conforme a las cuales los recursos que integran el FEIEF se destinan a compensar la disminución en 
las participaciones en ingresos federales —Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento 
Municipal, Fondo de Fiscalización y las participaciones del 0.136% de la recaudación federal 
participable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF)— que corresponden a entidades federativas y municipios, a consecuencia de una 
reducción de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la 
disminución de la recaudación federal participable, se podrán realizar compensaciones provisionales 
trimestrales derivadas de la disminución en el monto de las participaciones cuando la recaudación 
sea inferior a la estimada en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se 
trate, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 
12-A de su Reglamento. 

V. En términos del artículo 2o.-A, fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen 
materialmente la entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre 
que la entidad federativa de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia 
y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en 
dichos convenios se establezcan descuentos en las participaciones referidas en los casos en que se 
detecten mercancías de procedencia extranjera respecto de las cuales no se acredite su legal 
estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Sonora y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de 
mercancías de procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de julio de 1994, en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia 
del citado Anexo la participación del 0.136% señalada en el antecedente anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2o.-A de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V del presente instrumento, es pagada por la Federación directamente al 
“Municipio”, por tal motivo es necesario suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., 
cuarto párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el “Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su 
caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales antes referidas y las cantidades 
relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la participación del 0.136% 
de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I antes citado 
que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I.  DECLARA LA “SECRETARIA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y el cálculo de los egresos  
del Gobierno Federal y de la Administración Pública Federal Paraestatal, haciéndolos 
compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las necesidades y políticas del 
desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

II.  DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Que en los términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 4, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado de Sonora, así 
como los diversos artículos 2 y 9 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; el Municipio 
de Nogales, Sonora, está investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, contando, por 
tanto, con facultad suficiente para celebrar contratos, convenios y demás actos jurídicos 
relacionados con el objeto para el que ha sido creado por el legislador. 

2. Que de conformidad a lo que disponen los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 128 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 3 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, el Municipio de Nogales, Sonora, es gobernado y 
administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 

3. Que el Ayuntamiento deberá ser representado por el Presidente y Síndico municipales, 
respetando las disposiciones y formalidades señaladas por la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

4. Que de conformidad con lo previsto en el Acuerdo Número Catorce del Acta Número Dos, 
correspondiente a la Sesión Extraordinaria celebrada el día treinta de septiembre de dos mil 
nueve, el C. José Angel Hernández Barajas, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Nogales, 
Sonora cuenta con facultades legales suficientes para suscribir el presente convenio. 

5. Que el Secretario del Ayuntamiento legitima su comparecencia a la celebración de este acto, 
conforme a lo establecido en la fracción VII del artículo 89 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, relativa a la obligación de refrendar con su firma los documentos 
oficiales emanados del Ayuntamiento o de Presidencia, requisito sin el que éstos carecerán  
de validez. 
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6. Que el Síndico Municipal acude a la firma de este instrumento jurídico en su carácter de 
Representante Legal del H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, en términos de lo previsto por la 
fracción II del artículo 70 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

7. Que señala como domicilio convencional, el ubicado en la Avenida Alvaro Obregón, número 339 
de la Colonia Fundo Legal de esta ciudad de Nogales, Sonora. 

8. Que para la formalización del presente convenio se ha cumplido con las disposiciones legales y 
administrativas locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 31 de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, 
segundo párrafo de la LFPRH; 12-A de su Reglamento, y 9o., cuarto párrafo de la LCF, así como en los 
artículos 2, 3 y 4 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, y demás disposiciones relativas y 
aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan entregado al “Municipio” por 
la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, 
fracción I de la LCF —derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales 
vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal respectivo— por concepto de compensaciones provisionales trimestrales y 
la determinación del monto anual definitivo que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el mismo 
concepto, en términos de los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 12-A de su Reglamento. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF que se entreguen al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I de la LCF, resultaren superiores a la 
determinación del monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con 
la recaudación federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente 
instrumento, las partes convienen en que, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo de la LCF, el monto 
de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” se compensará contra sus participaciones federales que 
provengan del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia la citada fracción I, sin 
ninguna carga financiera adicional, para su reintegro al FEIEF, en el mes siguiente a aquél en el que se 
comunique al “Municipio” el monto de dicho reintegro. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF que se hayan 
entregado al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del 
artículo 2o.-A, fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que, a través del 
FEIEF, se entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, 
sin ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 
respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y estará 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya  
al presente. 

México, D.F., 28 de mayo de 2010.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, José Angel 
Hernández Barajas.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Jesús Adalberto Ruiz Encinas.- Rúbrica.- El Secretario 
del Ayuntamiento, Bernardo Silva García.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Raúl Ortiz Echeverría.- Rúbrica. 
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CIRCULAR S-22.18.20 mediante la cual se dan a conocer a las personas y entidades relacionadas con la 
contratación de las rentas vitalicias y de los seguros de sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, los valores de la tasa de referencia para ser empleada en las metodologías de cálculo de los montos 
constitutivos de los seguros de pensiones derivados de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-22.18.20 

ASUNTO: TASA DE REFERENCIA.- Se dan a conocer los 
valores de la tasa de referencia para ser empleada en 
las metodologías de cálculo de los montos 
constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados 
de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

A LAS PERSONAS Y ENTIDADES 
RELACIONADAS CON LA CONTRATACION  
DE LAS RENTAS VITALICIAS Y DE LOS 
SEGUROS DE SOBREVIVENCIA PREVISTOS EN 
LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los 
procedimientos relativos al cálculo del monto constitutivo para la contratación de las rentas vitalicias y de los 
seguros de sobrevivencia, estará a cargo de un comité integrado por miembros designados por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, quien lo presidirá, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

En virtud de lo anterior, el referido Comité, en su Décima Cuarta Sesión celebrada el 29 de septiembre de 
2009, aprobó la metodología, criterios y políticas relativas a la determinación de la tasa de referencia para ser 
empleada en las metodologías de cálculo de los montos constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados 
de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

A través de la Circular S-22.18.1, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de noviembre 
de 2009, se dio a conocer la tabla que establece la tasa de referencia para diferentes intervalos 
de rendimiento base de mercado, conforme al acuerdo adoptado por el referido Comité en su sesión del 29 de 
septiembre de 2009. 

Asimismo, en la citada Circular S-22.18.1 se dio a conocer el acuerdo del referido Comité para que esta 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicando la metodología, criterios y políticas aprobados por el 
propio Comité, calculara semanalmente el rendimiento base de mercado, y que cuando esta Comisión 
observara que el valor del rendimiento base de mercado se ubicara en un rango distinto al que correspondió a 
la determinación de la tasa de referencia vigente, diera a conocer, mediante su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, el valor del rendimiento base de mercado y la nueva tasa de referencia aplicable conforme 
al cuadro contenido en la referida Circular S-22.18.1. 

En consideración de lo antes expuesto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 81 de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 108, fracciones IV y XII, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, 1o. del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, y en cumplimiento de los acuerdos dictados en la sesión Décima Cuarta del Comité referido, se da a 
conocer lo siguiente: 
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UNICO.- En virtud de que el cálculo del rendimiento base de mercado con cifras disponibles al 5 de agosto 
de 2010 aplicando la metodología, criterios y políticas aprobados por el Comité al que se refiere el artículo 81 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, arroja un valor de 2.91% para ofertas con “Bases 
Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras” y de 3.10% para ofertas con “Bases Biométricas 
más conservadoras que las de Reservas Técnicas”, la tasa de referencia que se empleará en las 
metodologías de cálculo de los montos constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, será 
la siguiente: 

i) Para ofertas con “Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras”, de 2.37%, y 

ii) Para ofertas con “Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas”, de 2.82%. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y sustituye a la tasa de referencia comunicada en la diversa S-22.18.19 publicada en el mismo 
Diario el 4 de agosto de 2010. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de agosto de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO Circular por el que se dan a conocer el formato y los medios a través de los cuales las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal deberán entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
información relativa a los sistemas de pensiones y servicios de salud que tengan a su cargo o administración o, en 
su caso, comuniquen que no se encuentran en ese supuesto, así como la fecha en que tendrán que cumplir con 
esa obligación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y  
Seguridad Social. 

OFICIO CIRCULAR POR EL QUE SE DAN A CONOCER EL FORMATO Y LOS MEDIOS A TRAVES DE LOS 

CUALES LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DEBERAN ENTREGAR 

A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO LA INFORMACION RELATIVA A LOS SISTEMAS DE 

PENSIONES Y SERVICIOS DE SALUD QUE TENGAN A SU CARGO O ADMINISTRACION O, EN SU CASO, 

COMUNIQUEN QUE NO SE ENCUENTRAN EN ESE SUPUESTO, ASI COMO LA FECHA EN QUE TENDRAN QUE 

CUMPLIR CON ESA OBLIGACION. 

C.C. Titulares de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal 

Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, fracción 
XII del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 32, fracción XXX, 
incisos a), f), h) e i) del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece la obligación que tienen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a efecto de que los recursos públicos 
federales asignados sean administrados con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, entre otros. 
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Que de conformidad con el artículo 16, fracción XII del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010: “Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la información relativa a los sistemas de pensiones y servicios de salud que tengan a su cargo o 
administración o, en su caso, comunicar que no se encuentran en ese supuesto. La Secretaría señalada dará 
a conocer a las dependencias y entidades los formatos y medios a través de los cuales deberán entregar la 
información, así como las fechas en que tendrán que cumplir con esa obligación”. 

Que resulta indispensable que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, cuente con información oportuna y actualizada sobre los sistemas de pensiones y servicios de salud 
que tengan a su cargo o administren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 
efecto de contar con los elementos necesarios que le permitan realizar el análisis de las diferentes fuentes de 
financiamiento de los planes públicos de pensiones y seguridad social. 

Que a fin de que se cumpla con lo establecido en la fracción XII del artículo 16 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
emite el presente  

OFICIO CIRCULAR POR EL QUE SE DAN A CONOCER EL FORMATO Y LOS MEDIOS A TRAVES DE 
LOS CUALES LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

DEBERAN ENTREGAR A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO LA INFORMACION 
RELATIVA A LOS SISTEMAS DE PENSIONES Y SERVICIOS DE SALUD QUE TENGAN A SU CARGO O 

ADMINISTRACION O, EN SU CASO, COMUNIQUEN QUE NO SE ENCUENTRAN EN ESE SUPUESTO, ASI 
COMO LA FECHA EN QUE TENDRAN QUE CUMPLIR CON ESA OBLIGACION 

Artículo Primero.- En anexo al presente se da a conocer el formato mencionado. 

Artículo Segundo.- Para efectos del presente Oficio Circular, se entenderá por: 

Dependencias: Las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, incluyendo a sus 
respectivos órganos administrativos desconcentrados, así como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos 
ejecutores de gasto a quienes se les otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos, 
que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sean considerados entidades 
paraestatales; 

Artículo Tercero.- A todas las cifras en pesos se les deberá aplicar el deflactor del Producto Interno Bruto 
establecido en el Anexo B. Marco Macro y Estimación de las Finanzas Públicas 2009-2010, punto B.1, de los 
Criterios Generales de Política Económica 2010 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, de tal 
forma, expresarse en pesos del 2010 sin centavos. 

Artículo Cuarto.- El formato requisitado se entregará físicamente, con sus anexos en medio electrónico 
en la Ventanilla Unica de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, ubicada en Insurgentes Sur 
número 1971, Torre III, Sexto Piso, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, en 
México, Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

Si el espacio del formato no es suficiente, anexar el formato en medios electrónicos con la información 
solicitada. En caso de que no se tengan a cargo sistemas de pensiones y servicios de salud, informarlo por 
medio de un escrito libre. 

Artículo Quinto.- La fecha de entrega será a más tardar el 30 de septiembre de 2010 y deberá contener 
la información correspondiente al cierre del ejercicio fiscal 2009. 

Transitorios 

Unico.- El presente Oficio Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

En la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil diez.- El Titular de la Unidad de 
Seguros, Pensiones y Seguridad Social, Manuel Lobato Osorio.- Rúbrica. 
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FORMATO A TRAVES DEL CUAL LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DEBERAN ENTREGAR A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO LA INFORMACION 
RELATIVA A LOS SISTEMAS DE PENSIONES Y SERVICIOS DE SALUD QUE TENGAN A SU CARGO O 
ADMINISTRACION O, EN SU CASO, COMUNIQUEN QUE NO SE ENCUENTRAN EN ESE SUPUESTO. 

Datos: 

Sección 1. Datos generales 

Dependencia o Entidad que administre o tenga a su cargo el sistema o sistemas de pensiones y servicios 
de salud: _______________ 

Tratándose de Dependencias o Entidades que administren o tengan a su cargo más de un sistema de 
pensiones, éstas deben presentar un formato por cada sistema. 

Area de la Dependencia o Entidad que tenga a su cargo o administre el sistema de pensiones y servicios 
de salud y nombre del titular de dicha área: ________________ 

Tipo de sistema de pensiones:  

a. Contribución definida � 

b. Beneficio definido � 

c. Mixto o híbrido � 

Año de establecimiento del sistema: ________ 

Sección 2. Marco regulatorio 

En anexo electrónico incluir un listado de la normatividad aplicable que describe los derechos pensionarios 
y de servicios de salud vigentes que aplican sobre los pensionados y derechohabientes, en donde se incluya 
el nombre del ordenamiento, la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación y, en su caso, la 
dirección electrónica de internet en donde pueda consultarse. Entre otros considerar: 

I. Leyes 

II. Decretos 

III. Condiciones generales de trabajo vigentes. 

IV. Convenios. 

Sección 3. Bases de datos de trabajadores activos, pensionados y beneficiarios 

En anexo electrónico incluir: 

I. Base de datos de trabajadores activos con los siguientes datos por cada trabajador: 
Nombre _________ 
RFC ____________ 
CURP ___________ 
Fecha de nacimiento________ (DD-MM-AAAA) 
Antigüedad del trabajador __________ (años y meses) 
Género ___________ (M / F) 
Salario de cotización mensual $ __________ 
Monto mensual aguinaldos $_____________ 
Otros beneficios (especificar) ______________ 
Percepción total promedio del trabajador (considerando el año calendario) $_________________ 

II. Base de datos de beneficiarios de trabajadores activos con los siguientes datos por cada trabajador: 
Nombre del trabajador ______________ 
Nombre del beneficiario _____________ 
Parentesco con el trabajador _________ 
Fecha de nacimiento del beneficiario __________ (DD-MM-AAAA) 
Género del beneficiario __________ (M / F) 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 2010 

III. Base de datos de pensionados con los siguientes datos por cada pensionado: 
Nombre ___________ 
RFC _____________ 
CURP ____________ 
Tipo de pensión ____________ (jubilación, vejez y/o cesantía en edad avanzada, riesgo de trabajo, 
invalidez, viudez, orfandad, ascendencia) 
Género ___________ (M / F) 
Fecha de nacimiento _________ (DD-MM-AAAA) 
Fecha de inicio de pensión ____________ (DD-MM-AAAA) 
Monto mensual de la pensión tabular $_____________ 
Salario pensionable $__________________ 
Monto mensual de la pensión integrada $ ____________ (considera aguinaldos y otros beneficios) 
Condición de pensión ______________ (directa o derivada). 

IV. Base de datos de beneficiarios de pensionados con los siguientes datos por cada pensionado: 
Nombre del pensionado _______________ 
Nombre del beneficiario _______________ 
Parentesco con el pensionado _____________ 
Fecha de nacimiento del beneficiario ________ (DD-MM-AAAA) 
Género del beneficiario __________ (M / F) 

Sección 4. Activos de los Sistemas de pensiones y servicios de salud: 

I. Saldo al 31 de diciembre del 2009 de los activos del sistema de pensiones y de servicios de salud 
$__________. 

II. Anexar en medio electrónico, el formato con los datos siguientes, considerando el periodo completo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009: 

 Ingresos $_________ (incluir detalle de acuerdo a la normatividad contable aplicable) 

 Gastos $_________ (incluir detalle de acuerdo a la normatividad contable aplicable) 

III. Composición del monto total de los activos financieros al 31 de diciembre de 2009, con la siguiente 
distribución: 

(i) Instrumentos de Deuda 
▪ Emitidos o avalados por el Gobierno Federal  $ ____________ 
▪ Emitidos por instituciones financieras $ ____________ 
▪ En sociedades de inversión de deuda $ ____________ 
▪ Emitidos por Entidades Federativas, Municipios y Empresas Paraestatales $____________ 
▪ Emitidos por Empresas Privadas $ ____________ 
▪ Valores de deuda denominados en Moneda Extranjera $ ___________ 
Subtotal de Instrumentos de deuda  $ ____________ 

(ii) Instrumentos de Renta Variable 

▪ Acciones $ ____________ 

▪ Otros (detallar cuáles) $ ____________ 

Subtotal Renta Variable  $ ____________ 

(iii) Activos Inmobiliarios $ ____________ 

(iv) Otros (detallar cuáles)   $ ____________ 

Total de activos financieros $ ____________ 

IV. ¿Existe normatividad sobre el régimen de inversión de los activos? __________ 

Detallar ______________ 
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Sección 5. Servicios de Salud 

I. Descripción de los beneficios en materia de servicios de salud a los que tienen derecho los 
pensionados y sus beneficiarios _________________________. 

II. Vector de Costo total anual del servicio de salud por edad, para pensionados y sus beneficiarios 
 Edad ___________________  $_____________________. 
 Edad ___________________  $_____________________. 
 Edad ___________________  $_____________________. 
 Edad ___________________  $_____________________. 

III. Descripción de los beneficios en materia de servicios de salud a los que tienen derecho los 
trabajadores activos y sus beneficiarios _________________________. 

IV. Costo unitario pagado clasificado por edad y género en caso de prestación por un tercero 
$_____________________. 

V. En caso de que la prestación de los servicios de salud la realice un tercero: 

 Nombre o razón social del tercero_______________ 

 Tipo de contrato 

a. Póliza de seguro � 

b. Contrato de prestación de servicios � 

c. Otro � 

 Especificar _______________ 

 Vigencia ________ (anual, trimestral, mensual) 

Sección 6. Participantes del sistema de pensiones 

Incluir la información para cada uno de los últimos 5 años 

Tipo de empleados cubiertos 

a. Base � 

b. Confianza � 

c. Eventuales � 

Número de trabajadores activos en el plan: ______ 
Número de pensionados por jubilación, vejez y/o cesantía en edad avanzada: _____ 
Número de pensionados por riesgos de trabajo: _____ 
Número de pensionados por invalidez (causas ajenas al trabajo): ______ 
Número de pensiones derivadas (viudez, orfandad, ascendencia):__________ 
Total de pensionados: ______ 
Total de trabajadores participantes: __________ 
Nómina total de trabajadores activos: $ _______________ 
Nómina de pensionados por jubilación, vejez y/o cesantía en edad avanzada: $____________ 
Nómina de pensionados por riesgos de trabajo: $ ______________ 
Nómina de pensionados por invalidez (causas ajenas al trabajo): $ _______________ 

Nómina de pensiones derivadas ($): 
Viudez ____________________ 
Orfandad__________________ 
Ascendencia_______________ 
Otras ____________________ 
TOTAL: ____________________ 
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Sección 7. Aportaciones e ingresos del sistema de pensiones 

Componentes del salario sobre los cuales se aporta: 
Sueldo bruto: (   ) Aguinaldo: (   )  Prima Vacacional: (   ) 
Bonos: (   )  Vales de despensa: (   ) Otros: (   )  Especificar: __________ 

¿Existe un tope de aportación? _____________. 
¿Cómo se define? ________________. 

Salario promedio mensual sobre el cual se aportó el ejercicio anterior ($). _______________. 

Esquema de aportación de los empleados activos, como porcentaje del salario sobre el cual se aporta y el 
total de aportaciones durante el año pasado:  

Jubilación  

Invalidez  

Riesgos de trabajo  

Otros: __________  

TOTAL  

 

Esquema de aportación del Estado, como porcentaje del salario sobre el cual se aporta y el total de 
aportaciones durante el año 2009: 

Jubilación  

Invalidez  

Riesgos de trabajo  

Otros: __________  

TOTAL  

 

Esquema de aportación de los empleados pensionados, como porcentaje del salario sobre el cual se 
aporta y el total de aportaciones durante el año 2009: 

Jubilación  

Invalidez  

Riesgos de trabajo  

Otros: __________  

TOTAL  

 

En caso de que no sea un porcentaje fijo, describa las aportaciones: 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 
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Flujos anuales de ingresos totales para cada uno de los últimos 5 años $________________ 

Clasificados por tipo de seguros 
Jubilación $_______________ 
Riesgo de trabajo $______ 
Invalidez $_________ 
Muerte $__________ 
Servicios de salud $___________ 

Clasificados por origen del ingreso 
Cuotas $____________ 
Aportaciones $_______ 
Subsidios $__________ 

Flujos anuales de gastos totales para cada uno de los últimos 5 años $________________ 

Clasificados por tipo de seguros 
Jubilación $_______________ 
Riesgo de trabajo $______ 
Invalidez $_________ 
Muerte $__________ 
Servicios de salud $___________ 

Clasificados por tipo de población 
Pensionados $____________ 
Trabajadores activos $_______ 

Flujos anuales totales de déficit/superávit para cada uno de los últimos 5 años $________________ 

Clasificados por tipo de seguros 
Jubilación $_______________ 
Riesgo de trabajo $______ 
Invalidez $_________ 
Muerte $__________ 
Servicios de salud $___________ 

 

Sección 8. Beneficios 

Componentes del salario pensionable (sobre el cual se calculan los beneficios) 
Sueldo bruto: (   ) Aguinaldo: (   )  Prima Vacacional: (   ) 
Fondo de Ahorro: (   ) Comisiones: (   ) Bonos: (   ) 
Vales de despensa: (   ) Otros: (   ) Especificar: __________ 

a. Jubilación 
▪ Requisitos de la pensión por jubilación, vejez y/o cesantía en edad avanzada: 
Requisito 1: ______________ 
Requisito 2:_______________ 
Requisito 3: _______________ 

▪ Beneficio de la pensión por jubilación, vejez y/o cesantía en edad avanzada: 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

▪ ¿Pensiones derivadas al fallecimiento del titular? 
  Viudez  No  � Sí  �  Porcentaje de la pensión original ____ 
  Orfandad  No  �  Sí  �  Porcentaje de la pensión original ____ 
  Ascendencia  No  �  Sí  �  Porcentaje de la pensión original ____ 
  Otra: __________________  Porcentaje de la pensión original ____ 
Observaciones: 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 
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b. Invalidez por causas ajenas al trabajo 

▪ Requisitos de la pensión por invalidez: 

Requisito 1: ______________ 
Requisito 2:_______________ 

▪ Beneficio de la pensión por invalidez: 
_____________________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________ 

▪ ¿Pensiones derivadas al fallecimiento del titular? 
▪ Viudez  No  �  Sí  �  Porcentaje de la pensión original ____ 
▪ Orfandad  No  �  Sí  �  Porcentaje de la pensión original ____ 
▪ Ascendencia  No  �  Sí  �  Porcentaje de la pensión original ____ 
▪ Otra: __________________ Porcentaje de la pensión original ____ 
▪ Observaciones: 

_________________________________________________________________________________ 
 _________________________________________________________________________________ 

▪ Requisitos de la pensión derivada de la muerte del trabajador o pensionado (pensiones de viudez, 
orfandad o ascendencia): 

Requisito 1: ______________ 
Requisito 2:_______________ 

▪ Beneficio de la pensión por muerte: 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

c. Riesgos de trabajo 
▪ Requisitos de la pensión por riesgos de trabajo: 

Requisito 1: ______________ 
Requisito 2:_______________ 

▪ Beneficio de la pensión por incapacidad por riesgos de trabajo: 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

▪ Beneficio de la pensión por fallecimiento por riesgos de trabajo: 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

▪ ¿Pensiones derivadas al fallecimiento del titular? 
▪  Viudez  No  �  Sí  �  Porcentaje de la pensión o salario del titular ____ 
▪  Orfandad  No  �  Sí  �  Porcentaje de la pensión o salario del titular ____ 
▪  Ascendencia  No  �  Sí  �  Porcentaje de la pensión o salario del titular ____ 
▪  Otra: __________________ Porcentaje de la pensión o salario del titular ____ 
▪ Observaciones: 

 _________________________________________________________________________________ 

 _________________________________________________________________________________ 

d. Otros beneficios (Indemnización global, gastos de defunción, etc.) 
▪ Requisitos de otros beneficios del plan: 
Requisito 1: ______________ 
Requisito 2:_______________ 
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▪ Descripción de los beneficios: 
_____________________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________ 
_____ 

e. Prestaciones adicionales de la pensión 
Aguinaldo  No  � Sí  �  Número de días ____ 

¿Otros? ¿Cuáles? ________________________________________________ 
Descríbalos:___________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________ 
______ 

f. Monto mensual de pensión 
¿Existe una pensión mínima? _____________________________. 
¿Cómo se define? ______________. 

¿Existe una pensión máxima? _________________. 
¿Cómo se define? ______________. 

g. Incremento a las pensiones 
Fórmula del incremento __________________. 
Periodicidad del incremento _______________. 

Sección 9. Valor presente actuarial de las obligaciones de pensiones y servicios de salud 

a. Valor presente de la obligación por pensiones en curso de pago (clasificado en pensiones y 
servicios de salud). 

Pensiones por jubilación, vejez y/o cesantía en edad avanzada ______________. 
Pensiones por invalidez por causas ajenas al trabajo ________________ 
Pensiones por incapacidad por riesgos de trabajo __________________ 
Pensiones derivadas _____________ 
Valor presente de la obligación por pensiones en curso de pago ___________________ 
Periodo de cálculo para el valor presente: __________________ 

b. Valor presente de la obligación de la generación actual (clasificado en pensiones y servicios de 
salud) _______________________ 

c. Valor presente de la obligación de la generación futura (clasificado en pensiones y servicios de 
salud) _______________________ 

d. Periodo estimado de suficiencia financiera separando pensiones y servicios de salud en años: 
__________ 

e. Hipótesis utilizadas 

Tasa técnica de descuento para el cálculo de las obligaciones (en términos reales anuales) _______. 
Crecimiento real para los salarios _______. 
Principales indicadores y supuestos demográficos de la población valuada _______. 
Bases biométricas: 

• Tabla de mortalidad  

• Tabla de invalidez  

• Tabla de jubilación  

_______________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, la superficie de 3,948.03 
metros cuadrados de terrenos ganados al mar, ubicada en avenida Paseo del Mar sin número, Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, y se autoriza su enajenación a título oneroso a favor del C. Roger Castillo Valencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 
fracción IX, 11 fracción I, 28 fracción I, 84 fracción I, 88 párrafo primero, 95, 96, 101 fracción VI, 124 párrafo 
segundo, 125 párrafo segundo, 143 fracción IV y 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, 5 fracción 
XXV y 30 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra la 
superficie de 3,948.03 m² de terrenos ganados al mar, ubicada en Av. Paseo del Mar s/n, Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, otorgada a favor del C. Roger Castillo Valencia, mediante título de concesión 
DGZF 135/05 por el término de 15 años para un uso de construcción de restaurante-bar, alberca-
chapoteadero, juegos infantiles, área de descanso estacionamiento y palapas, cuya descripción técnico 
topográfica se establece en el artículo primero del presente Acuerdo; 

Que la superficie descrita en el considerando anterior, deriva de la modificación a las bases y condiciones 
de la Concesión DGZF 135/05 Número de resolución 382/10, misma que obra en el expediente 53/44697 
ubicado en los archivos de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros; 

Que la superficie de 3,948.03 m² de terrenos ganados al mar, se encuentra identificada en el plano sin 
clave de fecha mayo de 2008, el cual obra en el expediente 2124/CAMP/2008 de la unidad administrativa 
citada, y que cumple con la delimitación oficial con clave DDPIF/CAM/2008/01 de fecha septiembre de 2008, 
soportado por la Opinión Técnica número 0024/09 de 20 de enero de 2009, emitida por la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales de la misma Dirección General de Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Que mediante Dictamen Técnico número SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-149/09 de fecha 30 de enero  
de 2009, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, se determinó que la solicitud del  
C. Roger Castillo Valencia cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la 
normatividad vigente; 

Que el C. Roger Castillo Valencia, mediante solicitud de 12 de septiembre de 2008, solicitó a la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros, la desincorporación y enajenación a título oneroso de la superficie referida; 

Que la mencionada solicitud fue formulada por el C. Roger Castillo Valencia, acreditando tal personalidad 
con la copia certificada de su Acta de nacimiento, expedida el 26 de noviembre de 2002, por el Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa, Notario Público 14 de Ciudad del Carmen, Campeche; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, no ha encontrado elementos que hagan 
previsible determinar que el inmueble, objeto del presente Acuerdo, sea susceptible de destinarse 
preferentemente a la prestación de servicios públicos, por lo que ha determinado la conveniencia de llevar a 
cabo la operación materia de este Acuerdo, en virtud del derecho de preferencia que tienen los particulares 
para adquirir los terrenos ganados al mar que tengan concesionados, en los términos de la ley de la materia, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo, con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 
3,948.03 m² de terrenos ganados al mar ubicada en Av. Paseo del Mar s/n, Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, y se autoriza su enajenación a título oneroso, a favor del C. Roger Castillo Valencia, cuya 
descripción técnico topográfica es la siguiente: 
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CUADRO DE COORDENADAS DE TERRENOS GANADOS AL MAR 

V 
COORDENADAS 

X Y 

A 624399.1057 2064046.3870

B 624354.4257 2064041.0303

C 624309.7456 2064035.6735

D 624301.3097 2064059.2072

E 624294.5610 2064078.0342

F 624339.2410 2064083.3909

G 624383.9210 2064088.7477

H 624390.6698 2064069.9207

 

SUPERFICIE TOTAL: 3,948.03 m2 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercerá, a nombre y representación de la 
Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

ARTICULO SEGUNDO.- Si dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente 
instrumento jurídico no se hubiere protocolizado la enajenación a título oneroso que se autoriza, por causas 
imputables al C. Roger Castillo Valencia, determinadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo dicha dependencia notificar a dicha persona física y 
publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia. 

ARTICULO TERCERO.- El C. Roger Castillo Valencia, queda obligado a responsabilizarse por los daños y 
perjuicios que pudieran producirse a terceros, por la construcción de obras que se realicen en un futuro, 
liberando al Gobierno Federal de cualquier responsabilidad por este concepto. Esta prevención deberá de 
insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

ARTICULO CUARTO.- El precio del terreno, cuya enajenación se autoriza por el presente Acuerdo, no 
podrá ser inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en el dictamen respectivo, el cual deberá ser cubierto por el C. Roger Castillo Valencia, en una 
sola exhibición, recursos que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO QUINTO.- Para la realización de obras que en un futuro realice el C. Roger Castillo Valencia, 
en el terreno materia del presente Acuerdo, deberá obtener los permisos respectivos de las dependencias 
competentes, cumpliendo los requisitos que al efecto establezcan la legislación federal, estatal o las 
regulaciones municipales correspondientes. 

ARTICULO SEXTO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la 
operación que se autoriza, serán cubiertos por el C. Roger Castillo Valencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de julio de dos mil diez.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, la superficie 
de 711.60 metros cuadrados, de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en acceso a la 
playa San Vicente, colonia Alfredo V. Bonfil, Municipio de Acapulco de Juárez, en el Estado de Guerrero, con el 
objeto de que la utilice para acceso público a playa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 711.60 m², de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar ubicada en acceso a la Playa San Vicente, Colonia 
Alfredo V. Bonfil, Municipio de Acapulco de Juárez, en el Estado de Guerrero, la cual se identifica en el Plano 
sin clave, hoja 54 de 72, de fecha noviembre de 2008, que cumple con la delimitación oficial de fecha mayo de 
2002, plano número 67, escala 1:2,000, hoja 54, basado en un sistema de coordenadas WGS84 proyectadas 
en UTM zona 14; que obra en el expediente 148/GRO/2009 del archivo de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica es señalada en el 
artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud firmada por el Ing. Félix Salgado Macedonio, quien fungió como representante 
legal del H. Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, se solicitó se destine al servicio del mismo 
Ayuntamiento, la superficie de ubicación descrita en el considerando anterior, con el objeto de que la utilice 
para acceso público a playas, del Municipio de Acapulco de Juárez; 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue formulada por el Ing. Félix Salgado 
Macedonio, en su carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez 
acreditando tal carácter con copia certificada de constancia de mayoría y validez de la elección de miembros 
del Ayuntamiento del Municipio Acapulco de Juárez, fechada el 5 de octubre de 2005, expedida ante la fe del 
Lic. Carlos Alberto Villalpando Millán, Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guerrero, el 3 de diciembre de 2008; 

Que mediante oficio número 726/2008 de fecha 9 de diciembre de 2008, la Dirección de Desarrollo 
Urbano, del Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, emitió Congruencia de uso de suelo para la 
solicitud de Destino realizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez; 

Que mediante Opinión Técnica número 1241/09 de fecha 10 de marzo de 2009, emitida por la Dirección 
de Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales; y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-3126/09 
de fecha 30 de octubre de 2009, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, se 
determinó que la solicitud del H. Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez cumple técnica y 
ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que el Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente la solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, la 
superficie de 711.60 m², de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar ubicada en acceso a  
la Playa San Vicente, Colonia Alfredo V. Bonfil, Municipio de Acapulco de Juárez, en el Estado de Guerrero 
con el objeto de que la utilice para acceso público a playa, cuya descripción técnico-topográfica es la 
siguiente. 

CUADRO DE CONSTRUCCION DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 417,439.5651 1,852,822.8010

2 417,444.9962 1,852,817.8570

3 417,444.6376 1,852,817.3610

4 417,441.8016 1,852,819.6680

5 417,438.7296 1,852,821.6490

 

CUADRO DE CONSTRUCCION DE TERRENOS GANADOS AL MAR 

V 
COORDENADAS 

X Y 

A 417,494.7550 1,852,898.8970

B 417,500.3428 1,852,894.2691

C 417,444.9962 1,852,817.8565

D 417,439.5651 1,852,822.8012

 

SUPERFICIE TOTAL 711.60 m² 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 
Juárez, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo primero 
del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 
rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que el Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, diera a la 
superficie que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con 
todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil diez.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.  
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCION por la que la Comisión Reguladora de Energía modifica la metodología para la determinación de 
los cargos correspondientes a los servicios de transmisión que preste el suministrador a los permisionarios con 
centrales de generación de energía eléctrica con fuentes de energía renovable o cogeneración eficiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/194/2010 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA MODIFICA LA METODOLOGIA PARA LA 

DETERMINACION DE LOS CARGOS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS DE TRANSMISION QUE PRESTE EL 

SUMINISTRADOR A LOS PERMISIONARIOS CON CENTRALES DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA CON 

FUENTES DE ENERGIA RENOVABLE O COGENERACION EFICIENTE. 

RESULTANDO 

Primero. Que, con fecha 18 de marzo de 2010, la Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) emitió 
la Resolución RES/066/2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de abril del mismo 
año, mediante la cual expidió la metodología para la determinación de los cargos correspondientes a los 
servicios de transmisión que preste el suministrador a los permisionarios con centrales de generación de 
energía eléctrica con fuentes de energía renovable o cogeneración eficiente (la Metodología). 

Segundo. Que, con fecha 18 de marzo de 2010, esta Comisión emitió la Resolución RES/067/2010, 
publicada en el DOF el 28 de abril del mismo año, mediante la cual expidió, entre otros, el Anexo TB-RC, 
denominado “Factor de ajuste por inflación”, del modelo de contrato de interconexión para centrales de 
generación de energía eléctrica con energía renovable o cogeneración eficiente. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3, fracción V, de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, corresponde a esta Comisión aprobar las metodologías para el cálculo de las 
contraprestaciones por los servicios de conducción, transformación y entrega de energía eléctrica. 

Segundo. Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 3, fracción XIII, de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, corresponde a esta Comisión aprobar y expedir los modelos de convenios y contratos 
de adhesión para la realización de las actividades reguladas. 

Tercero. Que la Metodología establece en su disposición 3.5 que “los cargos anteriores serán 
actualizados ‘anualmente’ por la Comisión Reguladora de Energía de acuerdo con la fórmula establecida en el 
Anexo TB-RC del Convenio de Servicio de Transmisión que firmen el Permisionario y el Suministrador”. 

Cuarto. Que el primer párrafo del Anexo TB-RC, denominado “Factor de ajuste por inflación”, al que se 
refiere el Resultando Segundo, establece que el factor de ajuste se determinará “cada mes calendario” de 
acuerdo a diversos índices del Sistema de Precios Productor del Banco de México. 

Quinto. Que, toda vez que los índices de precios al productor son publicados por el Banco de México 
mensualmente y que dichos índices también son utilizados para la actualización, entre otros, de las tarifas 
eléctricas, la Comisión considera conveniente homologar la actualización de dicho factor de ajuste para que 
se realice de manera mensual y facilite a los interesados la determinación del mismo. 

Sexto. Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con fecha 25 de junio de 2010 esta Comisión, por conducto de la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Energía, remitió a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) la solicitud de exención 
de elaboración de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) correspondiente al anteproyecto de la presente 
Resolución. 
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Séptimo. Que, mediante oficio COFEME/10/1995 de fecha 29 de junio de 2010, emitido por la Cofemer, 

se dio respuesta favorable a la solicitud de exención de elaboración de MIR referida en el Considerando 

anterior. 

Octavo. Que los actos administrativos de carácter general que expidan las dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

para que produzcan efectos jurídicos, de conformidad con el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 17 y 33, fracciones I, IV y XI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 2, fracciones II y IV, y último párrafo, y 3, fracciones V y XIV, de la Ley de la 

Comisión Reguladora de Energía; 7, fracción II, y 14 de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 

Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética; 45 de la Ley del Servicio Público de Energía 

Eléctrica; 29 y 31, fracciones I y II, del Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 

Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética; 154 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica, y 1, 2, 3, fracción VI, inciso a), 33, 35 y 36, fracción III, del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Energía, esta Comisión Reguladora de Energía:  

RESUELVE 

PRIMERO. Se modifica la disposición 3.5 de la Metodología para la determinación de los cargos 

correspondientes a los servicios de transmisión que preste el suministrador a los permisionarios con centrales 

de generación de energía eléctrica con fuente de energía renovable o cogeneración eficiente, en términos de 

lo establecido en el Considerando Quinto anterior, para quedar como sigue:  

Texto anterior Texto modificado 

3.5 Los cargos anteriores serán actualizados 

anualmente por la Comisión Reguladora de Energía 

de acuerdo con la fórmula establecida en el Anexo 

TB-RC del Convenio de Servicio de Transmisión 

que firmen el Permisionario y el Suministrador. 

3.5 Los cargos anteriores serán actualizados 

mensualmente por la Comisión Reguladora de 

Energía de acuerdo con la fórmula establecida en el 

Anexo TB-RC del Convenio de Servicio de 

Transmisión que firmen el Permisionario y el 

Suministrador. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a la Comisión Federal de Electricidad, y hágase de su 

conocimiento que contra el presente acto administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que 

prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y que el expediente respectivo se 

encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en 

Horacio 1750, Col. Los Morales Polanco, Del. Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Inscríbase la presente Resolución en el registro a que hace referencia la fracción XVI del 

artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el número RES/194/2010. 

México, D.F., a 8 de julio de 2010.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- Rúbrica.-  

Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Rubén F. Flores García, Israel Hurtado Acosta, 

Noé Navarrete González.- Rúbricas. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de envases 
tubulares flexibles de aluminio originarias de la República Bolivariana de Venezuela, independientemente del país 
de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE ENVASES TUBULARES FLEXIBLES DE ALUMINIO ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA SE 
CLASIFICA EN LA FRACCION ARANCELARIA 7612.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver el expediente administrativo EC. 01/09, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la “Secretaría”, se emite la 
presente Resolución, de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución final 

1. El 13 de mayo de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio originarias de 
Venezuela. Se impusieron cuotas compensatorias definitivas de 36.16 por ciento a las exportaciones 
de Saviram, C.A. (“Saviram”) y de 49.94 por ciento a las de Alentuy, C.A. (“Alentuy”) y las demás 
exportadoras. 

B. Aclaración 

2. El 14 de julio de 2004 se publicó en el DOF una aclaración para precisar las características de los 
envases sujetos a las cuotas compensatorias de acuerdo con las Convenciones de dimensiones de la North 
American Aluminium Collapsible Tube Industry. 

C. Revisión de cuota 

3. El 8 de noviembre de 2006 se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de la cuota 
compensatoria que se impuso a Saviram. Se redujo de 36.16 a 9.33 por ciento. 

D. Aviso sobre la eliminación de las cuotas compensatorias 

4. El 2 de enero de 2009 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de las cuotas compensatorias, 
mediante el cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier otra persona que tuviera interés, que 
las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de envases tubulares flexibles de 
aluminio se eliminarían a partir de la fecha de su vencimiento, salvo que un productor nacional expresara su 
interés en que la Secretaría iniciará un examen de vigencia. 

E. Manifestación de interés 

5. El 3 de abril de 2009 Alltub México, S.A. de C.V. (“Alltub”) y Extral, S.A. de C.V. (“Extral”) o en conjunto 
las “Productoras”, comparecieron ante la Secretaría para manifestar su interés en el inicio del procedimiento 
de examen de vigencia de las cuotas compensatorias. 

F. Productoras nacionales 

6. Alltub y Extral están constituidas conforme a las leyes de México. Su principal objeto es fabricar, 
comprar, vender, exportar, importar, comercializar toda clase de envases de metal colapsable o depresible, 
así como la maquinaria y equipo para su fabricación.  

G. Resolución de inicio 

7. El 12 de mayo de 2009 se publicó en el DOF la resolución que declaró el inicio del examen de vigencia.  

H. Convocatoria y notificaciones 

8. Mediante la publicación de la resolución señalada en el punto anterior, la Secretaría convocó a los 
productores nacionales, importadores, exportadores, al gobierno de Venezuela y a cualquier persona que 
tuviera interés jurídico en el resultado del examen, para que comparecieran al procedimiento y presentaran los 
argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 89 F de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE). 
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9. La Secretaría notificó el inicio del procedimiento a las Productoras, a las exportadoras de que tuvo 
conocimiento y al gobierno de Venezuela. 

I. Periodo de examen 

10. La Secretaría fijó como periodo de examen el propuesto por las Productoras (1 de enero al 31 de 
diciembre de 2008), a efecto de que la información proporcionada y analizada en el transcurso del presente 
procedimiento fuera lo más actualizada posible. 

J. Empresas comparecientes 

11. Las empresas que comparecieron al procedimiento son:  

1. Productoras nacionales 

Alltub 
Extral 
Amsterdam 124, despacho 404,  
Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06100,  
México, D.F. 

2. Exportadora 

Saviram, C.A. 
Insurgentes Sur 1722, despacho 602, 
Colonia Florida, C.P. 01030,  
México, D.F. 

K. Información del producto 

1. Descripción  

12. La mercancía objeto de examen son tubos colapsables de aluminio. También se conoce como envase 
o tubo flexible o depresible de aluminio. Se utiliza principalmente en las industrias cosmética, farmacéutica 
e industrial. 

13. Tienen las siguientes características físicas que los describen: 

Tabla 1 

Característica 
Dimensiones en milímetros 

Mínimo Máximo 

Tamaño de la boca 9.39 10.21 

Tamaño del cuello 1 No. 12 No. 28 

Espesor del hombro 0.5 1.2 

Diámetro 1 14 50.8 

Longitud 1 65 254 

Espesor del barniz en el interior del 
envase 

0 0.050 

1 Medida expresada de acuerdo con las Convenciones de dimensiones de la North 
American Aluminum Collapsible Tube Industry, “Neck Dimensions” (NAACTI). 

14. De acuerdo con el punto 131 de la resolución final de la investigación antidumping, los envases objeto 
de examen se fabrican conforme a las normas DIN 1712, ISO R115, AA 1070 o DIN 59 604, DIN 5059, DIN 
5061, DIN 55 436, BSI 2006 (1984) y NAACTI, que establecen las características físicas, composición 
química, impurezas permisibles y el contenido de otros elementos. 

2. Régimen arancelario 

15. El producto se clasifica en la fracción arancelaria 7612.10.01 conforme a la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE): 
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Clasificación Descripción 

76 Aluminio y sus manufacturas 

7612 Depósitos, barriles, tambores, bidones, botes, cajas y recipientes similares, 
de aluminio (incluidos los envases tubulares rígidos o flexibles), para 
cualquier materia (excepto gas comprimido o licuado), de capacidad igual o 
inferior a 300 I, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con 
revestimiento interior o calorífugo. 

7612.10 Envases tubulares flexibles 

7612.10.01 Envases tubulares flexibles 

 

16. Las importaciones de envases tubulares flexibles están sujetas a un arancel del 15 por ciento. Las que 
se efectúan al amparo de los tratados de libre comercio que México ha suscrito están exentas de arancel. Las 
operaciones comerciales comunes son en millares, pero la TIGIE utiliza piezas como unidad 
de medida. 

3. Proceso productivo 

17. El insumo principal para la fabricación del producto objeto de examen es la pastilla de aluminio o 
cospel con 99.5 porciento de pureza mínima. Los insumos secundarios son barniz, esmalte, tintas, látex, 
behenato de cinc y tapas de polipropileno. 

18. El proceso de fabricación inicia con la lubricación del cospel con behenato de cinc para facilitar la 
fluidez del aluminio durante el proceso de extrusión. A continuación, en una máquina de extrusión inversa en 
frío se obtiene el cuerpo del tubo, que se corta al tamaño requerido y se le forma la cuerda. En esta etapa se 
restablece la maleabilidad del tubo y se eliminan los residuos de lubricante por medio de calor. Para ello, el 
tubo se somete a una temperatura en un rango de 420 a 480 grados centígrados durante dos minutos. 

19. Si se requiere, el interior del tubo se recubre con una película de barniz, que se seca por medio de 
polimerización para que adquiera las características de flexibilidad y resistencia requeridas. El exterior 
del tubo se recubre de pintura, para luego, mediante técnicas litográficas, imprimirle la decoración y texto del 
producto a envasar. Finalmente, se coloca la tapa y se aplica una capa de látex en el extremo abierto 
del tubo a fin de asegurar el sellado del envase. 

4. Usos y consumidores 

20. La principal función de los tubos flexibles o colapsables de aluminio es envasar una gran cantidad de 
productos, incluidos farmacéuticos, pomadas medicinales, industriales (silicones, pegamentos, lubricantes, 
removedores de selladores, etc.), dentales, cremas de afeitar, alimenticios y de cosmetología. Todos tienen 
propiedades corrosivas, particularmente, los tintes para cabello y los productos farmacéuticos, cuyo pH es alto 
y deben ser envasados en tubos con una capa interna de laca epóxica (barniz) que evite el contacto entre la 
sustancia y el aluminio. 

L. Prórrogas 

1. Réplicas 

21. Se otorgó a Extral una prórroga de dos días para presentar su escrito de réplica. El plazo venció el 3 
de julio de 2009. 

22. Se negó la prórroga que solicitó Alltub, porque el promovente no acreditó ser el representante legal de 
la empresa, en términos del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación (CFF), de aplicación supletoria. 

2. Segundo periodo probatorio 

a. Partes 

i. Alltub 

23. Se le otorgaron dos días de prórroga para dar respuesta a un requerimiento de información del 12 de 
octubre de 2009. El plazo venció el 16 de octubre de 2009. 
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24. Se le otorgó un día de prórroga para responder el requerimiento del 10 de diciembre de 2009. El plazo 
venció el 7 de enero de 2010.  

ii. Extral 

25. Se le otorgaron nueve días de prórroga para que presentara el estudio de mercado para el cálculo de 
valor normal. El plazo venció el 10 de noviembre de 2009. 

26. Se le otorgó un día de prórroga para responder el requerimiento del 10 de diciembre de 2009. El plazo 
venció el 7 de enero de 2010.  

iii. Saviram 

27. Se le otorgaron cuatro días de prórroga para presentar la respuesta al requerimiento del 9 de 
diciembre de 2009. El plazo venció el 3 de febrero de 2010. 

b. No partes 

28. Se otorgó a Procter & Gamble Manufactura, S. de R.L. de C.V. (“Procter & Gamble Manufactura”) una 
prórroga de seis días para dar respuesta a los requerimientos del 2 y 10 de febrero de 2010. El plazo venció el 
17 de febrero de 2010. 

M. Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 

1. Producción nacional 

a. Alltub 

29. El 19 de junio de 2009 presentó su respuesta al formulario oficial de examen, argumentos y pruebas. 
La Secretaría acordó que su aceptación estaría condicionada a que su representante legal acreditara contar 
con título y cédula profesional o ser miembro del consejo de administración de la empresa o su equivalente, 
en términos del artículo 51 de la LCE. 

b. Extral 

30. El 19 de junio de 2009 presentó su respuesta al formulario oficial para productores nacionales del 
procedimiento de examen de vigencia de cuotas compensatorias. Argumentó lo siguiente:  

A. Para la determinación del valor normal se debe considerar a Venezuela como economía 
centralmente planificada por los siguientes factores: 

a. el significativo nivel de intervención del estado en su economía; 

b. un alto nivel de regulación; y 

c. el control del estado venezolano sobre el aluminio.  

B. Estudios internacionales realizados por el Banco Mundial, la Fundación Heritage y el Departamento 
de Comercio de los Estados Unidos concluyen que Venezuela no puede ser considerada como una 
economía de mercado en razón de las políticas adoptadas por su presidente.  

C. El Banco Mundial considera que el entorno económico en Venezuela no es el mejor del mundo pues 
su economía se ubica en el lugar 174 de 181 países.  

D. El Indice de Libertad Económica de la Fundación Heritage, afirmó que Venezuela presenta un alto 
nivel de intervención del estado en su economía, controles en el mercado de divisas, debilitamiento 
de la libertad de expresión y los derechos de propiedad. También tiene una de las mayores tazas de 
inflación, control sobre los precios de alimentos, medicamentos y servicios básicos, lo que desalienta 
a la producción privada y produce escasez de bienes. 

E. Las consultoras venezolanas a las que les solicitó un estudio de mercado respondieron que no 
podían obtener información de valor normal en Venezuela, por lo que para su cálculo realizó un 
ejercicio de costos.  

F. Durante el periodo de vigencia de las cuotas compensatorias la producción nacional recuperó su 
mercado y registró niveles positivos en la mayoría de sus indicadores, excepto en 2008 a 
consecuencia, principalmente, de la contracción en la demanda de sus principales clientes a causa 
de la recesión económica del país. 
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G. El mercado se estabilizó sin productos vendidos a precios discriminados. Su presencia repercutiría 
negativamente en el comportamiento de la industria nacional con mayor dificultad para enfrentar la 
crisis económica del país.  

H. Venezuela en la investigación ordinaria tenía una producción aproximada de 250 millones de tubos, 
capacidad de producción que, por lo menos, se ha mantenido y que puede ser impulsada en 
cualquier momento, sobre todo porque el mercado doméstico está contraído por la situación 
económica y política actual, y se requieren fuentes alternas para colocar el producto investigado. 

I. Sin cuota compensatoria habría un crecimiento exponencial de importaciones, lo que se reflejaría en 
la entrada de tubos colapsables de aluminio similar a la de 2002 que fue aproximadamente de 29 
millones.  

J. La producción de aluminio primario y productos se orienta en más de 60 por ciento a los mercados 
internacionales, por lo que, indudablemente, industrias como la del producto objeto de examen 
siguen aprovechando la política económica de Venezuela, en donde el apoyo del estado se mantiene 
para seguir exportando. 

31. Presentó: 

A. Precio de exportación a México de envases tubulares flexibles de aluminio.  

B. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía objeto de examen de 2006 a 2008.  

C. Cédula profesional de licenciado en economía otorgada a favor de Mae Helen Yvonne Stinson Ortiz, 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

D. Copia de la credencial de elector expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral a nombre de Mae Helen Yvonne Stinson Ortiz.  

E. Testimonio de la escritura pública número 304,040 del 12 de mayo de 2009 emitida por el Notario 
Público número 10 del Distrito Federal, que contiene poder general para pleitos y cobranzas a favor 
de Mae Helen Yvonne Stinson Ortiz y otros.  

F. Carta expedida por la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA) del 15 
de junio de 2009, donde manifiesta que Extral es una empresa nacional productora de envases 
tubulares flexibles de aluminio.  

G. Concentrado de importaciones que ingresaron por la fracción arancelaria 7612.10.01 de la TIGIE de 
2006 a 2008, por volumen y valor.  

H. Importaciones venezolanas de 2006 a 2008, por volumen y valor, precio promedio de Venezuela en 
moneda nacional.  

I. Precio promedio e importaciones de los principales orígenes, por volumen, valor y margen de 
subvaluación, de 2008.  

J. Importaciones desglosadas de Canadá, China, República Checa, Alemania, España, Finlandia, 
Francia, Polonia, Turquía, Ucrania, Estados Unidos y Venezuela.  

K. Correos electrónicos a consultoras de Venezuela del 5, 12, 13, 14, 27, 28 y 30 de mayo de 2009.  

L. Ejercicio de costos para estimar el valor normal de Venezuela.  

M. Copia del Estatuto Orgánico del Desarrollo de Guyana, publicado en la Gaceta Oficial No. 5.561 del 
28 de noviembre de 2001, Decreto No. 1.531 del 7 de noviembre de 2001.  

N. Copia del artículo “Las 10 Libertades Económicas”, de la publicación Indice de Libertad Económica 
2009, del Embajador Terry Miller, cuya fuente es The Heritage Foundation y The Wall Street Journal 
y el resumen del Capítulo 1 de ese documento. 

O. Copia del artículo “Investment Climate Statement-Venezuela”, de febrero de 2009, cuya fuente es 
U.S. Departament of State Diplomacy in Action, cuya fuente a su vez es la página de Internet 
http://www.state.gov. 
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P. Resumen de los capítulos 1 y 6 del artículo “Doing Bussiness in Venezuela: 2009, Country 
Commercial Guide for US Companies” (Declaración del Clima de Inversión 2009–Venezuela), cuyas 
fuentes son las páginas de Internet http://www.buyusainfo.net y http://www.doingbusiness.org.  

Q. Indicadores económicos y financieros de Venezuela de marzo a agosto de 2008, publicados por CFR 
Fianzas Corporativas y Recuperaciones de Espiñera, Sheldon y Asociados, firma venezolana filial de 
Pricewaterhouse Coopers International Limited. 

R. Copia de los artículos: 

a. “Política comercial venezolana adquiere más valor ante la crisis estadounidense”, publicada el 
26 de septiembre de 2008, cuya fuente es la página de Internet http://www.abn.info.ve.  

b. “Venezuela pierde totalmente la poca credibilidad que tenía”, publicado el 30 de diciembre de 
2007, cuya fuente es la página de Internet http://www.otromundoesposible.net. 

c. “La UIA [Unión Industrial Argentina] pidió revisar el ingreso de Venezuela al MERCOSUR”, 
publicado el 2 de junio de 2009, cuya fuente es la página de Internet http://www.perfil.com.  

d. “Comercio exterior de Venezuela/Inteligencia de mercados, política comercial”, publicado por 
Legiscomex el 12 de marzo de 2008, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.legiscomex.com.  

e. “El aluminio y la construcción del socialismo” por Leonardo Mac-Quhae del 13 de marzo  
de 2009.  

f. “Chávez salvará las empresas del aluminio, pero exige compromiso a los empleados”, del 6 de 
marzo de 2009, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.soitu.es/soitu/2009/03/06/info/1236378910_010320.html. 

g. “Siderúrgicas japonesas abandonan Venezuela”, del 12 de junio de 2009, cuya fuente es la 
página de Internet http://www.americaeconomia.com. 

h. “Los japoneses abandonan la producción de aluminio”, del 10 de junio de 2009, cuya fuente es la 
página de Internet http://nuevaprensa.com.ve. 

i. “¿Qué es lo que pasa en el sector del aluminio en Venezuela?”, del 21 de marzo de 2009, cuya 
fuente es la página de Internet http://www.lahaine.org. 

S. Proyección de importaciones a territorio nacional originarias de Venezuela con y sin cuota 
compensatoria de 2010 a 2014, metodología, tendencia, fórmulas y gráfica. 

T. Indicadores de Extral sobre producción de 2006 a 2008. 

U. Indicadores de la industria nacional de la mercancía objeto de examen de 2006 a 2008. 

V. Escenarios de Alltub y Extral en millones de tubos colapsables de aluminio, con crecimiento 
proyectado a 2009 y 2010 sin cuota compensatoria. 

W. Estados financieros presentados al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de 2006 y 2007. 

2. Exportador  

32. El 18 de junio de 2009 compareció Saviram para manifestar lo siguiente:  

A. La cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de envases tubulares flexibles de 
aluminio originarias de Venezuela debe eliminarse. Su supresión no daría lugar a la continuación de 
la supuesta discriminación de precios ni el consecuente daño a la industria nacional de esa 
mercancía.  

B. A la producción nacional le corresponde demostrar si la supresión de la cuota compensatoria daría 
lugar a la continuación o repetición de la práctica desleal de acuerdo con los artículos 70 fracción II 
de la LCE y 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo Antidumping). 

C. Group Alltub cuenta con diversas fábricas, agentes y oficinas en América, Europa, Asia y Africa 
donde produce y comercializa tubos colapsables de aluminio, mercado en el que es líder mundial.  
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D. Industrial Santa Clara, S.A. de C.V. (Santa Clara) era una empresa establecida en México productora 
de tubos colapsables de aluminio para el mercado sudamericano. En 2007 tuvo volúmenes de venta 
de 10 millones de euros aproximadamente. En su cartera de clientes tenía a los principales 
consumidores de la mercancía objeto de examen, por lo que era económica y financieramente sana, 
lo que la hizo atractiva para que Group Alltub adquiriera el 70 por ciento de 
su capital.  

E. Se debe determinar si Alltub tiene interés jurídico como productor nacional o como importador, ya 
que cuenta con empresas afiliadas en el mundo, de las que puede importar la mercancía objeto de 
examen y no producir su totalidad en México.  

F. El arancel impuesto a la fracción arancelaria 7612.10.01 de la TIGIE pasó de cero al 20 por ciento 
después de que el tratado de libre comercio celebrado entre México, Colombia y Venezuela, quedó 
sin efectos entre México y Venezuela, a partir del 19 de noviembre de 2006, como se indica en el 
decreto publicado en el DOF el 17 de noviembre de 2006. Por lo que el arancel del 20 por ciento 
impuesto a las importaciones venezolanas de envases tubulares flexibles de aluminio aumenta su 
precio y las hace menos competitivas, por lo que es innecesario mantener la vigencia de la 
cuota compensatoria.  

33. Presentó: 

A. Testimonio de la escritura pública número 40,014 del 10 de febrero de 2003, emitida por el Notario 
Público número 123 del Distrito Federal, en la que el presidente de Saviram otorgó poder especial 
para pleitos a favor de diversas personas.  

B. Título y cédula profesional de licenciado en derecho, otorgados a favor de José Manuel Cortés 
Gómez, expedidos por la Universidad Nacional Autónoma de México y la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, respectivamente. 

C. Impresión de la página de Internet http://www.alltub.com. 

N. Réplicas 

1. Alltub 

34. El 1 de julio de 2009 presentó su escrito de réplicas a lo manifestado por Saviram. La Secretaría 
condicionó su aceptación a que su representante legal acreditara contar con título y cédula profesional en 
términos de la legislación nacional o ser miembro del consejo de administración de la empresa o su 
equivalente de conformidad con el artículo 51 de la LCE. 

2. Extral 

35. El 3 de julio de 2009 presentó su escrito de réplicas a lo manifestado por Saviram. Alegó:  

A. El representante legal de Saviram no acreditó su personalidad jurídica ni sus facultades con el poder 
que exhibió.  

B. En caso de que proceda la representación legal de Saviram, su escrito debe ser desestimado porque 
sólo hizo manifestaciones genéricas y abstractas. No presentó información ni pruebas que 
determinen que no se repetiría o continuaría la discriminación de precios y el daño.  

C. La existencia de un arancel no impide que la Secretaría analice si existen elementos para que se 
repita el daño a la producción nacional, en caso de eliminar la cuota compensatoria vigente.  

3. Saviram 

36. El 30 de junio de 2009 presentó su escrito de réplicas. Manifestó:  

A. Para presentar la respuesta al formulario oficial, la Secretaría otorgó un plazo de 28 días hábiles que 
comenzó a partir del 12 de mayo de 2009, fecha de envío del oficio de notificación, y venció el 18 de 
junio, no el 19 de junio, por tanto se debe tener por presentada de manera extemporánea la 
información de los productores nacionales y no tomarla en cuenta. 

B. La producción nacional clasificó indebidamente como confidencial información sobre los principales 
orígenes de importación del producto investigado, la situación de empresas de los Estados Unidos de 
la industria de tintes para pelo y las principales empresas compradoras de envases.  
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C. No se tiene que elegir un país sustituto de Venezuela porque es un país en el que prevalecen 
condiciones de mercado, no es una economía centralmente planificada como afirman Extral y Alltub. 

D. No es necesario mantener la vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones 
venezolanas de envases tubulares flexibles de aluminio, ya que existe una medida arancelaria que 
protege a la producción nacional contra las importaciones de dicha mercancía.  

O. Argumentos y pruebas complementarias 

37. Con fundamento en los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 89 F fracción I de la LCE, el 15 
de septiembre de 2009 la Secretaría notificó a las partes interesadas la apertura del segundo periodo 
probatorio para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que consideraran 
convenientes.  

1. Productores nacionales 

a. Alltub 

38. El 28 de octubre de 2009 presentó argumentos y pruebas correspondientes al segundo periodo 
probatorio.  

b. Extral 

39. El 28 de octubre y 10 de noviembre de 2009 presentó argumentos y pruebas correspondientes al 
segundo periodo probatorio. Manifestó lo siguiente: 

A. Se propone a Brasil como país sustituto de Venezuela, el cual cumple con las características 
establecidas en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE).  

B. Se solicitó a una reconocida consultora un estudio de mercado de tubos colapsables de aluminio en 
Brasil para estimar el valor normal. 

C. En el primer periodo probatorio se presentó como prueba de valor normal, un ejercicio de costos, 
ante la imposibilidad de encontrar algún despacho que quisiera y pudiera hacer un estudio de 
mercado en Venezuela o que proporcionara información de ese mercado. Fue la mejor información 
disponible a la que se tuvo acceso en términos del artículo 6.13 en relación con los artículos 5.2, 6.8 
y el párrafo 7 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, y 75 fracción XI del RLCE.  

D. El precio de exportación se calculó a partir de las operaciones de importación registradas en el 
periodo de examen.  

E. Se presentaron pruebas de subvaluación de las importaciones venezolanas y márgenes de 
discriminación con la información que razonablemente se tuvo al alcance.  

F. Con relación a la réplica de Saviram, Extral manifestó lo siguiente:  

a. Saviram no sustenta su petición de que se elimine la cuota compensatoria.  

b. Saviram afirma que Venezuela es un país con economía de mercado pero no presentó pruebas 
de ello.  

c. Saviram señala que México aplica un arancel a las importaciones de la mercancía investigada 
que protege a la producción nacional. Sin embargo, su existencia no prueba que Venezuela 
dejará de exportar a precios de dumping, lo cual ocasionaría daño a la producción nacional.  

d. Saviram dice que el plazo legal del primer periodo probatorio venció el 18 de junio y no el 19 de 
junio, pero, Extral presentó su información en el plazo que la autoridad investigadora le notificó y 
dicha autoridad tampoco manifestó que la información se hubiera presentado 
extemporáneamente. 

e. En el primer periodo probatorio Saviram expresó meras opiniones sin sustento. La autoridad 
debe desechar dichos alegatos por superfluos, de acuerdo con los artículos 3.1 y 3.7 del 
Acuerdo Antidumping.  
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40. Presentó: 

A. Correo electrónico del 26 de octubre de 2009 donde la consultora informa el retraso en la entrega de 
documentación para el estudio de mercado en Brasil y proporciona avances de éste.  

B. Estudio de mercado de la industria de tubos colapsables de aluminio en Brasil, de octubre de 2009. 

C. Facturas y cotizaciones de envases tubulares flexibles de aluminio de Brasil.  

D. Cálculo del margen de dumping: metodología, estimaciones y escenario. 

2. Exportador 

41. El 28 de octubre de 2009 Saviram presentó argumentos correspondientes al segundo periodo 
probatorio. Manifestó lo siguiente: 

A. Extral y Alltub no exhibieron pruebas positivas que demuestren la necesidad de continuar con la 
vigencia de la cuota compensatoria por 5 años más, ni que la supresión de dicha medida daría lugar 
a la repetición de la práctica desleal, por lo que la Secretaría debe eliminar la cuota compensatoria.  

B. La autoridad investigadora no cuenta con los elementos suficientes y necesarios para justificar la 
continuación de la cuota compensatoria. Incluso solicitó a la producción nacional que explicara de 
manera detallada los criterios y metodología utilizados para comparar los precios, y cerciorarse que 
se refieren a los mismos tipos de mercancía para establecer una comparación equitativa entre el 
valor normal y el precio de exportación.  

C. En el presente examen no obra información alguna que sirva de referencia de valor normal. Alltub y 
Extral se han limitado a presentar un ejercicio de costos y la cotización de un consultor. 

D. Las Productoras no demostraron la relación entre la recesión económica de los Estados Unidos y la 
contracción del mercado estadounidense de tintes para el cabello con la repetición de 
la discriminación de precios. 

E. La autoridad tiene conocimiento de que los volúmenes de importación a México de la mercancía 
objeto de examen disminuyeron. Solamente se registraron dos operaciones de importación que no 
son adecuadas para el cálculo del precio de exportación.  

F. No se debe tomar en cuenta la manifestación de interés de la empresa Alltub para iniciar el presente 
examen, toda vez que el señor Fabrice Clemencon nunca acreditó debidamente su personalidad, a 
pesar de las múltiples oportunidades que tuvo y el excesivo plazo de 7 días hábiles que la Secretaría 
le concedió para tal efecto. Tampoco se debe tomar en cuenta la información que presentó en sus 
escritos del primer periodo probatorio, de réplicas y la respuesta a los requerimientos de información 
que la autoridad le formuló. 

G. El segundo periodo probatorio tiene la finalidad de que las partes presenten información y pruebas 
complementarias que estimen pertinentes. Por ello, desde el primer periodo probatorio la producción 
nacional debió justificar su solicitud de inicio del presente procedimiento y acreditar con pruebas 
positivas que de suprimirse las cuotas compensatorias se daría lugar a la continuación o repetición 
de la práctica desleal. Aunque presentara referencias de valor normal en las siguientes etapas del 
procedimiento, la Secretaría no debe tomarlas en consideración porque debió haberlas presentado 
en el primer periodo probatorio. 

P. Requerimientos de información 

1. Partes interesadas 

a. Alltub  

42. El 7 y 13 de julio, 28 de agosto, 1 de septiembre, 7 y 16 de octubre, 30 de noviembre, 10 de diciembre 
de 2009, 7, 11, 22 de enero y 16 de febrero de 2010 presentó los escritos de respuesta a los requerimientos 
formulados por la Secretaría.  

b. Extral 

43. El 28 de agosto de 2009 presentó el escrito de respuesta al requerimiento de información del 6 de 
agosto de 2009. Presentó los siguientes medios de prueba: 
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A. Cotización del estudio de mercado (correos electrónicos del 23 y 24 de agosto de 2009).  

B. Estadísticas de exportaciones de Venezuela al mundo y a diversos países, por la fracción arancelaria 
761210 en 2008, cuya fuente es la página http://comtrade.un.org/.  

C. Datos que obtuvo de pedimentos de importación de tubos colapsables.  

D. Copia de los siguientes documentos:  

a. “Venezuela crea corporaciones estatales de hierro, acero y aluminio”, cuya fuente es la página 
de Internet: http://www.prensa-latina.cu.  

b. Presentación titulada “República Bolivariana de Venezuela, Sector Aluminio”, del Ingeniero 
Reinaldo Lacruz, de junio de 2005, cuya fuente es la página de Internet http://www.copca.com. 

E. Cédula de costos de fabricación de Extral de 2005 a 2009. 

F. Ejercicio con datos de costos de Extral para identificar elementos donde interviene el estado en la 
industria venezolana.  

G. Presentación titulada “The North American Tube Market” de Montebello, Betty Pilon, del 11 de junio 
de 2009.  

H. Estadísticas de 2008 sobre importaciones y exportaciones de los principales países a nivel mundial 
de tubos colapsables de aluminio, cuya fuente es UN Comtrade Database.  

I. Diagrama de flujo del proceso productivo de Extral.  

J. Copia de facturas de aluminio de la empresa Newman USA Ltd., del 6, 7 y 14 de noviembre de 2008.  

K. Correos electrónicos de cotizaciones de aluminio del 31 de marzo y 1 de abril de 2009.  

L. Actualización de importaciones de 2004 y 2005.  

M. Indicadores de la industria nacional (Extral y Alltub), con datos de 2004 al 2008.  

N. Listado de ventas de Extral por cliente de 2006 a julio de 2009.  

O. Estados Financieros al 31 de diciembre de 2004 y dictamen de 2008.  

P. Estado de costo, ventas y utilidades y estado de costo unitario de 2004 y 2005.  

Q. Lista de importaciones de la Unión Europea, Estados Unidos y Canadá, de 2004 a 2008.  

R. Costos proyectados porcentuales de los principales componentes del costo total de Extral de 2005, 
2006, 2007, a julio de 2008 y de 2009, estado de resultados proforma con y sin cuota compensatoria 
de 2005 a 2013, y pronóstico de ventas por tipo y EBDITA (por las siglas en inglés de Earnings 
Before Depreciation, Interest, Taxes and Amortization) por año, de 2009 a 2013. 

44. El 27 de octubre de 2009 respondió el requerimiento de información del 20 de octubre de 2009. 
Presentó la versión pública y traducción de diversas pruebas, así como información sobre salarios.  

45. El 7 de enero de 2010 respondió el requerimiento de información sobre valor normal, precio de 
exportación, país sustituto y margen de dumping, del 10 de diciembre de 2009. Presentó lo siguiente: 

A. Gaceta Oficial de Venezuela número 39,090 del 2 de enero de 2009. 

B. Convenio Cambiario No. 1, Banco Central de Venezuela, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela número 37.625 del 5 de febrero de 2003. 

C. Proyecto Nacional Simón Bolívar. Primer Plan Socialista. Desarrollo Económico y Social de la Nación 
2007-2013, Caracas, de septiembre 2003.  

D. Copia de los artículos: 

a. “Perfil de Venezuela”. Publicación del Banco Mundial y la Corporación de Finanzas 
Internacionales, de la página de Internet http://www.doingbusiness.org/Downloads/. 

b. “Chávez otorga $300 millones a empresas de aluminio y a acería Sidor”, AFP, Caracas, 8 de 
agosto de 2009, cuya fuente es la página de Internet http://www.eluniverso.com. 
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c. “El Gobierno crea corporaciones socialistas del hierro y aluminio”, cuya fuente es la página de 
Internet http://www.el universal.com.  

d. “Venezuela invierte 300 mdd en sector aluminio y acero”, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.jornada.unam.mx del 8 de agosto de 2009.  

e. “El Plan que elimina sindicato”, cuya fuente es la página de Internet http://www.talcualdigital.com.  

E. Cédula de porcentajes de costos.  

F. Precios en el mercado interno de Brasil.  

G. Información complementaria del estudio de mercado de la industria de tubos colapsibles de aluminio 
en Brasil, de diciembre de 2009.  

H. Informes G/ADP/N del 168 al 172, 174 al 179 de 2008 y del 181 al 187, 188, 189 y 191 de 2009 del 
Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (OMC). Así como los 
G/L/869 y G/L/906 del Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC del 11 de 
noviembre de 2008 y 26 de octubre de 2009, respectivamente. 

46. El 11 de enero de 2010 respondió al requerimiento de información del 9 de diciembre de 2009. 
Presentó: 

A. Importaciones de 2004, 2005 y primer semestre de 2009 del producto objeto de examen y de otros 
productos de aluminio, cuya fuente es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).  

B. Indicadores económicos de la empresa y de la industria nacional de enero a junio de 2008 y 2009.  

C. Salarios de enero a junio de 2008 y 2009.  

D. Exportaciones de Venezuela de 2004 a 2008 cuya fuente es UN Comtrade Database.  

E. Exportaciones mundiales.  

F. Cotización de flete Venezuela – México.  

G. Estado de costos para el primer semestre de 2008 y 2009. 

H. Costos de venta y gastos operativos fijos y variables de 2005 a 2009 y de enero a junio de 2008 
y 2009.  

I. Proyección de importaciones venezolanas con y sin cuota compensatoria; indicadores económicos 
sin cuota compensatoria de 2005 al 2010; y estado de costos, ventas y utilidades de julio a diciembre 
de 2009. 

47. El 22 de enero de 2010 respondió el requerimiento de información del 18 de enero de 2010 sobre 
clasificación y traducción de diversos documentos. 

48. El 8 de febrero de 2010 respondió el requerimiento de información del 4 de febrero de 2010 y 
reclasificó como públicos los nombres de empresas que venden aluminio.  

49. El 16 de febrero de 2010 respondió al requerimiento del 12 de febrero de 2010. Reclasificó como 
pública información del UN Comtrade Database sobre las exportaciones de tubos de aluminio del mundo de 
2004 al 2008.  

c. Saviram 

50. El 3 de septiembre de 2009 respondió al requerimiento de información que se le formuló el 21 de 
agosto de 2009. Manifestó que su representada no cuenta con información sobre los indicadores de la 
industria nacional de Venezuela de envases tubulares flexibles de aluminio, ni de exportaciones de Venezuela 
a México ni a otros países. Presentó:  

A. Información sobre algunos de sus indicadores de 2004 a 2008. 

B. Valor y volumen de exportaciones de Saviram a México, Estados Unidos, Brasil, Bolivia, El Salvador 
y otros, de 2004 a 2008.  
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51. El 16 de diciembre de 2009 respondió al requerimiento de información del 7 de diciembre de 2009. 
Presentó algunos de sus indicadores, valor y volumen de exportaciones de 2004 al primer semestre de 2009, 
y ventas por cliente al mercado de exportación, de 2006 al primer semestre de 2009. 

52. El 11 de enero de 2010 respondió parcialmente el requerimiento de información del 9 de diciembre de 
2009, señaló que el cierre contable y el periodo vacacional del 21 de diciembre de 2009 al 11 de enero  
de 2010 de Saviram, impidieron que pudiera preparar alguna de la información solicitada. Presentó: 

A. Carta emitida por la Firma de Contadores Públicos y Consultores Gerenciales Ortega, Rodríguez, 
Arrieta & Asociados que forman parte de Alliott Group, del 14 de diciembre de 2009. 

B. Dos folletos, uno de Alliott Group y otro de la Firma de Contadores Públicos y Consultores 
Gerenciales Ortega, Rodríguez, Arrieta & Asociados y Alliott Group. 

C. Convención Colectiva de Trabajo de Saviram, vigente de 2007 a 2010. 

53. El 22 de enero de 2010 respondió al requerimiento de información del 18 de enero de 2010. 
Reclasificó información como pública y presentó ventas al mercado interno y de exportación en 2008. 

54. El 3 de febrero de 2010 respondió al requerimiento de información del 29 de enero de 2010 sobre 
clasificación de diversos documentos.  

55. El 23 de febrero de 2010 respondió al requerimiento de información del 19 de febrero de 2010. 
Presentó información referente al nivel comercial de sus ventas al mercado de exportación y 6 facturas de 
exportación de 2008. 

2. No partes 

a. Agente aduanal 

56. El 22 de julio de 2009 compareció el agente aduanal con patente 3454 para dar respuesta al oficio del 
16 de junio de 2009, y presentó copia de un pedimento de importación con su factura y certificado de origen.  

b. Instituto Mexicano del Aluminio, A.C. (IMEDAL) 

57. El 28 de julio de 2009 el IMEDAL respondió el requerimiento de información del 22 de julio de 2009, y 
manifestó que Alltub participa con más del 40 por ciento de la producción nacional del producto objeto de 
examen. 

c. CANACINTRA 

58. El 28 de julio de 2009 la CANACINTRA respondió el requerimiento de información del 22 de julio de 
2009 y manifestó que Extral: a) es la única productora de envases tubulares flexibles de aluminio que es su 
afiliada; b) estima que representa poco más del 60 por ciento de la producción nacional; y c) tiene 
conocimiento de la existencia de Alltub como productor nacional de esa mercancía.  

d. SAT 

59. El 17 de agosto de 2009, 27 de enero y 5 de marzo de 2010 el SAT presentó: a) copia certificada de 
diversos pedimentos; b) copia certificada de la impresión de las importaciones totales de envases flexibles  
de aluminio que Alltub realizó en 2009, generada por el Sistema Automatizado Aduanero Integral; y c) copia 
certificada de 39 pedimentos e impresión de 2 pedimentos generados por dicho Sistema. 

e. Procter & Gamble Manufactura 

60. El 17 de febrero de 2010 compareció para dar respuesta a los requerimientos de información del 2 y 
10 de febrero de 2010. Presentó información respecto al consumo que realiza de la mercancía objeto 
de examen. 

f. Requerimientos sin contestar 

i. Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

61. No dio respuesta al requerimiento de información del 22 de julio de 2009 en el que se le solicitó que 
identificara a las empresas nacionales que fabrican envases tubulares flexibles de aluminio, proporcionara 
información sobre valor y volumen de la producción nacional y la participación porcentual de cada empresa en 
la producción total. 
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ii. Kuehne & Nahel, S.A. de C.V. 

62. No dio respuesta al requerimiento de información hecho el 17 de julio de 2009 en el que se le solicitó 
que presentara copia de pedimentos de importación con su correspondiente factura. 

iii. Alentuy 

63. No dio respuesta a los requerimientos de información del 9 y 11 de noviembre de 2009 sobre 
indicadores, valor y volumen de exportaciones de la empresa y la industria venezolana.  

iv. Gobierno de Venezuela 

64. El gobierno de Venezuela no dio respuesta al requerimiento de información del 9 de noviembre de 
2009 sobre indicadores de su industria y del valor y volumen de sus exportaciones. 

Q. Audiencia pública 

65. El 10 de febrero de 2010 se llevó a cabo en las oficinas de la Secretaría la audiencia pública prevista 
en los artículos 6.2, 6.9, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 89 F fracción II de la LCE; 165, 166, 168, 169 y 
170 del RLCE. Comparecieron los representantes legales de Alltub, Extral y Saviram, que tuvieron la 
oportunidad de exponer sus argumentos orales y respondieron a preguntas de sus contrapartes y de la 
autoridad investigadora, según consta en el acta circunstanciada levantada con tal motivo, documento que 
tiene eficacia probatoria plena de conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo (LFPCA) y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC).  

R. Alegatos 

66. El 17 de febrero de 2010 Alltub, Extral y Saviram presentaron sus escritos de alegatos. Saviram 
también dio respuesta a una pregunta que se le formuló en la audiencia pública. La Secretaría los consideró 
para emitir esta Resolución. 

S. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

67. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la LCE y 16 fracción XI del Reglamento Interior de 
la Secretaría (RISE), la Secretaría presentó el proyecto de resolución final a la Comisión de Comercio 
Exterior, que lo consideró en su sesión del 22 de julio de 2010. 

68. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 
del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la sesión. 

69. La autoridad investigadora expuso detalladamente el caso. No habiendo dudas ni comentarios, el 
proyecto se sometió a votación y fue aprobado por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

70. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 
fracciones I y V del RISE; 5 fracción VII, 67, 70 y 89 F de la LCE; y 11.3, 11.4 y 12.3 del Acuerdo Antidumping. 

B. Legislación aplicable 

71. Son aplicables a este procedimiento el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el CFF y su 
Reglamento, la LFPCA y el CFPC, los últimos cuatro de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

72. La Secretaría no puede revelar públicamente la información que las partes presentaron en el presente 
procedimiento con carácter de confidencial, ni la que ella misma se allegó con tal carácter, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 149, 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

73. Con fundamento en los artículos 6.1 del Acuerdo Antidumping, 82 y 89 F de la LCE, se concedió a las 
partes interesadas amplia oportunidad para presentar argumentos, excepciones, defensas y pruebas. La 
autoridad los valoró con sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 
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E. Información desestimada 

74. La Secretaría desechó la información que Alltub presentó en el primer periodo probatorio, así como su 
escrito de réplica del 19 de junio y 1 de julio de 2009, respectivamente, porque su representante legal no 
acreditó tener título y cédula profesional o, en su caso, ser miembro del consejo de administración de la 
empresa o su equivalente, como lo requiere el artículo 51 de la LCE, a pesar de los requerimientos que se  
le hicieron y las oportunidades que se le dieron para que lo hiciera. 

75. El 7 de julio de 2009 la Lic. Mae Helen Ivonne Stinson Ortiz compareció para acreditar su personalidad 
como representante legal de Alltub. Manifestó que hacía suyos los escritos a que se refiere el punto anterior. 
La Secretaría los tuvo por presentados extemporáneamente, porque ya había vencido el primer periodo 
probatorio y el término para presentar las réplicas.  

76. Saviram argumentó que, en virtud de que la Secretaría desechó la información y pruebas que Alltub 
presentó en el primer periodo probatorio, también debía desechar la que presentó subsecuentemente, porque 
complementa la que la autoridad ya había desestimado. 

77. El artículo 164 del RLCE, que regula las etapas de los procedimientos en materia de prácticas 
comerciales internacionales dispone que, tras la publicación de la resolución preliminar -después de haber 
agotado la etapa en la que los productores, exportadores y gobiernos extranjeros, y los importadores 
comparezcan y formulen su defensa; así como la etapa de contrargumentaciones o réplicas de las 
solicitantes- las partes interesadas podrán presentar "argumentaciones y pruebas complementarias" (énfasis 
propio). A diferencia de los procedimientos que inician por solicitud de una parte (e.g. la investigación 
primigenia o un procedimiento de revisión), en los procedimientos de examen de vigencia, con la publicación 
de la resolución de inicio se convoca a todas las partes interesadas para que comparezcan en él 
simultáneamente, y presenten los argumentos y pruebas que estimen convenientes a sus intereses. Agotada 
esta primera etapa, se abre una de contrargumentaciones o réplicas, a la cual sucede un “segundo periodo 
probatorio”. 

78. Los procedimientos de examen de vigencia de las cuotas compensatorias no contemplan que se emita 
una resolución preliminar; pero, por analogía con lo previsto en el artículo 164 del RLCE y en congruencia con 
los principios del debido proceso legal y la igualdad procesal, la interpretación correcta es que, en los 
procedimientos de examen, el segundo periodo probatorio también es para que las partes interesadas 
comparecientes presenten argumentos y pruebas complementarios. La interacción de ambos principios se 
aprecia claramente en la siguiente tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

DEBIDO PROCESO LEGAL. LA INTERVENCION PROCESAL PREVISTA EN EL 
ARTICULO 447 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
QUERETARO NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE LAS 
PARTES. La garantía del debido proceso legal contenida en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite a los justiciables 
acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus 
intereses de forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal. Los tribunales 
civiles, en otras palabras, deben dirimir los conflictos sobre los derechos de las 
personas mediante un procedimiento que otorgue a las partes una posibilidad 
efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus 
pretensiones. En ese contexto, el artículo 447 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Querétaro, que otorga al actor en un juicio sumario civil la 
posibilidad de ofrecer, durante los tres primeros días del periodo probatorio, pruebas 
para desvirtuar las excepciones o hechos aducidos por el demandado en su 
contestación, no vulnera el principio de igualdad procesal de las partes en virtud de 
que les otorga una idéntica oportunidad tanto para alegar y probar lo que consideren 
oportuno, como para pronunciarse acerca de lo expuesto y presentado por su 
contraparte. En efecto, al presentar la demanda, el actor puede alegar y ofrecer los 
elementos que estime convenientes, pero no puede manifestarse acerca de lo 
expresado por su contraparte porque ésta todavía no ha intervenido en el proceso; al 
contestar la demanda, el demandado está en condiciones de ejercer 
simultáneamente sus dos derechos: por un lado, alegar y ofrecer pruebas en apoyo 
de sus pretensiones y, por otro, reaccionar a lo expresado en la demanda por su 
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contraparte; en el tercer momento (la vista a que se refiere el citado artículo 447), el 
actor finalmente puede hacer efectivo lo que no estaba en condiciones lógicas de 
realizar al presentar la demanda: responder a lo expresado en la contestación de la 
demanda. En cualquier caso, es claro que las pruebas que el actor ofrezca en la 
vista deben referirse exclusivamente a lo expresado por su contraparte en la 
contestación, sin que pueda usarse dicha oportunidad para aportar elementos  
de juicio que debían haberse presentado al interponer la demanda. 

Novena época; registro No. 174915; Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta XXIII, Junio de 2006, página: 185; Tesis: 1a. XCVIII/2006. [Enfasis propio.] 

79. La LCE y el RLCE, con pleno apego a la garantía de audiencia y al principio de igualdad procesal, 
establecen plazos amplios para que los comparecientes expongan sus puntos de vista, ofrezcan pruebas en 
apoyo de sus pretensiones, y para acreditar la personalidad con la que se ostentan. En este caso, además, la 
autoridad administrativa brindó a Alltub amplia oportunidad para subsanar la omisión de los requisitos 
previstos en el segundo párrafo del artículo 51 de la LCE: condicionó la admisión de su respuesta al formulario 
oficial, sus argumentos y pruebas a que lo hiciera; subsecuentemente le requirió por escrito que acreditara 
satisfacer esos requisitos; y nuevamente condicionó a ello la admisión de su réplica. Sin embargo, Alltub no lo 
subsanó. En consecuencia, la Secretaría desechó esa información. 

80. Por lo tanto, se concede la razón a Saviram y procede desechar también los argumentos y pruebas 
que Alltub ofreció en el segundo periodo probatorio, así como la respuesta a los requerimientos de 
información que le formuló la Secretaría porque, al haberse desechado su respuesta al formulario oficial y los 
argumentos y pruebas que acompañó, así como su réplica: 

A. Los elementos aportados en el segundo periodo probatorio y la información presentada como 
respuesta a los requerimientos formulados por la Secretaría, no serían complementarios, sino 
nuevos. Admitirlos iría en contra de los principios de igualdad procesal y el debido proceso legal. 
Pondría en desventaja a las contrapartes, que no podrían ofrecer una defensa adecuada a esos 
elementos nuevos. Además, afectaría el desarrollo ordenado del procedimiento, pues la garantía del 
debido proceso legal por definición supone un proceso, como sucesión concatenada, ordenada  
de actos jurídicos ante la autoridad encargada de resolver el asunto. 

B. La consecuencia jurídica es la de no haber comparecido en el procedimiento; es decir, haber 
desechado esa información y pruebas tiene el mismo efecto legal de no haber comparecido al mismo 
y precluyó su derecho de hacerlo con posterioridad. El criterio de los tribunales federales que se 
transcribe lo confirma: 

PRECLUSION. SUPUESTOS EN LOS QUE OPERA. … Ahora bien, la preclusión 
tiene lugar cuando: a) No se haya observado el orden u oportunidad establecido en 
la ley, para la realización del acto respectivo; b) Se haya realizado una actividad 
procesal incompatible con el ejercicio de otra; y, c) La facultad relativa se haya 
ejercido válidamente en una ocasión. Si bien el último de los supuestos referidos 
corresponde a la consumación propiamente dicha, indefectiblemente en todos ellos 
la preclusión conlleva la clausura definitiva de cada una de las etapas del proceso, lo 
que implica que, por regla general, una vez extinguida la oportunidad de ejercer el 
derecho correspondiente o habiéndolo ejercido en una ocasión, ya no puede hacerse 
valer en un momento posterior…. Novena Epoca. Registro: 168293. Segunda Sala. 
Tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVIII, diciembre de 
2008. Tesis 2a. CXLVIII/2008. Materia Común p. 301. [Enfasis propio] 

81. Por las mismas razones, procede desechar los argumentos que Alltub vertió en la audiencia, pues se 
refieren a información que debía haber presentado previamente. El derecho de audiencia está garantizado en 
el procedimiento, pero debe ejercerse en los plazos y de acuerdo con las formalidades previstas en las 
disposiciones legales y reglamentarias. Alltub no lo hizo así. Por consiguiente, la intervención que la 
representante legal de Alltub y Extral tuvo en la audiencia, se tiene por hecha únicamente a nombre de Extral. 

82. La Secretaría advierte que el 13 de julio de 2009 y el 23 de junio de 2010 notificó a Alltub las razones 
por las que no se tomaría en cuenta su información, con objeto de que se pronunciara al respecto, de 
conformidad con lo previsto en el punto 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping. Sin embargo, Alltub no 
presentó nuevas explicaciones satisfactorias que hicieran a la Secretaría cambiar el sentido de su 
determinación. Alltub tampoco abordó este tema en la audiencia, no obstante que fue uno de los puntos que 
Saviram cuestionó en ella. 
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F. Análisis de argumentos de las partes  

1. Facultades del representante legal de Alltub al formular la manifestación de interés en el examen 
de cuota  

83. Saviram argumentó que, al presentar la manifestación de interés en que iniciara el examen de 
vigencia, el representante legal de Alltub omitió exhibir título y cédula profesional, o acreditar que pertenece al 
consejo de administración de la empresa o su equivalente, en términos del artículo 51 de la LCE, por lo que 
no debía tenerse por presentada esa manifestación de interés ni admitirse las subsecuentes actuaciones 
procesales de la empresa. El argumento de Saviram es infundado por lo siguiente: 

A. El artículo 51 de la LCE prevé que los representantes legales de las partes interesadas deben 
acreditar que cuentan con título y cédula profesional para poder comparecer en los procedimientos 
en materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

Artículo 51.- ...  

Los representantes legales de las partes interesadas que comparezcan en los 
procedimientos … requerirán título profesional y cédula en los términos de la 
legislación mexicana, con excepción de aquellos que pertenezcan al consejo de 
administración de las mismas o su equivalente… 

B. De tal manera, los representantes legales están obligados a acreditar que cuentan con título y cédula 
profesional una vez iniciado el procedimiento. 

C. Los procedimientos inician mediante la publicación de la resolución respectiva en el DOF. La 
siguiente tesis confirma este criterio: 

CUOTAS COMPENSATORIAS. EL PROCEDIMIENTO DE EXAMEN DE SU 
VIGENCIA INICIA FORMALMENTE CON LA PUBLICACION DE LA RESOLUCION 
QUE ASI LO DETERMINE. El análisis integral y armónico de los artículos 70 A, 70 B 
y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, lleva a concluir que el procedimiento de 
examen de vigencia de las cuotas compensatorias inicia a partir de la fecha de 
publicación, en el Diario Oficial de la Federación, de la resolución en que la 
Secretaría de Economía se pronuncie sobre la necesidad de proceder al mismo, sin 
que sea dable estimar que ello acontezca con la manifestación de interés que haga 
alguno de los productores nacionales al efecto, ello porque esta última siempre 
estará sujeta al arbitrio de la propia autoridad, quedando ésta en absoluta libertad de 
decidir si da inicio al procedimiento de que se trata o no, ello en términos del citado 
artículo 70 B que dispone que los interesados deben presentar una propuesta de 
periodo de examen de seis meses a un año comprendido en el tiempo de vigencia de 
la cuota compensatoria, al menos veinticinco días antes del término de la misma, 
acto que constituye sólo una condición no vinculatoria, más aún, si se considera que 
de no cumplir tal petición con las exigencias de la norma, podría tener como 
resultado una determinación de no inicio de examen de la vigencia de que se trata.  

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 290/2005. Secretario de Economía. 24 de agosto de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen 
Alejandra Hernández Jiménez. [Enfasis propio] 

D. En consecuencia, quien compareció como representante legal de Alltub no estaba obligado a 
acreditar que contaba con título y cédula profesional o que era miembro del consejo de 
administración, al momento de presentar la manifestación de interés. La Secretaría confirma que  
la manifestación de interés fue presentada en tiempo y forma. 

2. Facultades del representante legal de Saviram  

84. Extral argumentó que quien se ostentó como representante legal de Saviram no acreditó que cuenta 
con facultades para hacerlo, porque en el instrumento notarial correspondiente consta que únicamente se le 
otorgó el poder para que la representara en la investigación antidumping primigenia, en el recurso de 
revocación y en el juicio contencioso administrativo.  
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85. La Secretaría analizó el argumento de Extral considerando lo siguiente:  

A. La representación de las personas ante las autoridades fiscales debe hacerse mediante escritura 
pública, conforme a lo previsto en el artículo 19 del CFF, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento conforme al artículo 85 de la LCE. 

B. Para acreditar su personalidad el representante legal de Saviram presentó el instrumento notarial 
40,014 emitido por el Notario Público número 123 del Distrito Federal, en el que consta que se le 
otorgó el “poder especial para pleitos y comparecer en representación de la compañía ante la 
Secretaría de Economía de México, en todos los asuntos relacionados con el procedimiento 
administrativo relativo a la investigación antidumping sobre las importaciones de envases tubulares 
flexibles, originarias de la República Bolivariana de Venezuela…” (el subrayado es nuestro).  

86. Puesto que el examen de vigencia de las cuotas compensatorias evidentemente es un asunto 
relacionado con la investigación antidumping que resultó en la imposición de dichas medidas, la Secretaría 
confirma que el representante legal de Saviram acreditó plenamente que cuenta con facultades para 
comparecer en este procedimiento en nombre y representación de Saviram. 

3. Presentación extemporánea de argumentos, información y pruebas en el primer periodo 
probatorio  

87. Saviram alegó que los productores nacionales presentaron los argumentos y las pruebas 
correspondientes al primer periodo probatorio el 19 de junio de 2009, un día después de que venció. 

88. El argumento de Saviram es infundado. De acuerdo con el artículo 284 del CFPC, los plazos 
comienzan a correr desde el día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación y se contará el día del 
vencimiento. De tal manera, si la notificación surtió efectos el 12 de mayo de 2009, el plazo de 28 días hábiles 
a que se refiere la resolución de inicio venció el 19 de junio de 2009, tal como se notificó oportunamente a los 
posibles interesados de que se tuvo conocimiento. 

4. Clasificación de la información 

89. En su escrito de réplicas del 30 de junio de 2009 Saviram señaló que la producción nacional clasificó 
indebidamente como confidencial información relacionada con los principales orígenes de importación del 
producto examinado, la situación de empresas estadounidenses de tintes para pelo y las principales empresas 
compradoras del producto investigado. 

90. La Secretaría realizó a lo largo del procedimiento diversos requerimientos de información, no sólo a las 
Productoras, sino también a Saviram, con objeto de que reclasificaran diversa información como pública o 
justificaran que estaba correctamente clasificada como confidencial. La información a la que Saviram alude 
está clasificada como información no confidencial y se encuentra en la versión pública del expediente 
administrativo.  

G. Análisis sobre la continuación o repetición de dumping 

91. La Secretaría realizó el examen de vigencia de cuotas compensatorias con base en la información que 
presentaron Extral y Saviram, así como la que se allegó de conformidad con los artículos 54, 55 y 82 de la 
LCE, 171 del RLCE y 6.1 del Acuerdo Antidumping. 

1. Precio de exportación 

a. Producción nacional 

92. La producción nacional documentó el precio de exportación de Venezuela a México con un listado de 
transacciones generado por la SHCP, a partir de los pedimentos de importación para el periodo objeto de 
examen. La Secretaría solicitó a los agentes aduanales y al SAT los documentos de importación (pedimentos 
y facturas) y constató que, durante el periodo de examen, sólo hubo un pedimento de importación del 
producto objeto de examen. El volumen, sin embargo, es representativo pues corresponde a los de 
transacciones comerciales comunes, comparables a las que se analizaron en la investigación primigenia. 

b. Exportadores e importadores 

93. Saviram proporcionó un cuadro que contiene sus ventas de exportación de manera agregada para los 
meses del periodo objeto de examen, sin diferenciarlas por país de destino. 
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94. Ni el resto de los exportadores extranjeros ni los importadores presentaron información.  

c. Determinación 

95. A partir de las cifras obtenidas del pedimento de importación al que se refiere el punto 92 de esta 
Resolución, la Secretaría obtuvo el precio de exportación dividiendo el valor en dólares entre la cantidad 
exportada en piezas, que es la unidad de medida prevista en la TIGIE. También calculó un precio de 
exportación promedio ponderado de Saviram a todos los destinos, con base en el cuadro que aportó, 
dividiendo el valor en dólares entre la cantidad en piezas para el periodo objeto de examen. Esta metodología 
de cálculo está de conformidad con el artículo 40 del RLCE. 

96. La Secretaría comparó el precio de exportación de Saviram a todos los destinos y el precio de 
exportación a México que se obtuvo a partir del pedimento de importación y observó que son muy parecidos; 
la diferencia es de 1.43 por ciento. Sin embargo, empleó el precio de exportación que obtuvo a partir de la 
información que aportó Saviram, ya que comprende sus ventas totales de los envases flexibles de aluminio 
que la empresa destinó al mercado internacional en el periodo objeto de examen. La Secretaría no incluyó la 
información que obtuvo del pedimento en el cálculo para no duplicarla, ya que no tiene elementos que le 
hagan suponer que Saviram excluyó a México del cuadro como destino de sus exportaciones. La información 
que proporcionó la empresa es la mejor información disponible, ya que ese precio es el que mejor refleja la 
conducta comercial de Saviram en sus exportaciones. 

97. La Secretaría no tuvo información para calcular un precio de exportación para Alentuy y el resto de los 
exportadores, porque optaron por no comparecer y, por lo tanto, por no cooperar con la autoridad 
investigadora en el procedimiento. 

2. Valor normal 

a. Producción nacional 

98. Extral argumentó que Venezuela tiene una economía centralmente planificada y propuso a Brasil como 
país sustituto para el cálculo del valor normal. 

99. El segundo párrafo del artículo 33 de la LCE dispone que una economía centralmente planificada es 
aquella que no refleja principios de mercado, cosa que la Secretaría podrá determinar para cada sector o 
industria que se investigue, en los términos del RLCE. El artículo 48 del RLCE precisa que una economía 
centralmente planificada es aquella cuyas estructuras de costos y precios no reflejan principios de mercado o 
en la que las empresas del sector o industria que se investiga tienen estructuras de costos y precios que no se 
determinan conforme a dichos principios, de manera que, en ambos casos, las ventas del producto idéntico o 
similar en tal país no reflejan un valor de mercado, o el valor de los factores de producción que se utilizan para 
fabricar un producto idéntico o similar en un tercer país con economía de mercado. 

100. Evidentemente, ello tiene que demostrarse: la LCE establece la metodología de país sustituto para 
economías centralmente planificadas como excepción. En la investigación primigenia y en la revisión 
administrativa de las cuotas compensatorias que solicitó Saviram, éste ni siquiera fue un tema de discusión. 
Por lo tanto, operó normalmente la presunción que la LCE establece de que los países que se investigan 
tienen economías de mercado. En otras palabras, existe una presunción de que el valor normal es un valor de 
mercado, a menos que se pruebe lo contrario porque las estructuras de costos y precios de la economía del 
país investigado en general o las de las empresas en particular no reflejen principios de mercado. 

101. Extral realiza el análisis a partir de los criterios contenidos el artículo 48 del RLCE, a contrario sensu. 
Saviram presentó información y pruebas para refutarlo. 

i. Convertibilidad de la moneda 

102. Extral indicó que el “Indice de Libertad Económica” de The Heritage Foundation, que puede 
consultarse en el portal http://www.heritage.org/Index/, afirma que el Estado venezolano tiene un alto grado de 
intervención en su economía, y mantiene controles en el mercado de divisas, los precios de alimentos, 
medicamentos y servicios básicos. 

103. También proporcionó la publicación “Doing Business in Venezuela: 2009. Commercial Guide for US 
Commpanies” del Departamento de Comercio de los Estados Unidos. Extral destaca que  
entre las condiciones que imperan en el mercado venezolano son la creciente intervención del  
Estado venezolano en la economía y una tendencia a la nacionalización de varias compañías  
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en sectores estratégicos como el eléctrico y el del aluminio. También señala que existe un control de divisas y 
que todas las solicitudes de compra de divisas a tasa controlada requieren la aprobación del gobierno.  
La empresa obtuvo la información de las siguientes direcciones de Internet: 
http://www.doingbusiness.or/Downloads/, http://www.buyusainfo.net/docs/x_9220121.pdf y 
http://www.anella.cat/c/document_library/get_file?folderId=77357&name=MIGR-4186.pdf.  

104. También aportó el artículo 6 del Convenio Cambiario No. 1 de fecha 5 de febrero de 2003 del Banco 
Central de Venezuela (BCV) que dispone: “Para las operaciones indicadas en el presente Convenio 
Cambiario, el BCV fijará de común acuerdo con el Ejecutivo Nacional el tipo de cambio para la compra y para 
la venta y lo ajustarán cuando lo consideren conveniente, mediante Convenios Especiales”. Obtuvo el 
documento del portal http://www.bcv.org.ve/ley/convenio1.asp. Extral afirma que en Venezuela existe un 
mercado alternativo de divisas conocido como el “tipo de cambio de permuta”, en el cual se intercambian 
divisas de manera no regulada, lo que ha generado distorsiones en la economía venezolana puesto que 
afecta el precio relativo de los insumos y de los productos de exportación, lo cual también ha impedido que las 
importaciones se den libremente, ya que el bolívar no es convertible de manera generalizada en los mercados 
internacionales de divisas al precio que fija el BCV. Todo ello genera distorsiones comerciales en el mercado 
interno. 

105. Extral agrega que el mismo Convenio estipula que el control de cambios está administrado por la 
Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), creada por el gobierno venezolano a través del Ejecutivo 
Nacional. Indica que el gobierno justifica esta medida con el fin de controlar la inflación y otorgar facilidades a 
la población de escasos recursos. Según el CADIVI, un control de cambios es un instrumento de política 
cambiaria que consiste en regular oficialmente la compra y venta de divisas en un país. En consecuencia, 
Extral indica que el gobierno venezolano interviene directamente en el mercado de moneda extranjera, 
controlando las entradas o salidas de capital. Sustenta sus afirmaciones en dos documentos, uno titulado 
“Comercio exterior de Venezuela/Inteligencia de mercados”, elaborado el 12 de marzo de 2008 por 
Legiscomex, que obtuvo del portal de Internet http://www.legiscomex.com; y el otro “Declaración del clima de 
inversión 2009-Venezuela”, elaborado por el U.S. Department of State, publicado en el portal de Internet http:// 
www.state.gov/e/eeb/rls/othr/ics/2009/117169.htm. 

106. Saviram alegó que la moneda de curso legal en Venezuela es el bolívar, y que es libremente 
convertible en los mecanismos en permuta o mediante solicitud expresa al BCV. Añade que los bonos de 
deuda pública y otros instrumentos de financiamiento están debidamente inscritos en los mercados 
internacionales, y se comercializan y convierten libremente a precios y con parámetros de mercado. Como 
prueba, Saviram presentó un escrito elaborado por sus auditores externos de la firma de contadores públicos 
con carácter independiente Ortega, Rodríguez, Arrieta & Asociados. 

107. A partir de la información que Extral y Saviram presentaron, la Secretaría tiene elementos suficientes 
para concluir, para los efectos del presente procedimiento, que la moneda en Venezuela no es libremente 
convertible de manera generalizada en los mercados internacionales de divisas. El tipo de cambio en 
Venezuela está controlado por el gobierno. El 5 de febrero de 2003 el BCV y el Ministerio de Finanzas 
emitieron el Convenio Cambiario No. 1, mediante el cual se establece un régimen controlado de las divisas en 
Venezuela. Para todas las operaciones cambiarias en Venezuela, el BCV fija, de común acuerdo con el 
Ejecutivo Nacional, el tipo de cambio oficial para la compra y venta de divisas. El tipo de cambio oficial se 
puede modificar mediante un convenio cambiario especial. Ello ha generado un mercado negro de divisas.  

108. Sin embargo, la Secretaría no tiene información que le permita evaluar cómo han incidido esas 
políticas en la determinación de los costos y los precios de la industria que produce la mercancía objeto de 
examen y en particular de Saviram. 

ii. Libre negociación de salarios 

109. Extral alegó que los salarios no se establecían mediante la libre negociación entre trabajadores y 
patrones, y presentó una copia de la Gaceta Oficial No. 39,090 de fecha 2 de enero de 2009 que contiene un 
decreto que prorrogó la inamovilidad laboral de los trabajadores del sector público y privado que ganen hasta 
3 salarios mínimos. 

110. Saviram contraargumenta que el Estado venezolano no ejerce influencia alguna en  
la fijación de sueldos y salarios, y que éstos se establecen mediante libre negociación entre trabajadores y 
patrones. Agrega que el gobierno venezolano únicamente fija el salario mínimo, lo cual permite que el 
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trabajador no sea contratado por un monto inferior. Sustenta su afirmación en el artículo 129 de  
la Ley Orgánica del Trabajo de Venezuela que puede consultarse en el portal de Internet 
http://www.analitica.com/Bitblio/congreso_venezuela/ley_del_trabajo.asp#IIIc1. 

111. Saviram afirma que los trabajadores negocian libremente con ella los salarios, de acuerdo con el 
Capítulo III: Cláusulas Económicas, Cláusula 41: Salario de Enganche o Mínimo, de la “Convención Colectiva 
de Trabajo. Año 2007-2010” tomando en cuenta el salario mínimo. Presentó copia de la referida “Convención 
Colectiva de Trabajo”. 

112. La Secretaría observó que la Ley Orgánica del Trabajo de Venezuela prevé: “Cuando el interés y la 
urgencia así lo requieran, el Ejecutivo Nacional, por Decreto del Presidente de la República en Consejo de 
Ministros, podrá establecer cláusulas irrenunciables en beneficio de los trabajadores y de la economía 
nacional que se considerarán integrantes del contrato de trabajo”. El 28 de abril de 2002 el Presidente de 
Venezuela emitió un decreto por el que se establece una inamovilidad laboral especial dictada a favor de los 
trabajadores del sector público y del privado, conforme a la cual los trabajadores formales protegidos por el 
decreto presidencial (aquellos que ganan un salario mínimo mensual) no podrán ser despedidos, 
desmejorados, trasladados, sin causa justa y sin la autorización del Estado. El decreto presidencial 5265 
prorrogó la medida del 1 de abril al 31 de diciembre de 2007 y la amplió para cubrir a todos los empleados que 
ganen hasta 3 salarios mínimos. Esta medida continúa vigente, según el Decreto No. 7.154 de fecha 23 de 
diciembre de 2009. 

113. La “Convención Colectiva de Trabajo” de Saviram dispone que el salario no podrá ser menor al 
mínimo nacional que establezca el Ejecutivo Nacional; pero no se desprende que la libre negociación  
del salario entre Saviram y sus trabajadores esté limitada.  

114. De tal manera, la producción nacional no acreditó que, fuera de un salario mínimo, no exista libertad 
para negociar salarios.  

iii. Respuesta a las señales del mercado en la toma de decisiones. 

115. Para justificar que el gobierno venezolano influye en las decisiones del sector o industria, Extral 
presentó copia del “Proyecto Nacional Simón Bolívar: Primer Plan Socialista” que establece como una de las 
políticas a implementar entre 2007 y 2013 el control de todas las fuentes de materia prima que son 
estratégicas para el desarrollo económico-social de Venezuela. Añade que el marco legal vigente en 
Venezuela establece un control del Estado sobre la industria minera: La producción de aluminio en Venezuela 
está a cargo de la Corporación Venezolana de Guayana (CVG), órgano estatal descentralizado, adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para las Industrias Básicas y Minería. Obtuvo la información del portal 
http://www.miban.gov.ve. Extral afirma que, conforme al Estatuto Orgánico del Desarrollo  
de Guayana, reformado mediante Decreto No. 1.531 de fecha 7 de noviembre de 2001, la CVG tiene por 
objeto controlar el aprovechamiento de los recursos hídricos, forestales, el hierro, la bauxita,  
el oro, los diamantes y otros minerales y además fija los precios y tarifas de los productos y servicios 
relacionados con esos productos. Como sustento, la empresa refirió al portal de Internet: 
http://www.cvg.com/espanol/decretocvg.html. También afirma que, de acuerdo con la información obtenida del 
portal http://www.eluniverso.com/2009/08/08/1/1361/53F918C56C614B278A3F547E2F1F55D5.html, el 8 de 
agosto de 2008 el Presidente Venezolano anunció la implementación del “Plan Guayana Socialista 
2009-2019”, con el objetivo de lograr un sistema socialista en Venezuela y que, en el marco de este Plan, se 
anunció que las cinco empresas públicas de aluminio recibirán el equivalente a 250.4 millones de dólares, 
distribuidos en dos partidas, una en moneda local (bolívares) y otra en dólares. 

116. Saviram argumenta que la libre empresa y las libertades económicas son aspectos fundamentales 
que la Constitución Nacional de Venezuela contempla y no existe interferencia del Estado. Afirma que dichas 
garantías se encuentran tuteladas en el Capítulo VII: De los Derechos Económicos. La información está 
disponible en el portal http://www.constitucion.ve/documentos/ConstitucionRBV1999-ES.pdf. 

117. La producción nacional no presentó pruebas para demostrar que las decisiones del sector o industria 
de envases tubulares flexibles de aluminio sobre precios, costos y abastecimiento de insumos, incluidas las 
materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, no se adopta en respuesta a las señales de 
mercado. 
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118. Por ejemplo, Extral señala que la producción del aluminio (principal insumo en la elaboración de los 
envases tubulares flexibles de aluminio) está a cargo de la CVG, un órgano estatal descentralizado. Sin 
embargo, no presenta pruebas que los precios a los que Saviram adquirió el aluminio estuvieran 
distorsionados por la intervención gubernamental. Las pruebas que Extral presentó se refieren más bien al 
entorno global de la economía venezolana, pero no es suficiente para concluir que existen distorsiones 
generalizadas por la intervención gubernamental, ni se dispone de información específica del sector de 
envases tubulares flexibles de aluminio o de Saviram. 

iv. Registros contables. 

119. La producción nacional no presentó información sobre este criterio. Sin embargo, Saviram afirma que 
el Código de Comercio de Venezuela, específicamente en el Libro Primero: Del Comercio en General, Título I: 
De los Comerciantes, Sección II: De las obligaciones de los comerciantes, apartado 3: De la contabilidad 
mercantil, en su artículo 32 establece lo siguiente: “Artículo 32. Todo comerciante debe llevar en idioma 
castellano su contabilidad, la cual comprenderá, obligatoriamente, el libro Diario, el libro Mayor y el de 
Inventarios. Podrá llevar, además, todos los libros auxiliares que estimare conveniente para el mayor orden y 
claridad de sus operaciones” (véase el portal http://web.laoriental.com/Leyes/122-149/L122T1Cap0.htm). 
Saviram afirma que, en cumplimiento a lo establecido en dicho artículo, posee un solo juego de libros de 
registro contable. 

120. Saviram añade que la firma de contadores públicos independientes Ortega, Rodríguez, Arrieta & 
Asociados ha auditado por más de diez años sus registros contables y estados financieros, conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

121. La Secretaría aceptó la información y pruebas de Saviram y concluyó que la empresa posee un solo 
juego de libros de registro contable que se utilizan para todos los efectos y que son auditados conforme a 
criterios de contabilidad generalmente aceptados. Constató que la firma de Contadores Públicos que audita 
los estados financieros de Saviram tiene más de 15 años de fundada, y es miembro de Alliott Group, una 
importante firma multinacional con más de 230 representantes en varios países (véase el portal 
http://www.ora.com.ve/index.asp?spg_id=12). 

v. Otras distorsiones que afectan los costos de producción y situación financiera del sector o 
industria investigados. 

122. Saviram argumentó que la Ley de Impuesto Sobre la Renta de Venezuela, específicamente en el 
Capítulo II: De los Costos y de la Renta Bruta, establece en su artículo 21 la forma como se determinará la 
renta bruta, cuya fórmula se demuestra que el estado no interviene en la decisión sobre costos (véase el 
portal http://www.minci.gob.ve/leyes/63/27230/?desc=lley_islr.pdf). 

123. Agrega que sus costos de producción y su situación financiera se determinan con apego a los 
principios contables de aceptación general. Afirma que no realizó comercio de trueque ni pagos  
de compensación de deudas en sus operaciones de compra o venta. 

124. Extral no presentó información al respecto. Aludió a las consideraciones que la Secretaría vertió en la 
resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de brochas de cerda natural 
originarias de China, publicada en el DOF el 29 de julio de 2008 en relación con la propuesta de una de las 
partes de utilizar a Venezuela como país sustituto apropiado de China. 

125. Sin embargo, la Secretaría aclara que no calificó a Venezuela como una economía centralmente 
planificada. Lo que resolvió fue que no podía considerarse como un sustituto apropiado de China, para ese 
caso. 

b. Conclusión 

126. Por las razones expuestas, Extral no demostró que Venezuela tenga una economía centralmente 
planificada, de acuerdo con los criterios del artículo 48 del RLCE y, por lo tanto, la Secretaría rechazó la 
propuesta de utilizar a Brasil como país sustituto. 

3. Precios en el mercado interno de Venezuela 

a. Producción nacional 

127. Extral manifestó que no le fue posible tener acceso a los precios de los envases tubulares flexibles de 
aluminio para el consumo en el mercado interno. Solicitó a varios despachos de consultoría un estudio de 
mercado para calcular el valor normal en Venezuela, pero la respuesta fue que no podían realizarlo. Presentó 
las comunicaciones que sostuvo con los despachos, que permitieron a la Secretaría constatarlo. 
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128. Ante la imposibilidad de obtener información sobre los precios en el mercado interno de Venezuela, la 
producción nacional presentó un ejercicio para obtener una aproximación del valor reconstruido, considerando 
el costo del cospel de aluminio en función de su precio internacional. A partir de esta información obtuvo el 
costo del aluminio y estimó el costo total del producto objeto del presente examen, con base en su propia 
estructura de costos.  

b. Saviram 
129. Saviram proporcionó un cuadro con el total de sus ventas en el mercado de Venezuela de envases 

flexibles de aluminio, desglosado para cada uno de los meses del periodo de examen. De conformidad con lo 
establecido en los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 de la LCE, la Secretaría utilizó esta 
información para calcular el valor normal, ya que corresponde a ventas efectuadas en el mercado venezolano 
del producto objeto del examen.  

130. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio promedio ponderado para 
los envases flexibles de aluminio en dólares por pieza, dividiendo el valor total de ventas entre el total de 
piezas. 

4. Margen de discriminación de precios 
a. Saviram 
131. De acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos 92 al 130 de la presente 

Resolución y con fundamento en los artículos 2.4.2 del Acuerdo Antidumping, 89 F de la LCE, y 38 y 39 del 
RLCE, la Secretaría comparó el valor normal y el precio de exportación y obtuvo un margen de discriminación 
de precios de 10.93 por ciento para las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio originarias 
de Venezuela, clasificadas en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la TIGIE, procedentes de la empresa 
exportadora Saviram. 

b. Otros exportadores 
132. La Secretaría no contó con información de precio de exportación ni valor normal de otros 

exportadores porque no comparecieron. Por lo tanto, debe resolver con base en los hechos de los que tenga 
conocimiento, a partir de la mejor información disponible. 

133. Conforme al artículo 6.8 y el párrafo 1 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, cuando una parte 
interesada niegue el acceso a la información necesaria o no la facilite dentro de un tiempo prudencial  
(al optar por no comparecer, por ejemplo), la autoridad investigadora podrá formular sus determinaciones 
preliminares o definitivas (como en este caso), ya sean positivas o negativas, sobre la base de los hechos de 
que tenga conocimiento. El artículo 64 de la LCE precisa que, en tales circunstancias, la Secretaría debe 
resolver con base en los hechos de que tenga conocimiento a partir de la mejor información disponible.  
El artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping no utiliza los términos “mejor información disponible”, pero remite al 
Anexo II, cuyo título aclara que éste es el sentido de dicha disposición. El énfasis recae en el adjetivo “mejor”, 
pues los hechos no sólo deben ser conocidos, sino que deben estar sustentados en la mejor información de la 
que esté disponible en el expediente administrativo. El Informe del Grupo Especial (GE) de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) en el caso México-Medidas antidumping definitivas sobre la carne de bovino y el 
arroz (WT/DS295/R) del 6 de junio de 2005 lo corrobora: en el párrafo 7.166 concluyó que la información 
disponible debe ser la que resulte más adecuada o más apropiada en el asunto de que se trate, después de 
realizar una evaluación comparativa. 

134. En este caso, no puede considerarse que los precios de Saviram son indicativos de los que tienen los 
demás exportadores venezolanos. Este es un procedimiento de examen de cuotas compensatorias 
determinadas con anterioridad y, a diferencia de Saviram, cuyos precios revisó subsecuentemente y que en 
este procedimiento aportó información específica, la Secretaría no tiene pruebas de que el resto de los 
exportadores hubiesen modificado su conducta. Adicionalmente, la alternativa que propone Extral para el valor 
normal no es apropiada porque, además de que está basada en su propia estructura de costos, el valor del 
cospel de aluminio, que es la referencia de precios internacionales que utilizó, representa menos de una 
tercera parte del costo de producción de los envases. En consecuencia, arroja un precio aproximado en 
México y tanto el artículo 31 de la LCE como el 2.2 del Acuerdo Antidumping requieren que el valor 
reconstruido sea del país de origen.  

135. Sin embargo, para los efectos de este procedimiento de examen, el margen de discriminación de 
precios que la Secretaría determinó para Saviram es suficiente para concluir que, de eliminarse la cuota 
compensatoria, continuaría la práctica de discriminación de precios en las exportaciones a México de envases 
tubulares flexibles de aluminio de Venezuela. 

136. Según establece el Acuerdo Antidumping, es evidente que si una parte interesada no coopera, y en 
consecuencia dejan de comunicarse a las autoridades informaciones pertinentes, ello podría conducir a un 
resultado menos favorable para esa parte que si hubiera cooperado. En consecuencia, en virtud de lo 
dispuesto en los puntos 97 y 132 al 135 de esta Resolución y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping y 54 de la LCE, la Secretaría determina mantener las cuotas 
compensatorias vigentes para los demás exportadores de Venezuela. 
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H. Análisis sobre la continuación o repetición de daño 

1. Similitud de producto 

137. Según se indicó en los puntos 116 y 117 de la resolución final de la investigación antidumping, se 
consideró que el producto originario de Venezuela y el de fabricación nacional son similares, en términos de lo 
previsto en el artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping y en la fracción II del artículo 37 del RLCE. 

2. Rama de producción nacional 

138. Extral manifestó ser fabricante de envases tubulares flexibles de aluminio. Lo confirma mediante carta 
de la CANACINTRA del 15 de junio de 2009. 

139. La Secretaría realizó requerimientos de información a CANACINTRA, IMEDAL y al INEGI para validar 
la conformación de la producción nacional. CANACINTRA identificó a Extral y Alltub como empresas afiliadas 
que fabrican envases tubulares flexibles de aluminio. Estimó que Extral representa más del 60 por ciento de la 
producción nacional de la mercancía similar a la que es objeto de examen. 

140. IMEDAL mencionó que Alltub es fabricante de envases tubulares flexibles de aluminio, es su afiliada 
y estimó que representa alrededor del 40 por ciento de la producción nacional. Agregó tener conocimiento de 
que Extral es el otro fabricante de estas mercancías. 

141. Saviram cuestionó el interés jurídico de Alltub como productor nacional, puesto que es importador de 
la mercancía objeto de examen. La Secretaría corroboró con las estadísticas oficiales de importación del 
Sistema de Información Comercial de México (SICMEX) que, en efecto, importó la mercancía, pero de países 
distintos al que es objeto del presente examen, y en un volumen que representó el 6 por ciento del total 
importado. En cualquier caso, la Secretaría desechó la información que la empresa presentó por las razones 
señaladas en los puntos 74 al 82 de la presente Resolución. 

142. A partir de la información aportada, la Secretaría constató que Extral representó, en promedio, más 
del 50 por ciento de la producción nacional total de enero de 2004 a junio de 2009 (y, de hecho, en los últimos 
años llegó a representar más del 60 por ciento). De acuerdo con el listado oficial de pedimentos, no efectuó 
importaciones originarias de Venezuela. En consecuencia, la Secretaría concluyó que esta empresa es 
representativa de la rama de producción nacional, conforme lo establecen los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo 
Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 del RLCE. 

143. Con fundamento en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II de la LCE, la 
Secretaría analizó si existen elementos para sustentar que la eliminación de las cuotas compensatorias daría 
lugar a la continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional del producto similar. De 
conformidad con lo señalado en los puntos precedentes la Secretaría analizó los indicadores económicos y 
financieros de Extral, para evaluar el desempeño y las perspectivas de la rama de producción nacional de 
mercancías similares a las que son objeto del examen. 

3. Comportamiento de las importaciones 

144. Extral señaló que las importaciones de Venezuela durante la vigencia de las cuotas compensatorias 
se explican por las condiciones de dumping en que incurren, y por la importancia que representa el mercado 
mexicano para el país investigado. Sin embargo, manifestó que disminuyeron su participación en el mercado 
nacional durante el periodo analizado debido a la vigencia de la cuota. 

145. De acuerdo con la resolución final antidumping y según Extral reconoce, por la fracción investigada 
también ingresan productos que no son objeto del presente examen, por ejemplo envases para refresco o 
para cerveza. Extral estimó las importaciones que corresponderían al producto objeto de examen (tanto de 
Venezuela como de otros países), a partir de su descripción en las estadísticas de importación del SAT. 

146. Para identificar los envases objeto del presente examen, la Secretaría también se allegó las 
estadísticas del listado de pedimentos del SICMEX y el Sistema de Gestión Comercial (GESCOM), así como 
copia de los pedimentos y facturas de importación. Los resultados mostraron lo siguiente: 

A. Entre 2004 y junio de 2009 se registraron 124 transacciones de importación originarias de 
Venezuela. De éstas 109 correspondieron a importaciones del producto objeto de examen (se 
sujetaron al pago de cuotas compensatorias y la descripción las identificó como tales, a saber: 
envases tubulares flexibles, tubos de aluminio vacíos c/tapa, tubos colapsables o envases tubulares 
flexibles). 

B. Se identificó una transacción que, en apariencia, no pagó la cuota compensatoria, aunque 
correspondía al producto examinado, según se describe en la factura correspondiente. 14 
transacciones son de productos distintos al que es objeto de examen. 
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C. La Secretaría identificó las importaciones originarias de otros países a partir de la descripción 
disponible en la base de datos del SAT (de 2006 al primer semestre de 2009), conforme a la 
propuesta de Extral. Saviram no proporcionó información al respecto. 

D. La información anterior permitió concluir que una amplia mayoría de las importaciones 
correspondieron al producto objeto de examen: 96 por ciento del volumen originario de Venezuela y 
98 por ciento del volumen proveniente de otros países. 

147. Con base en esta información se apreció que las importaciones totales disminuyeron 30 por ciento de 
2004 a 2008, mientras que en el primer semestre de 2009 aumentaron 18 por ciento (con respecto al mismo 
lapso del año previo). El aumento en el primer semestre de 2009 no fue suficiente para compensar la 
tendencia decreciente de las importaciones durante el periodo analizado, puesto que pasaron de tener una 
participación de 31 por ciento en el Consumo Nacional Aparente (CNA) en 2004 (medido como la producción 
nacional más las importaciones menos las exportaciones) al 19 por ciento en el primer semestre de 2009. De 
manera específica: 

A. Las importaciones de países distintos al investigado registraron un comportamiento similar a las 
importaciones totales con una reducción de 15 por ciento entre 2004 y 2008, y un aumento de 19 por 
ciento en el primer semestre de 2009. También perdieron participación en el CNA, pues pasaron del 
25 por ciento en 2004 al 19 por ciento en el primer semestre de 2009. 

B. Las importaciones de Venezuela pasaron de 15 millones de piezas en 2004 a 230 mil en 2008, lo 
cual significó una reducción de 98 por ciento. No se realizaron importaciones en el primer semestre 
de 2009. En relación con el consumo interno, las importaciones objeto de examen pasaron de una 
participación de 6 por ciento en 2004 a menos del 1 por ciento en 2008. 

148. Los resultados anteriores reflejan que la adopción de cuotas compensatorias contuvieron las 
importaciones de mercancías investigadas. Sin embargo, ello no implica que las prácticas desleales hubiesen 
cesado, pues, como se indicó en el punto 135 de la presente Resolución, existen elementos para prever la 
continuación del dumping en caso de eliminar las cuotas compensatorias. 

149. Extral estimó, a partir de métodos estadísticos de regresión lineal (mínimos cuadrados)
 

y de 
pronóstico (calcular un valor futuro a partir de los existentes) que, en caso de eliminar las cuotas 
compensatorias, las importaciones procedentes de Venezuela podrían alcanzar más de lo que registraron en 
la investigación ordinaria. 

150. Manifestó que a partir de la imposición de las cuotas compensatorias, los productores venezolanos 
reorientaron sus exportaciones hacia otros mercados, ejemplo el de los Estados Unidos. Estimó sin embargo, 
que la contracción del mercado estadounidense y la reubicación de una importante planta de tintes para el 
cabello en México (que destaca como uno de los principales consumidores a nivel mundial de la mercancía 
objeto de examen), hacen atractivo al mercado nacional como destino real para las exportaciones 
venezolanas. 

151. La Secretaría indagó más al respecto y confirmó la migración de la planta de tintes de los Estados 
Unidos a México. La empresa explicó que la razón principal por la que migró su planta fue para aprovechar las 
economías de escala en la cadena de suministro. Prevé consolidar el traslado de las operaciones en 2010 (lo 
cual comenzó en 2008), aunque, de facto, ya ha efectuado compras de envases tubulares flexibles a los 
productores nacionales. No pasa desapercibido para la Secretaría que dicha empresa se dedica a la 
elaboración de tintes para el cabello, uno de los sectores que fue atendido por las importaciones venezolanas 
en la investigación antidumping (como se señala en los puntos 29 inciso E, 32 inciso D, 40 inciso H, 46 H, 48 
R, 128 y 135 de la resolución final antidumping). Ello apoya el argumento de que México resultaría un 
mercado atractivo para los productos venezolanos, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias. 

4. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

152. Extral señaló que las condiciones que dieron lugar a la práctica desleal aún se mantienen. Venezuela 
mantiene una estrategia de precios altos en el mercado venezolano y precios menores en el mercado 
internacional. Indicó que los precios de las importaciones de Venezuela se realizan con dumping y llegan por 
debajo de los precios nacionales, con márgenes de subvaloración entre 56 y 60 por ciento. 

153. Con la finalidad de analizar el comportamiento y el nivel de los precios de las importaciones 
venezolanas, en relación con los tubos de fabricación nacional y los provenientes de otros competidores 
externos, se consideraron las siguientes fuentes de información: 

A. Los precios de las importaciones realizadas en el periodo de vigencia de las cuotas compensatorias 
(2004 al primer semestre de 2009) del SICMEX y el GESCOM, en los términos descritos en el punto 
146 de la presente Resolución. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 2010 

B. Los precios de exportación correspondientes a la subpartida 7612.10 reportados por el UN Comtrade 
Database, que Extral proporcionó para el periodo de 2004 a 2008. Este código define a los 
productos, tal como los describe la TIGIE, es decir, como tubos colapsables de aluminio. 

C. Los precios de las exportaciones proporcionados por Saviram para el periodo de vigencia de las 
cuotas compensatorias. Incluye las facturas de exportación a nivel CIF (por las siglas en inglés de 
cost insurance and freight: costo, seguro y flete) de esta empresa a los Estados Unidos en 2008. 

D. El precio de exportación considerado para el análisis de la posible continuación de la discriminación 
de precios durante el periodo investigado. 

E. Los precios de las ventas internas de tubos flexibles de aluminio de Extral, en planta, de 2004 al 
primer semestre de 2009. 

154. Los resultados indican que entre 2004 y 2008 el precio promedio de los envases tubulares flexibles 
de producción nacional incrementó 13 por ciento. En el primer semestre de 2009 disminuyó 18 por ciento. 

155. El precio promedio de las importaciones de Venezuela del SICMEX y del GESCOM incrementó 3 por 
ciento de 2004 a 2008 (no se registraron importaciones en el primer semestre de 2009). El precio promedio de 
las importaciones de países distintos a Venezuela incrementó 14 por ciento de 2006 a 2008, y se mantuvo 
prácticamente constante en el primer semestre de 2009. 

156. Los precios de los productos venezolanos se ajustaron con los gastos de internación (arancel, 
derecho de trámite aduanero y gastos de agente aduanal) para hacerlos comparables con el precio promedio 
de producción nacional. Al comparar el precio promedio de importación de Venezuela con el precio nacional, 
se observaron márgenes de subvaloración que van del 8 al 26 por ciento de 2004 a 2008 (como se señaló 
anteriormente, no hubo importaciones en el primer semestre de 2009). La Gráfica 1 ilustra cómo los precios 
de las importaciones venezolanas se ubicaron constantemente por debajo de los precios nacionales a lo largo 
del periodo examinado. 

Gráfica 1 

Precio de Extral vs. Precio de importación de Venezuela 

 
Fuente: Listado de pedimentos del SICMEX y del GESCOM, e información de Extral. 

157. Extral mencionó que el precio de las importaciones de Venezuela fue también menor al precio de 
importaciones de otros países. Los resultados confirman que en 2008 y 2007 el precio de importación  
de Venezuela se ubicó por debajo del precio de otros orígenes en 20 y 3 por ciento, respectivamente, aunque 
en 2006 se ubicaron prácticamente al mismo nivel. 

158. El precio de exportación de Venezuela del UN Comtrade Database también refleja márgenes de 
subvaloración: éste se ubicó constantemente por debajo del precio de otros países exportadores, con 
márgenes de subvaloración entre el 0.5 y 69 por ciento de 2004 y 2008 (esta fuente no reportó datos sobre las 
exportaciones venezolanas de 2007, aunque la Secretaría cuenta con información de Saviram que indica que 
sí se efectuaron). Destaca, por ejemplo, que el precio promedio de exportación de Venezuela se ubicó 45 y 69 
por ciento por debajo del precio de exportación de los Estados Unidos en 2004 y 2008, respectivamente; entre 
42 y 69 por ciento con respecto a México; 53 y 69 por ciento respecto a Canadá, y 54 y 82 por ciento en 
relación con Brasil. La Tabla 2 refleja los precios de exportación de Venezuela en relación con los precios de 
otros países. 
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Tabla 2. Diferencia porcentual del precio de exportación de Venezuela vs. precio de otros países 

Venezuela vs. 2004 2005 2006 20071_/ 2008 

 Estados Unidos -53 -45 -54 -- -69 

 México -42 -56 -54 -- -69 

 Canadá -53 -56 -54 -- -69 

 Brasil -54 -59 -59 -- -82 

Fuente: UN Comtrade Database. 
1_/ Las estadísticas del UN Comtrade Database no reportaron información de Venezuela para 2007. 

159. También destaca que mientras los precios promedio de exportación de Venezuela cayeron 25 por 
ciento de 2004 a 2008, los precios mundiales de exportación registraron un comportamiento creciente: 
aumentaron 21 por ciento, como se aprecia en la Gráfica 2 (por las razones señaladas en el punto anterior, 
para el precio de 2007 de Venezuela se empleó en la gráfica el promedio 2006-2008). 

Gráfica 2 

Precio de exportación Venezuela vs. Otros países 

 
Fuente: UN Comtrade Database. 

Nota Debido a que esta fuente no reportó precios de Venezuela para 2007, en la gráfica se utiliza el 
promedio 2006 y 2008 para ilustrar la tendencia de los precios. 

160. Al comparar el precio promedio de exportación de Venezuela del UN Comtrade Database con el 
precio promedio de Extral, se observaron márgenes de subvaloración que oscilaron entre 61 y 71 por ciento 
en el periodo de 2004 a 2008 (salvo en 2007 por las razones ya expuestas). 

161. De las empresas exportadoras sólo compareció Saviram. Información de esta empresa confirma los 
menores precios del producto venezolano con respecto al precio nacional desde cualquier perspectiva: 

A. El precio promedio de las exportaciones de Saviram a todos los destinos registró márgenes de 
subvaloración del 7 al 26 por ciento entre 2004 y 2008, aunque en el primer semestre de 2009  
se ubicó por arriba del precio nacional. 

B. El precio de exportación de esta empresa hacia los Estados Unidos durante 2008 (obtenido de tres 
facturas de venta a nivel CIF) registró un margen de subvaloración promedio de 13 por ciento con 
respecto al precio de fabricación nacional. 

C. El precio de exportación de Saviram a México (obtenido de sus ventas de exportación reportadas a la 
Secretaría) con respecto al precio de fabricación nacional registró márgenes de subvaloración del 8 
al 26 por ciento entre 2004 y 2007.  

D. El precio de exportación considerado para el análisis de la discriminación de precios durante el 
periodo investigado fue 17 por ciento inferior que el precio nacional. 
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162. Saviram manifestó que, al suspenderse el Tratado de Libre Comercio G3, la industria nacional cuenta 
con una protección arancelaria del 20 por ciento, por lo que considera que no son necesarias las cuotas 
compensatorias. Extral argumentó que las cuotas compensatorias son instrumentos para contrarrestar los 
efectos de las prácticas desleales y, que el re-establecimiento del arancel no debía impedirlo. 

163. En efecto, los aranceles y las cuotas compensatorias tienen distintos propósitos, aun cuando el 
arancel pueda ser relevante para calibrar las cuotas compensatorias, a niveles que permitan eliminar los 
efectos lesivos de dichas prácticas. En el caso que nos ocupa, el resultado del punto 135 de la presente 
Resolución indica que existe la posibilidad de que, de eliminarse las cuotas compensatorias, continúe el 
dumping en las importaciones venezolanas objeto del examen. El margen encontrado fue de 10.93 por ciento 
para Saviram, superior al considerado de minimis por la legislación en la materia. 

164. Los resultados descritos en los puntos del 152 al 163 de la presente Resolución confirman que, en 
caso de eliminar las cuotas compensatorias, la mercancía objeto de investigación llegaría a menores precios 
que el producto de fabricación nacional. De igual forma, se concluye que este diferencial está relacionado con 
la probabilidad de que continúe el dumping, más que con factores eminentemente competitivos. 

5. Efectos reales o potenciales sobre la producción nacional 
165. Extral indicó que la aplicación de las cuotas compensatorias ha beneficiado a la industria nacional, 

pues a partir de que se impuso la mayoría de sus indicadores registraron un comportamiento positivo, lo cual 
ha fomentado el empleo y la inversión. Manifestó que puede competir con estándares internacionales, pero no 
con precios discriminados, como suele exportar la industria de Venezuela. 

166. Saviram indicó que la producción nacional no justificó que proceda continuar con las cuotas 
compensatorias, ya que Extral no presentó información que demuestre que, de eliminarse, continuaría o se 
repetiría el daño. Saviram citó como precedente los puntos 88 y 137 de la resolución final de examen de éter 
monobutílico del monoetilenglicol originario de los Estados Unidos publicada en el DOF el 18 de noviembre de 
2009. Indicó que en el actual procedimiento, la autoridad tampoco cuenta con pruebas objetivas para 
determinar la continuación de la vigencia de las cuotas compensatorias. 

167. La Secretaría disiente. En el presente caso no se está en el mismo supuesto que en el examen  
de éter monobutílico del monoetilenglicol. Como se señala en los puntos 74 al 90 de la resolución del 18 de 
noviembre de 2009, la Secretaría no contó en ese procedimiento de examen con indicadores económicos 
relevantes sobre la rama de producción nacional y tampoco con datos que cubrieran la totalidad del periodo 
de dumping. Los puntos 78 y 81 de esa resolución son ilustrativos de los problemas detectados (sólo a guisa 
de ejemplo): 

78. Sin embargo, no subsanó [el productor nacional] las omisiones y nuevamente 
presentó la información incompleta: no aportó la información para los años 2003 y 
2004 ni los primeros trimestres de 2007 y 2008 sobre diversos indicadores 
económicos de la rama de producción nacional (datos reales o, en su defecto, 
tampoco proporcionó una estimación sobre los mismos). Entre estos indicadores se 
encuentran cifras de producción, ventas, precios de venta, participación de mercado, 
productividad, inventarios, empleo, salarios, utilidades o crecimiento. 
81. La omisión de la información requerida por parte de Polioles o de alguna 
estimación que hubiese podido proporcionar tiene como resultado que en el 
expediente administrativo: i) no se tenga información homogénea de los indicadores 
económicos y financieros durante la vigencia de la cuota para evaluar la situación de 
la producción nacional, y ii) en general, no se tenga información que abarque el 
periodo investigado para calcular los efectos del dumping, como los datos de 
producción, participación de mercado, productividad, utilización de la capacidad 
instalada, inventarios, empleo, crecimiento o salarios en el primer trimestre de 2008. 

168. En dicho procedimiento tampoco se contó con información sobre márgenes de subvaloración en los 
precios de las importaciones objeto de examen, como se indica en el punto 106: 

106. Los resultados anteriores no reflejaron márgenes de subvaloración en el precio 
de las importaciones investigadas en relación con el precio nacional durante el 
periodo objeto de examen. Sin embargo, en la siguiente sección se aborda el tema 
relativo a los precios potenciales de las mercancías objeto de examen, y su posible 
impacto sobre los precios nacionales. 

169. En el caso que nos ocupa, la Secretaría cuenta con información representativa de la rama de 
producción nacional. Extral aportó los indicadores económicos y financieros previstos en el artículo 3.4 del 
Acuerdo Antidumping para un periodo que cubrió al menos desde 2004 hasta abarcar la totalidad del periodo 
investigado para dumping, esto es, enero a diciembre de 2008. Destaca que este último año fue el que definió 
la Secretaría como periodo investigado, con el objeto de que la información analizada en el transcurso del 
procedimiento fuese lo más actualizada posible, como se indicó en el punto 16 de la resolución de inicio 
(además de que, para algunas variables, también se dispuso de datos al primer semestre de 2009). 
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170. Como se describe en los siguientes puntos, en el periodo de vigencia de las cuotas compensatorias 
la rama de producción nacional de envases tubulares flexibles de aluminio mostró un comportamiento 
relativamente favorable, aunque en 2008 y el primer semestre de 2009 se registró una desaceleración en la 
actividad económica, que coincide con la crisis económica mundial. 

171. El CNA incrementó 14 por ciento de 2004 a 2008. En este último año el incremento fue de 2 por 
ciento con respecto a 2007. En el primer semestre de 2009 con respecto al mismo periodo de 2008 el CNA 
aumentó 3 por ciento. 

172. La producción de la rama de producción nacional incrementó 68 por ciento en el periodo de 2004 a 
2008, mientras que en el primer semestre de 2009 aumentó 1 por ciento. La producción de Extral orientada al 
mercado interno registró un comportamiento similar: registró un crecimiento del 55 por ciento de 2004 a 2008, 
mientras que en el primer semestre de 2009 se mantuvo prácticamente constante. 

173. En el periodo de vigencia de las cuotas compensatorias la participación de Extral en el consumo 
interno de envases tubulares flexibles de aluminio registró una participación creciente, puesto que pasó de 33 
por ciento en 2004 al 44 por ciento en 2008 y en el primer semestre de 2009. 

174. Las ventas al mercado interno incrementaron 56 por ciento de 2004 a 2008, y cayeron en 2 por ciento 
en el primer semestre de 2009. Sólo se registraron ventas de exportación en 2007 y 2008, que se redujeron 
en 20 por ciento, pero representaron una pequeña proporción de las ventas totales (1 por ciento) de los 
envases tubulares flexibles. 

175. El menor crecimiento de las ventas internas frente a los niveles de producción se reflejó en un 
crecimiento de los inventarios del 90 por ciento en el periodo de 2004 a 2008, aunque en el primer semestre 
de 2009 disminuyeron 27 por ciento. 

176. La capacidad instalada prácticamente se mantuvo constante en el periodo objeto de examen. Por su 
parte, la capacidad utilizada de la rama de producción nacional incrementó 30 puntos porcentuales entre 2004 
y 2008 al pasar del 42 por ciento al 72 por ciento. En el primer semestre de 2009 la utilización de  
la capacidad incrementó a 79 por ciento. La Gráfica 3 ilustra el desempeño de algunos indicadores de la rama 
de producción nacional. 

Gráfica 3 

Producción y ventas internas de la rama de producción nacional 

 
Fu e nte : Extra l, S .A. d e C .V . 
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177. El empleo de la rama de producción nacional incrementó 45 por ciento de 2004 a 2008, asociado con 

el aumento de 68 por ciento en los niveles de producción, lo que permitió a Extral mejorar su índice de 
productividad en 16 por ciento. Sin embargo, el aumento de 12 por ciento en el empleo durante el primer 
semestre de 2009, frente a un aumento de 1 por ciento en el nivel de producción se reflejó en una baja en la 
productividad de 10 por ciento. Los salarios aumentaron 50 por ciento de 2004 a 2008 y 9 por ciento en 
el primer semestre de 2009. 

178. Los resultados operativos de la rama de producción nacional relativa a los envases tubulares flexibles 
similares a los investigados reflejaron una tendencia decreciente de 2004 a 2007: bajaron 62 por ciento, con lo 
cual el margen operativo pasó de 13 por ciento en 2004 a 3 por ciento en 2007. Las utilidades operativas se 
recuperaron en 2008: los ingresos por ventas aumentaron 3 por ciento y los costos de operación disminuyeron 
8 por ciento, lo que dio lugar a un crecimiento de 10 puntos porcentuales en el margen de operación, que 
quedó en 13 por ciento positivo. En el primer semestre de 2009 el margen operativo fue de 17 por ciento. 
Estos resultados se aprecian en la Gráfica 4. 
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Gráfica 4 

Utilidad, ingresos y costos de la rama de producción 

 
 Fuente: Extral 

179. El rendimiento sobre la inversión (ROA, por las siglas en inglés de return of the investment in assets) 
de Extral (calculado a nivel operativo y tomando en cuenta la información de los estados financieros 
dictaminados, de conformidad con lo previsto en el artículo 3.6 del Acuerdo Antidumping) fue positivo de 2004 
a 2008 y pasó de 10 a 11 por ciento. La contribución del producto similar al rendimiento sobre la inversión 
(contribución al ROA) –calculado a nivel operativo– fue de 9 por ciento. 

180. El flujo de caja a nivel operativo fue creciente por el periodo 2004 a 2008, ya que aumentó 105 por 
ciento en este lapso. Los flujos de operación fueron positivos de 2005 a 2008, aunque en 2004 se presentó un 
flujo negativo como consecuencia de la participación en subsidiarias y asociadas. 

181. La razón circulante (activo circulante para cubrir cada peso del pasivo) pasó de 0.92 pesos en 2004 a 
3.23 pesos en 2008. La prueba del ácido representó 0.75 pesos en 2004 y para 2008 fue de 2.61 pesos, de lo 
que se infiere que la solvencia y liquidez fueron adecuadas. El nivel de deuda en relación con los activos se 
mantuvo relativamente constante, pues fue de 53 por ciento en 2004 y 54 por ciento en 2008. El índice  
de apalancamiento financiero pasó de 111 por ciento en 2004 a 115 por ciento en 2008. Si bien en 2006 fue 
de 59 por ciento, estos datos reflejan un importante nivel de deuda con los accionistas. 

182. Extral indicó que la eliminación de las cuotas compensatorias daría lugar a la repetición del daño a la 
industria nacional y propiciaría un retroceso para la industria a niveles similares a los registrados en 2004. 
Indicó que durante la vigencia de las cuotas compensatorias la industria nacional creció 35 por ciento y que, 
en caso de que se elimine, se propiciaría un importante retroceso en el crecimiento de la industria. También 
manifestó que el traslado de una planta de tintes de los Estados Unidos hacia México hacía atractivo al 
mercado nacional para las exportaciones venezolanas a precios discriminados, que propiciaría una reducción 
en los niveles de producción y ventas nacionales. 

6. Capacidad o potencial exportador de Venezuela 

183. El productor nacional indicó que el incremento esperado en las importaciones objeto de examen, en 
caso de eliminarse las cuotas compensatorias, se sustenta en que Venezuela es un productor importante de 
aluminio primario y que más del 60 por ciento de sus productos se orientan al mercado de exportación. 
Saviram no proporcionó información al respecto. 

184. Extral señaló que no existía información específica sobre la capacidad y la producción venezolana de 
envases tubulares flexibles, pero estimaba que podría contar con un volumen de producción aproximado 
de 250 millones de tubos, un nivel similar al estimado en la investigación original. 

185. Desde la investigación ordinaria (véanse los puntos 23 de la resolución de inicio, y 2, 15 y 15.c de la 
resolución final) se identificaron a tres productores de las mercancías investigadas en Venezuela, a saber: 
Alentuy, Saviram y Envalca, C.A. (“Envalca”). En su momento, Santa Clara manifestó que tan sólo Alentuy 
tenía una producción de 225 millones de piezas. 

186. Saviram también indicó que no cuenta con información sobre la industria de Venezuela ni de su 
participación en la producción nacional de dicho país. La Secretaría requirió esta información al gobierno de 
Venezuela y a Alentuy, pero no contestaron. 
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187. En consulta relativamente reciente (1 marzo de 2010), la Secretaría apreció que en su portal  
de Internet, http://www.alentuy.com/about.html, Alentuy indica que esta empresa tiene una capacidad de 
producción de 225 millones de tubos flexibles de aluminio. También señala que tiene capacidad para atender 
la demanda de cualquier parte del mundo por ser uno de los oferentes más grandes del orbe de tubos de 
aluminio, con tres plantas en Barquisimento, al oeste de Venezuela. Alentuy destina sus exportaciones 
al norte, centro y sur de América, Japón, China, Marruecos y Zambia. 

188. No se encontró un portal de las otras dos empresas venezolanas que pudieran brindar información 
sobre los niveles de producción de envases tubulares flexibles de aluminio, pero la Secretaría cuenta con la 
información que aportó Saviram sobre algunos de sus indicadores económicos. Estos datos indican, por 
ejemplo, que Saviram aumentó 4 por ciento su nivel de producción entre 2004 y 2008. Las ventas al mercado 
interno incrementaron 6 por ciento y sus exportaciones 2 por ciento en 2008. La empresa mantuvo constante 
la capacidad instalada y la utilización de la misma incrementó 8 puntos porcentuales. 

189. Con base en la información disponible de Alentuy y la que aportó Saviram se aprecia que sólo los 
niveles de producción de estas dos empresas superan los niveles de 250 millones de tubos que Extral estimó 
y Saviram no es el principal productor en Venezuela. De esta información también se colige que la producción 
de estas dos empresas venezolanas representa aproximadamente 72 por ciento de la producción nacional de 
2008.  

190. Como se indicó anteriormente, Extral no proporcionó información sobre los indicadores de la industria 
y el mercado interno de Venezuela, pero sí tuvo a su alcance información sobre las exportaciones de dicho 
país de 2004 a 2008 a partir de las estadísticas del UN Comtrade Database. También proporcionó 
estadísticas de importaciones y de exportaciones mundiales de la misma fuente. La información se encuentra 
en kilogramos, por lo que se ajustó conforme al factor proporcionado por Extral. Saviram no cuestionó esta 
información ni proporcionó argumentos o pruebas alternativas. 

191. Con base en las estadísticas del UN Comtrade Database, los principales países exportadores de 
tubos colapsables son Malasia, Tailandia, Alemania, Eslovaquia, Francia, República Checa, España y 
Venezuela. El país objeto del examen figura en el octavo lugar de más de 100 países que registraron 
exportaciones entre 2004 y 2008. En general, las exportaciones mundiales de tubos colapsables disminuyeron 
7 por ciento de 2004 a 2008, pues pasaron de 5,652 a 5,255 millones de piezas, aunque en 2006 alcanzaron 
su nivel más alto con 9,982 millones de piezas. 

Tabla 3: Exportaciones mundiales de tubos colapsables (principales países) 

País 
Piezas1/ 

2004 2005 2006 2007 2/ 2008 

Malasia 171,875,000 242,880,769 4,304,659,608 1,965,651,920 262,215,577 

Tailandia 752,825,383 822,665,768 1,015,582,498 243,035,577 163,472,884 

Alemania 369,540,769 564,778,461 616,711,537 368,648,846 542,057,691 

Eslovaquia 143,076,346 871,818,268 216,358,653 1,240,496,536 685,175,576 

Francia 440,522,115 408,807,692 456,849,615 599,153,845 446,519,230 

Rep. Checa 267,754,423 291,350,769 342,129,038 397,379,999 425,813,269 

España 396,104,615 412,224,422 434,255,384 434,224,422  

Venezuela 365,165,961 333,303,269 180,032,307 - 162,320,961 

Otros 2,745,897,688 2,832,428,649 2,415,875,188 2,605,334,804 2,568,261,727 

Total 5,652,762,299 6,780,258,066 9,982,453,830 7,853,925,949 5,255,836,915 

Fuente: COMTRADE, fracción 7612.10. 

1/ Para convertir kilogramos a piezas se aplicó el factor de conversión propuesto por Extral. 

2/ Las estadísticas no reportaron información de Venezuela para 2007. 
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192. Las exportaciones de Venezuela disminuyeron 55 por ciento en el periodo de 2004 a 2008: pasaron 

de 365 millones de piezas en 2004 a 162 millones en 2008. Destaca, por un lado, que el volumen de las 

exportaciones venezolanas representó más del 100 por ciento del consumo mexicano de tubos flexibles de 

aluminio en 2004 y 2005 (139 y 131 por ciento respectivamente) y más de 50 por ciento en 2006 y 2008 y, por 

otro lado, que en general, los precios de las exportaciones venezolanas se encontraron por debajo del precio 

de la mayoría de los principales países exportadores, como se observa en la Gráfica 5. 

Gráfica 5 

Precios de exportaciones mundiales de tubos colapsables (principales países) 

 

Fuente: UN Comtrade Database. 

193. Datos de esta misma fuente (UN Comtrade Database) reflejan que Venezuela es un proveedor 

importante de tubos colapsables a los Estados Unidos, puesto que las importaciones desde el país 

sudamericano representaron 19 por ciento en 2008, con lo cual Venezuela ocupó el segundo lugar en 

importancia, después de Canadá (representó 27 por ciento) y por encima de Francia, de India (con 

participación de 13 y 11 por ciento, respectivamente), y de otros veinte países más. 

194. La información disponible muestra que el volumen de ventas que dejó de efectuar Venezuela entre 

2004 y 2008 (alrededor de 203 millones de piezas) es muy superior al volumen de importaciones que estimó 

Extral (60 millones de piezas), es decir, alrededor de 3 veces las importaciones estimadas y 68 por ciento del 

consumo mexicano de 2008. 

195. La baja en las exportaciones venezolanas podría representar un aumento significativo en la oferta 

disponible del país investigado (por ejemplo, de 203 millones de piezas), en tanto no se registre un ajuste 

consiguiente en los niveles de producción o de capacidad instalada. Como se señaló anteriormente, Extral 

estimó que los niveles de producción se podrían haber mantenido desde la investigación ordinaria. Ni el 

exportador compareciente ni el gobierno venezolano lo cuestionaron ni aportaron información al respecto. Los 

datos indican que tan sólo la disminución registrada por las exportaciones (referencia del potencial disponible 

o exportador venezolano) representaría una oferta disponible equivalente a casi una y media veces la 

producción nacional de envases de aluminio. Esta cifra representaría alrededor de 4 veces el volumen de las 

importaciones que, en su momento, llegaron a causar daño a la rama de producción nacional en la 

investigación ordinaria. La Gráfica 6 ilustra la proporción entre estos indicadores, más las exportaciones 

venezolanas. 
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Gráfica 6 

Mercado y producción de Extral VS. Potencial exportador de Venezuela 

Datos de 2008 * 
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196. De acuerdo con las estimaciones de Extral, los resultados operativos proyectados del producto sujeto 
a investigación, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, registrarían una reducción significativa 
(estimada en alrededor de 90 por ciento, debido a una caída de 40 por ciento en los ingresos por ventas y de 
30 por ciento en los costos de venta y gastos operativos) y, el margen operativo caería varios puntos 
porcentuales (14 puntos porcentuales). 

197. De acuerdo con la información que se tuvo a la vista, Venezuela cuenta con capacidad disponible que 
pudiera desviar al mercado mexicano en caso de que se eliminen las cuotas compensatorias. La industria del 
país objeto de examen dejó de exportar cantidades importantes al mercado internacional y, en particular, 
hacia su principal destino: los Estados Unidos (que representó 96 por ciento de las exportaciones venezolanas 
en 2008). Esta disminución permite suponer que cuenta con oferta disponible o potencial exportador, muy por 
encima de los niveles de producción nacional y el mercado mexicano. Estos elementos, junto con los bajos 
precios a los que suelen concurrir en los mercados internacionales, permiten presumir que México 
representaría un mercado atractivo en caso de eliminar las cuotas compensatorias, con volúmenes de 
importación en condiciones de dumping a niveles que repercutirían significativamente en el desempeño de la 
rama de producción nacional de envases tubulares flexibles de aluminio (en indicadores tales como 
producción, ventas, utilización de la capacidad, empleo, beneficios o rentabilidad), pues el potencial 
exportador o la oferta disponible de Venezuela podría cubrir el 100 por ciento del consumo de México y 
equivale a más de dos veces la producción nacional. 

I. Conclusiones 

198. De conformidad con el análisis y los resultados descritos en los puntos 91 al 197 de la presente 
Resolución, la Secretaría concluye que existen elementos suficientes para determinar que la supresión de las 
cuotas compensatorias a las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio originarias de 
Venezuela, daría lugar a la continuación de la práctica desleal, en los términos establecidos en el artículo 11.3 
del Acuerdo Antidumping. Entre los elementos que permitieron llegar a esta conclusión figuran los siguientes: 

A. Las pruebas positivas de que continuaría el dumping en las exportaciones de envases tubulares 
flexibles de aluminio, en caso de revocar las cuotas compensatorias definitivas. Los niveles de 
discriminación de precios serían mayores a los considerados de minimis. 

B. Las cuotas compensatorias han contenido el ingreso en el mercado nacional de importaciones de 
envases tubulares flexibles de aluminio en condiciones de dumping, en beneficio de los resultados 
económicos de la rama de producción nacional. 
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C. Sin embargo, las pruebas disponibles indican que los precios de las exportaciones del producto 
objeto de examen serían significativamente inferiores a los precios nacionales y a los precios de 
otros competidores en el mercado internacional. 

D. Por las condiciones a las que se importarían las mercancías de Venezuela en caso de eliminarse las 
cuotas compensatorias (continuación del dumping), así como los precios a que concurrirían al 
mercado mexicano (márgenes significativos de subvaloración), estas mercancías afectarían 
negativamente los principales indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional que, en conjunto, llevarían a la repetición del daño. 

E. A partir de la información disponible, las pruebas demuestran que Venezuela cuenta con oferta 
disponible o potencial exportador para abastecer el mercado nacional de envases flexibles en 
condiciones de discriminación de precios. El volumen de exportaciones que dejó de vender en el 
periodo de vigencia representa casi dos veces la producción nacional, y sus exportaciones son 
mayores al consumo interno. Estas cifras superan los volúmenes de importación registrados en la 
investigación ordinaria. 

199. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.1, 11.3 y 11.4 del Acuerdo 
Antidumping; y 67, 70 y 89 F fracción IV inciso a de la LCE, se emite la siguiente: 

RESOLUCION 

200. Se declara concluido el procedimiento de examen de vigencia de las cuotas compensatorias 
definitivas impuesta a las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio originarias de Venezuela, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 
7612.10.01 de la TIGIE. 

201. Se determina continuar la vigencia de las cuotas compensatorias por cinco años más, contados a 
partir del 14 de mayo de 2009. 

202. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias señaladas en el punto 
anterior se aplicarán sobre el valor en aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

203. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores de envases tubulares flexibles 
de aluminio no están obligados al pago de las cuotas compensatorias señaladas en el punto 201 de esta 
Resolución, si el país de origen de la mercancía es distinto de Venezuela. 

204. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que 
se establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las 
normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, en materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus 
modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 
1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de 
septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y  
16 de octubre de 2008. 

205. Notifíquese a las partes interesadas el sentido de esta Resolución. 

206. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del SAT, para los efectos 
legales correspondientes. 

207. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

208. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF.  

México, D.F., a 29 de julio de 2010.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
AVISO general mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación Federal del Trabajo en el 
Estado de Morelos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Morelos. 

GABRIELA GOMEZ ORIHUELA, Delegada Federal del Trabajo en el Estado de Morelos de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los artículos 3, fracción XIV, 4, 16 fracción I, 28 y 42 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2008, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO  

DE LA DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE MORELOS  

DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

PRIMERO.- Se comunica a los órganos de impartición y procuración de justicia federales y locales, 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales y público en general para 

todos los efectos legales a que haya lugar, el nuevo domicilio oficial de la Delegación Federal del Trabajo en 

el Estado de Morelos, sito en Avenida Plan de Ayala No. 501 Local 43, Centro Comercial Plaza Los Arcos, 

colonia Teopanzolco, código postal 62350, Cuernavaca, Morelos, a partir del día 16 de agosto  

de 2010.  

Asimismo, se hace del conocimiento de los interesados que los procedimientos que se tramitan 

actualmente ante esta Delegación Federal, en los que esté corriendo algún plazo legal y, que en la notificación 

correspondiente se hubiera señalado el domicilio ubicado en Abasolo No. 100, primer piso, despacho 105, 

colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, que deberán presentar sus promociones y 

documentos respectivos en el domicilio que se indica en el párrafo que antecede, a partir de la fecha señalada 

en el mismo. 

SEGUNDO.- Por lo que respecta a los asuntos tramitados y que tiene a su cargo esta Delegación Federal 

del Trabajo, se hace del conocimiento de los interesados, que quedarán suspendidos los plazos que 

corresponden a cada uno de ellos, a partir del día 12 de agosto de 2010, los cuales se reanudarán el 16 de 

agosto de 2010, en el domicilio señalado en el punto primero del presente Aviso. 

TERCERO.- Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de julio de dos mil diez.-  

La Delegada Federal del Trabajo en el Estado de Morelos, Gabriela Gómez Orihuela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA  
LIC. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION 
TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL 
LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. JUAN SABINES GUERRERO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL DR. NOE CASTAÑON LEON, EL SECRETARIO DE 
HACIENDA, EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, EL  
ING. JOSE CUAUHTEMOC ORDAZ GORDILLO, EL SECRETARIO DE TURISMO, EL LIC. JUAN CARLOS CAL Y MAYOR 
FRANCO, Y EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA, EL LIC. TOMAS SANCHEZ SANCHEZ; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con fecha 24 de marzo de 2010, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos, en 
adelante el “CONVENIO”, con objeto de “…transferir recursos presupuestarios federales a la 
ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; determinar 
las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2010; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. …”. 

III. El “CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda del “CONVENIO”, se estableció que los recursos reasignados 
por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA se aplicarían a los 
programas y proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTE 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO $112’264,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad de $55’464,000.00 (cincuenta y cinco 
millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la 
SECTUR, de acuerdo con los plazos y el calendario que se precisan en el Anexo 2 del “CONVENIO”; 
y la ENTIDAD FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico la 
cantidad de $55’000,000.00 (cincuenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los 
plazos y calendario establecidos en el Anexo 3. 

 Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obligó a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos para desarrollo turístico que provendrían de los gobiernos municipales u otras instancias de 
los sectores social y privado, asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico, por 
la cantidad de $1’800,000.00 (un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el 
calendario del Anexo 4 del “CONVENIO”, celebrando para este efecto los convenios 
correspondientes. 
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V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO” deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VI. El “CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

VII. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR, reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $14’000,000.00 (catorce millones de pesos 00/100 M.N.), 
están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que emita la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado, por lo que se 
anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 
I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 
II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 
III. Declaran las partes que: 

III.1 Al disponerse de recursos adicionales autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA acordaron aportar recursos adicionales para el 
desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA, los cuales serán incorporados a través de este 
instrumento jurídico, para estar en posibilidades de ejecutarlos. 

III.2 Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO”, la ENTIDAD 
FEDERATIVA solicitó mediante el oficio número SECTUR/UP/0122/2010, recursos federales 
adicionales, así como la modificación al Anexo 1 “Programas y/o proyectos de desarrollo turístico 
2010”, con la finalidad de orientar dichos recursos a diversos proyectos, así como para 
redistribuir los montos asignados originalmente en el “CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del “CONVENIO” las Cláusulas Primera y 
Segunda; así como los Anexos 1, 2, 3 y 4; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. Las partes convienen en modificar del “CONVENIO”, las Cláusulas Primera y Segunda; para 

que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante 
del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; 
determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el 
ejercicio fiscal 2010; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo 
Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los municipios, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, se aplicarán a los programas y proyectos, hasta por el importe que a 
continuación se menciona: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTE 
PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO $148’664,000.00 

 
Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma 
detallada en el Anexo 1 del presente Convenio. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes 
se sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los 
“Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las 
entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación 
de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD 
FEDERATIVA recursos presupuestarios federales para desarrollo turístico por la 
cantidad de $69’464,000.00 (sesenta y nueve millones cuatrocientos sesenta y cuatro 
mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 
Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos: 82 fracción IX 
y 83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se 
radicarán, a través de la Secretaría de Hacienda de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA 
en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 
Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus 
recursos presupuestarios para desarrollo turístico, la cantidad de $77’000,000.00 
(setenta y siete millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los 
programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 
Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para 
obtener recursos para desarrollo turístico que provendrán de los gobiernos municipales 
u otras instancias de los sectores social y privado, asentadas en la ENTIDAD 
FEDERATIVA, por la cantidad de $2’200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 
00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando 
para este efecto los convenios correspondientes. 
Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos 
financieros que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una 
subcuenta productiva específica por cada aportante.  
A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA 
deberá observar los siguientes criterios para asegurar la transparencia en la distribución, 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales reasignados: 
PARAMETROS: 
Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 
programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el 
desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento 
de la participación de inversionistas públicos y privados. 
Para programas de apoyo mercadológico, los recursos se destinarán a la realización de 
estudios de mercado turístico; de campañas de promoción y publicidad turística a nivel 
nacional e internacional; de campañas de formación para prestadores de servicios 
turísticos; de relaciones públicas; así como para la concertación de acciones para 
incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2, 3 y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del “CONVENIO”, las demás cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el “CONVENIO”, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el “CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 
“CONVENIO”. 
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QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de 2010, ratifican su contenido y efectos, 
por lo que lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día veintitrés de junio de dos mil 
diez.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Operación Turística, Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de 
Programas Regionales, Pedro Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas: el Gobernador Constitucional del Estado, Juan Sabines Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Noé Castañón León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños 
Cacho.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, José Cuauhtémoc Ordaz Gordillo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Turismo Estatal, Juan Carlos Cal y Mayor Franco.- Rúbrica.- El Secretario de la Función 
Pública Estatal, Tomás Sánchez Sánchez.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

ESTADO DE CHIAPAS 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2010 

Programa/Proyecto 
Recursos 

Total 
Federal Estatal Municipal/I.P. 

7a. Etapa Programa San Cristóbal de las 
Casas Pueblo Mágico.  

● Mejoramiento de la Imagen Urbana 

● Infraestructura Turística en el Arcotete. 

$11,000,000 

$7,500,000 

$3,500,000 

$11,000,000 

$7,500,000 

$3,500,000 

$2,200,000 

$1,500,000 

$700,000 

$24,200,000 

$16,500,000 

$7,700,000 

Unidad de Servicios Turísticos en la 
Zona Arqueológica de Izapa. 2a. Etapa. $6,100,000 $6,100,000 $0 $12,200,000 

Mejoramiento de Imagen e 
Infraestructura Urbana de Palenque y 
zona de influencia: 

● 3a. Etapa de Imagen e Infraestructura 
Urbana de Palenque y zona de 
influencia 

● Unidad de servicios 

 
$21,500,000 

 
$7,500,000 

 
 
$14,000,000 

 
$21,500,000 

 
$7,500,000 

 
 
$14,000,000 

$0 

$43,000,000 

 

$15,000,000 

 

$28,000,000 

Mejoramiento de la Imagen Urbana de 
Comitán de Domínguez. 2da. Etapa.  $13,000,000 $13,000,000 $0 $26,000,000 

Mejoramiento de Imagen Urbana de 
Tapachula. 3a. Etapa $7,500,000 $7,500,000 $0 $15,000,000 

Elaboración de Proyectos Ejecutivos 
Turísticos $2,500,000 $2,500,000 $0 $5,000,000 

Programa de Señalización Turística. 3a. 
Etapa. $3,500,000 $3,500,000 $0 $7,000,000 

Puerto Arista: Iluminación de Boulevard $1,900,000 $1,900,000 $0 $3,800,000 

Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística $2,000,000 $2,000,000 $0 $4,000,000 

Mejora de Procesos Administrativos 
para la Operación de los Convenios de 
Coordinación en materia de 
Reasignación de Recursos 

$464,000 $0 $0 $464,000 

Natura, Estancias Ecoturísticas $0 $8,000,000 $0 $8,000,000 

TOTAL: $69,464,000 $77,000,000 $2,200,000 $148,664,000 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACION DEL 

EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

CHIAPAS 8507 
A PARTIR DE MARZO $55,464,000.00 

A PARTIR DE JUNIO $14,000,000.00 

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACION DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

CHIAPAS 

A PARTIR DE 
MARZO $55,000,000.00 

A PARTIR DE 
JUNIO $22,000,000.00 

 

ANEXO 4 

CALENDARIO DE APORTACION DE LOS MUNICIPIOS Y/O 

INICIATIVA PRIVADA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

CHIAPAS A PARTIR DE 
JUNIO $2,200,000.00 

___________________ 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
TURISMO, EN ADELANTE, LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. GLORIA R. GUEVARA MANZO, 
CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO 
MORENO MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. PEDRO DELGADO 
BELTRAN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. HECTOR 
ISRAEL ORTIZ ORTIZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, EL LIC. RAUL CUEVAS SANCHEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C.P. ANDRES HERNANDEZ 
RAMIREZ, EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, EL LIC. ADALBERTO 
CAMPUZANO RIVERA, EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA, EL C.P. HECTOR VAZQUEZ GALICIA, EL SECRETARIO DE TURISMO, EL LIC. DANIEL 
HERRERA MURGA, Y POR EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA, EL M.V.Z. ALBERTO JIMENEZ TECPA; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 
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II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con fecha 26 de febrero de 2010, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de 
Recursos, en adelante el “CONVENIO”, con objeto de “… transferir recursos presupuestarios 
federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; 
determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 
2010; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el 
particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio”. 

III. El “CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda del “CONVENIO”, se estableció que los recursos reasignados 
por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, se 
aplicarían a los proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS IMPORTES 

PROYECTOS DE DESARROLLO $96’964,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad de $39’964,000.00 (treinta y nueve 
millones novecientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la 
SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 del “CONVENIO”; y 
la ENTIDAD FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico, la 
cantidad de $36,500,000.00 (treinta y seis millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los 
plazos y calendario establecidos en el Anexo 3. 

 Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obligó a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos para desarrollo turístico que provendrían de los gobiernos municipales u otras instancias de 
los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, por la cantidad  
de $20’500,000.00 (veinte millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario 
del Anexo 4 del “CONVENIO”, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO” deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VI. El “CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”, a excepción de la identificada 
como I.3. 

I.2. La Secretaria de Turismo, Lic. Gloria R. Guevara Manzo, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
el artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

III. Declaran las partes que: 

III.1. Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO”, la ENTIDAD 
FEDERATIVA solicitó mediante el oficio número ST/DPDT/076/2010 de fecha 23 de abril de 
2010, la modificación al Anexo 1 “Programas y/o Proyectos de Desarrollo Turístico 2010” del 
“CONVENIO”, con la finalidad de incluir el proyecto denominado “2da. Etapa de Señalización 
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Turística Estatal”; reducir las aportaciones que provendrán de los gobiernos municipales u otras 
instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA a la 
cantidad de $15,500,000.00 (quince millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); y, redistribuir 
los montos en los demás programas y proyectos, por considerarse una prioridad estatal. 

III.2 La modificación a que se refiere este instrumento, es únicamente en lo referente a los proyectos 
contenidos en el Anexo 1 del “CONVENIO”, por lo que no implica la erogación de recursos 
adicionales, manteniéndose pactadas las aportaciones globales previstas en el “CONVENIO”, 
con excepción de las aportaciones que provendrán de los gobiernos municipales u otras 
instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del “CONVENIO”, las cláusulas primera, 
segunda, y los Anexos 1 y 4, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del “CONVENIO”, las Cláusulas Primera y Segunda; para 
que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante 
del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD 
FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; 
determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el 
ejercicio fiscal 2010; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo 
Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los municipios, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, se aplicarán a los programas y proyectos y hasta por el importe que a 
continuación se menciona: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTE 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO 

$91’964,000.00 

 

Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma 
detallada en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes 
se sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los 
“Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las 
entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación 
de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD 
FEDERATIVA recursos presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad 
de $39’964,000.00 (treinta y nueve millones novecientos sesenta y cuatro mil pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX y 
83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se 
radicarán, a través de la Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA 
en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 
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Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus 
recursos presupuestarios para desarrollo turístico, la cantidad de $36,500,000.00 (treinta 
y seis millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los 
programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para 
obtener recursos para desarrollo turístico que provendrán de los gobiernos municipales 
u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD 
FEDERATIVA, por la cantidad de $15’500,000.00 (quince millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando 
para este efecto los convenios correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos 
financieros que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una 
subcuenta productiva específica por cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA 
deberá observar los siguientes criterios para asegurar la transparencia en la distribución, 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales reasignados: 

PARAMETROS: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 
programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el 
desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento 
de la participación de inversionistas públicos y privados. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1 y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del “CONVENIO”, las cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el “CONVENIO”, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el “CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 
“CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de 2010, lo firman por quintuplicado de 
conformidad y para constancia, el día veintitrés de junio de  dos mil diez.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: 
la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Pedro Delgado 
Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Héctor Israel Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Raúl Cuevas Sánchez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Adalberto Campuzano Rivera.- Rúbrica.- El Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tlaxcala, Héctor Vázquez Galicia.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo Estatal, Daniel Herrera Murga.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública Estatal, Alberto 
Jiménez Tecpa.- Rúbrica. 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 2010 

ANEXO 1 

ESTADO DE TLAXCALA 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2010 

Programa/Proyecto 
Recursos 

Total 
Federal Estatal Municipal/I.P. 

3a. Etapa del Pueblo Mágico 
Huamantla 

$10,000,000 $7,000,000 $5,000,000 $22,000,000 

2ta. Etapa de Desarrollo Eco 
Turístico en el Parque Nacional 
de Malinche, Teolocholco  

$3,000,000 $3,000,000 $2,500,000 $8,500,000 

Mejoramiento de la 
Infraestructura Turística de 
Tlaxcala y su área conurbada  

$9,100,000 $9,100,000 $4,000,000 $22,200,000 

2da. Etapa de la Rehabilitación 
del recinto ferial en Tlaxcala 

$9,000,000 $9,000,000 $0 $18,000,000 

Mejoramiento de la 
Infraestructura Turística de 
Cacaxtla, Xochitécatl y su área 
de influencia 

$5,650,000 $5,650,000 $4,000.000 $15,300,000 

2da. Etapa de Señalización 
Turística Estatal 

$2,400,000 $2,400,000 $0 $4,800,000 

Programa Integral de 
Capacitación y Competitividad 
Turística 

$350,000 $350,000 $0 $700,000 

Mejora de Procesos 
Administrativos para la 
Operación de los Convenios  
de Coordinación en materia de 
Reasignación de Recursos 

$464,000 $0 $0 $464,000 

TOTAL $39,964,000 $36,500,000 $15,500,000 $91,964,000 

 

ANEXO 4 

CALENDARIO DE APORTACION DE LOS MUNICIPIOS Y/O 

INICIATIVA PRIVADA DEL ESTADO DE TLAXCALA 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

TLAXCALA 
A PARTIR DE  

JUNIO 
$15,500,000.00 

_________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.7258 M.N. (doce pesos con siete mil doscientos cincuenta y ocho diezmilésimos)  

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de agosto de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 

Caraza.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9000 y 5.0000 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A.,  

Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y ING Bank México S.A. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 

Caraza.- Rúbrica. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 2010 

 

SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Amparo 1456/2009 

EDICTO 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, por acuerdo de 

veintiocho de septiembre de dos mil nueve, se formó el juicio de amparo 1456/2009, promovido por RAMON 
CAMACHO ARREOLA, por su propio derecho, contra actos del Secretario de la Reforma Agraria y otras 
autoridades, consistentes las posibles órdenes dictadas en contra del quejoso tendientes a la privación de la 
posesión y cancelación de sus derechos agrarios como propietario de un terreno ejidal. En dicho proveído, se 
admitió a trámite la demanda. Como consecuencia de que no fue posible localizar a la parte tercero 
perjudicada HILARIA JOSEFINA URIBE ARCE, POR SI Y EN SU CARACTER DE SUCESORA DE LOS 
DERECHOS AGRARIOS DE JOSE SANCHEZ SANCHEZ, se ordenó el emplazamiento de dicha parte, por 
medio de edictos, a través del auto emitido el veintidós de julio del año dos mil diez, para que comparezca a la 
presente instancia constitucional a defender sus derechos, ya sea por sí o por conducto de quien legalmente 
la represente, dentro del término de TREINTA DIAS, que serán contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, quedando a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, copia 
simple de la demanda de amparo. Para la celebración de la audiencia constitucional están señaladas las 
CONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, sin 
perjuicio de diferirla por motivo justificado. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 2 de agosto de 2010. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Marcos Morales Moreno 

 Rúbrica. (R.- 311138)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 
• MARCELO MALVAEZ NIETO. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ; DICTADO 

POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES EN EL 
ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 523/2010-VI, PROMOVIDO POR LUCIANO 
MEDINA COYOTE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO Y OTRA AUTORIDADES; RECLAMANDO DE ESTE LA 
RESOLUCION DICTADA EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 170/2007, FORMADO CON 
MOTIVO DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR MARCELO MALVAEZ NIETO, CONTRA MARIO ALBERTO 
CONTRERAS SANCHEZ; POR LO QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO POR DISPOSICION 
EXPRESA DE SU ARTICULO 2o, EN RELACION CON EL ARTICULO 30, FRACCION II PARTE FINAL, SE 
ORDENO SU EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE GARANTIAS EN QUE SE ACTUA POR MEDIO DE LOS 
PRESENTES EDICTOS, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVINIERE, SE APERSONE AL MISMO, 
ENTENDIENDOSE QUE DEBE PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO, 
SITO EN CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ NUMERO 302 SUR, SEGUNDO PISO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTOS 
EDICTOS. HACIENDOLE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN FIJADO LAS DIEZ HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA VI DE ESTE ORGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA EN LOS 
TERMINOS PREVISTOS EN LA LEY, SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO A 
LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Liliana Lozano Mendoza 
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 Rúbrica. (R.- 311187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil 
Teziutlán, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 
DISPOSICION JUEZ CIVIL: 
Convóquese postores remate publica almoneda NUEVE HORAS, AGOSTO 31, DOS MIL DIEZ, Juicio 

Ejecutivo Mercantil promueve RENATO MARTINEZ ESCUTIA contra JUAN RODRIGUEZ ROSALES y 
MARCELINO RODRIGUEZ RODRIGUEZ respecto inmueble inscrito partida (401) fojas (101) volumen (137) 
libro (I) Registro Publico Propiedad Teziutlán, Puebla; postura legal $80,000.00 Expediente Numero 812/2009. 

Teziutlán, Pue., a 2 de julio de 2010. 
El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
Rúbrica. 

(R.- 310921)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Zamora, Mich. 
EDICTO 

En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 725/2009, seguido por ROSA INES CEJA ARELLANO, 
frente a FRANCISCO RUIZ VELAZQUEZ, se fijaron las 12:00 horas del próximo día 17 diecisiete de agosto 
próximo para rematar en PRIMERA ALMONEDA que tendrá verificativo en el interior del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ubicado en calle Virrey de Mendoza número 195 
esquina con Apatzingán, piso 1-B de Zamora, Michoacán lo siguiente: 

1.- Finca urbana ubicada en la Calle Isabel la Católica esquina con Rodolfo Fierro, fraccionamiento 
Francisco Villa de Jacona, Michoacán, y que mide y linda: 

NORTE, 10:00 metros con lote o manzana D; 
SUR, 10.07 metros con calle Isabel la Católica de su ubicación; 
ORIENTE, 23.51 metros con calle Rodolfo Fierro de su ubicación; 
PONIENTE, 22.33 metros con lote 10, manzana D. 
Mismo que tiene una superficie de 229.20 M2 y un valor pericial promedio de los avalúos de $958,470.27 

(NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 27/100 M.N.) y será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Zamora, Mich., a 7 de julio de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Primero Civil 
Lic. Claudia Alejandra Ortiz Sámano 

Rúbrica. 
(R.- 310586)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
DISPOSICION Juez Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla, resolución de 

fecha ocho de julio de dos mil diez; decreta remate primera almoneda publica, casa numero dos mil 
doscientos treinta y tres interior uno, de la Diagonal ciento nueve oriente, Fraccionamiento Anexo San Juan 
Bautista Jurisdicción de San Francisco Totimehuacan, Ciudad de Puebla inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del comercio del Distrito Judicial de Puebla, bajo índice de predio mayor 387671; sirve de base 
para remate dos terceras partes del precio del avalúo, NOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS, CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, posturas y pujas deberán hacerse 
dentro de los diez días siguientes a publicación de último edicto, venciendo término a las DOCES HORAS 
DEL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, fecha de la audiencia de remate, quedando autos 
en la Secretaría a disposición de interesados. Expediente número 10/09. Juicio Ordinario Mercantil promovido 
por Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de Yamel Bashbush Tenorio. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario la Federación y en la 
tabla de avisos del juzgado. 

Ciudad Judicial Siglo XXI, Pue., a 13 de julio de 2010. 
El Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 
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(R.- 310651) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y de lo Penal 
Izúcar de Matamoros 

Puebla 
EDICTO 

Disposición judicial expediente 735/2008 relativo juicio ejecutivo mercantil promueve GREGORIO CABRERA 
CABRERA contra LILIAN DE LA TORRE HUERTA y otra decrétese remate o venta respecto inmueble 
embargado consistente en solar urbano identificado como lote numero doce manzana siete zona uno poblado 
san Juan Raboso municipio Izúcar de Matamoros puebla inscrito bajo partida cuatrocientos treinta y dos a 
fojas doscientos dieciocho libro I tomo ciento veinte a nombre de LILIAN DE LA TORRE HUERTA, tomando 
postura legal la cantidad de trescientos cincuenta mil doscientos veintiséis pesos sesenta y seis centavos 
moneda nacional que resultan ser dos terceras partes de cantidad de quinientos veinticinco mi trescientos 
cuarenta pesos cero centavos moneda nacional que corresponde precio avalúo haciendo saber que posturas 
y pujas deberán hacerse por escrito venciendo termino doce horas décimo día publicación ultimo edicto. 

Nota: Para su publicación por dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación. 

Izúcar de Matamoros, Pue., a 4 de junio de 2010. 
Diligenciario 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 310652)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. JUAN 
MANUEL RIVERA FLORES, tercero perjudicado dentro de los autos del juicio de amparo 1587/2009, se 
ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se 
hace de su conocimiento que LA PARTE QUEJOSA ROSA EVANGELINA ECHARTEA VALLE, interpuso 
demanda de amparo contra actos del Administrador Local de Recaudación de Puebla Norte del Servicio de 
Administración Tributaria y otra autoridad, y se le previene para que se presente al juicio de garantías de 
mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en 
la Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 28 de julio de 2010. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. G. Eberth Feria Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 310810)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Décimo Primero Civil 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tablero de 
Avisos de este Juzgado, anúnciese REMATE EN PRIMERA ALMONEDA en el Juicio Ejecutivo Mercantil 
sobre Pago de Pesos, expediente número M97/09, promovido por el Licenciado DAVID ALFONSO GASCA 
DELGADO en su carácter de Apoderado General Para Pleitos y Cobranzas de “SCOTIABANK INVERLAT, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT” antes “BANCO INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
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GRUPO FINANCIERO INVERLAT” en contra de MA. MARTINA GUTIERREZ GUZMAN, respecto del bien 
inmueble embargado en el presente juicio, siendo este el ubicado en calle Circuito Misión Catequista número 
219 del Fraccionamiento Misión de San José, Lote 10, Manzana 07 de esta ciudad, con una superficie de 
134.22 metros cuadrados, que mide y linda: al Norte 6.00 metros lineales con área de reserva; al Sur 6.00 
metros lineales con calle de su ubicación; al Oriente 22.46 metros lineales con Lote 11 y al Poniente 22.29 
metros lineales con lote 9. 

Almoneda a verificarse a las a las 12:00 horas del día veintitrés del mes de Agosto del año dos mil diez, y 
será postura legal las dos terceras partes de la cantidad de $655,543.11 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 11/100 MONEDA NACIONAL), precio de avalúo, 
convóquese a postores y cítese a acreedores. 

León, Gto., a 9 de julio de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional 

y del Centenario de la Revolución Mexicana” 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero Civil 

Lic. Lucía Berenice Vázquez Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 309914)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Civil 

Jiquilpan, Mich. 
CONVOCATORIA DE HEREDEROS 

Expediente 1337/2008, relativo al juicio sucesorio intestazmentario a bienes de JERONIMO TORRES 
CHAVEZ, promovido por el Licenciado HUGO PEREZ SALDAÑA. 

SE ORDENA NOTIFICAR LA RADICACION DE LA PRESENTE INTESTAMENTARIA A JUAN MANUEL 
TORRES CHAVEZ. A fin de que dentro del término de 30 dias comparezca ante este Juzgado a deducir 
derechos hereditarios y otorgue voto para la designación de albacea definitivo en esta sucesión. 

Publíquense edictos 03 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, otro órgano de de 
mayor circulación de la Capital del Estado, Diario Oficial de la Federación y en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Jiquilpan, Mich., a 4 de febrero de 2010. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 
Lic. Juan Efrén Molina Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 310877)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 938/2009, promovido por MARIA CRISTINA MATUS PUGA, por su 

propio derecho contra actos del Juez y Actuario Vigésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
y Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, todos del Distrito Federal; demanda admitida el 
catorce de enero de dos mil nueve, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, mediante proveído de catorce de julio de dos mil diez, se 
ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado CUAUHTEMOC JIMENEZ FLORES, haciéndole saber que se 
puede apersonar por conducto de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo 
previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa, anexos que exhibió con la misma y 
escrito aclaratorio. 

México, D.F., a 19 de julio de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Carmen Sandra Silverio Montoya 
Rúbrica. 
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(R.- 311081) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO.- SOLUCION DE ACTIVOS RESIDENCIALES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 256/2010-I, PROMOVIDO POR EDUARDO 
ALBERTO BENITEZ DE LA GARZA Y MARIA ENRIQUETA ANA JOVE LOYO DE BENITEZ, CONTRA 
ACTOS DE LA CUARTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y JUEZ QUINCUAGESIMO 
OCTAVO, AMBOS DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, Se señaló, como tercero perjudicado a Solución 
de Activos Residenciales, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, y como acto reclamado 
esencialmente la resolución de nueve de marzo de dos mil diez, dictada por la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca número 12/2010-0, que confirma la interlocutoria que 
declara improcedente el incidente de prescripción de la acción pendiente de litis. En auto de seis de abril de 
dos mil diez, se admitió a trámite dicha demanda y se señaló fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional. En proveído de treinta de junio de dos mil diez, agotada la investigación del domicilio del 
referido tercero perjudicado se ordenó emplazarle por medio de edictos, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 30, fracción ll, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Hágase del conocimiento del tercero perjudicado Solución de Activos Residenciales, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término 
de treinta días hábiles contados del siguiente al en que se haga la última publicación de los edictos 
respectivos, a señalar domicilio en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de la lista, que se fije en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del 
conocimiento del citado tercero perjudicado que queda a su disposición en este juzgado federal, copia simple 
de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 30 de junio de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 310163)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de lo Civil 
Diligenciaría Par 

Distrito Judicial Puebla 
EDICTO 

Disposición Dictada; Juez Segundo de lo Civil, Expediente 288/2006 Juicio Ejecutivo Mercantil promueve 
René García Morales vs. Ramón Martínez Hernández. 

Anuncia en Primera Almoneda, el remate del bien inmueble identificado como Departamento 5, Edificio 
382 de la calle 51 Oriente, Segunda Sección del Infonavit la Margarita de la Ciudad de Puebla, postura legal 
de: $173,333.33 Moneda Nacional, que es dos terceras partes, postura, puja deberán hacerse termino Nueve 
Días siguientes de la publicación del ultimo edicto venciendo termino a las Doce Horas del Décimo Día 
señalándose remate el día Veintiséis de Agosto del Dos Mil Diez. 

H. Puebla de Z., a 3 de agosto de 2010. 
Diligenciario 

Lic. Eduardo García Herrerías 
 Rúbrica. (R.- 311206)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 
Disposición Juez Decimo Civil convocanse postores remate segunda almoneda inmueble identificado 

como casa cuatro, modulo dos, de la calle 1 letra “D” del Fraccionamiento Galaxia Bosques de Amalucan de 
Puebla, precio base ciento cuarenta y seis mil quinientos noventa y dos pesos; y es postura legal ochenta y 
siete mil novecientos cincuenta y cinco pesos veinte centavos, vence termino posturas y pujas doce horas 
decimo dia a partir de la ultima publicación, Juicio Ejecutivo Mercantil promueve Rosalino Martin Martínez 
Hernández contra José Antonio Migoni Flores expediente 328/2008, ordenado por auto de fecha nueve de 
Julio de 2010. 

Ciudad Judicial Puebla, a 5 de agosto de 2010. 
El Diligenciario 

Lic. Abel Paniagua Santamaría 
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Rúbrica. 
(R.- 311207) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Tercero Civil de Partido 

León, Gto. 
EDICTO 

Por éste publicarse, por tres veces, dentro 9 días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de 
avisos de este Juzgado y, haciéndose saber el remate en PRIMERA ALMONEDA del siguiente bien: 

Inmueble ubicado en la calle Río Usumacinta número 223 y 225 del Barrio de San Miguel de esta ciudad; 
que mide y linda, según Certificado de Gravámenes: Al norte en línea quebrada de poniente a oriente 
4.53 metros quiebra al sur 1.11 metros quiebra al Oriente 4.53 metros quiebra al norte en 2.11 metros quiebra 
al oriente en 5.15 metros con propiedad particular; al Al sur 14.21 metros con calle de su ubicación; Al oriente 
49.00 metros con propiedad particular; Al poniente 48.01 metros con propiedad particular; teniendo una 
superficie total de 628.29 m2 metros cuadrados. 

Bien embargado dentro del Juicio Ordinario Mercantil M193/07, promovido por BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de 
MUEBLES DE ACERO INOXIDABLES Y ACCESORIOS PARA COCINA S.A. DE C.V. Y OTROS, la 
almoneda, a verificarse a las 11:00 once horas del día 27 veintisiete del mes de agosto del año 2010 dos mil 
diez, siendo postura legal la que cubra dos terceras partes de $2,412,450.00 dos millones cuatrocientos doce 
mil cuatrocientos cincuenta pesos, mediación de avalúos. Cítense postores y acreedores a la misma. 

León, Gto., a 13 de julio de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional 

y del Centenario de la Revolución Mexicana” 
El Secretario Tercero Civil 

Lic. Luis Fernando Valadez Romero 
Rúbrica. 

(R.- 310555)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Unico Civil de Partido 
Secretaría 

Uriangato, Gto. 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial de la Federación y en la 
tabla de avisos de este Juzgado, anúnciese la venta judicial dentro del expediente M56/07, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por los Licenciados MA. GUILLERMINA MARTINEZ RANGEL Y JUAN 
CARLOS CANO MARTINEZ, endosatarios en procuración del señor JOSE GUZMAN DIAZ en contra de 
MARIA MARTHA TERESA LOPEZ AREVALO, el siguiente bien Inmueble: de la Finca Urbana ubicado en la 
calle Morelos numero 11 once de esta ciudad que mide y linda; AL NORTE.- 78.30 metros lineales con Ma. 
Socorro y Amada Martínez; AL SUR.- Línea quebrada de 20.50 metros lineales, 4.75 metros lineales, 16.30 
metros lineales, 16.45 metros lineales y 35.16 metros lineales con Jesús María Nuñez; AL ORIENTE.- 39.25 
metros lineales con María Jurado o Inés Torres y AL PONIENTE.- 29.40 metros lineales con calle de su 
ubicación; diligencia que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 20 veinte de Agosto del año 2010 
dos mil diez, señalándose como precio base las dos terceras partes de $11,490,000.00 (ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor comercial asignado por el perito tercero en 
discordia, resultando la cantidad de $7’660,000.00 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) convocándose a postores. 

Uriangato, Gto., a 29 de junio de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional 

y del Centenario de la Revolución Mexicana” 
La Secretaria 

Lic. María Rosalba Hernández Martínez 
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Rúbrica. 
(R.- 310654) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Expediente 287/2010-II 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 287/2010-II, promovido por RAMIRO RANGEL SOTO, contra 
actos del DIRECTOR GENERAL JURIDICO EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES Y OTRA 
AUTORIDAD, consistente en la resolución de fecha primero de octubre de dos mil nueve, en la que se 
determinó la improcedencia de la inconformidad interpuesta contra la determinación de no ejercicio de la 
acción penal en la averiguación previa 235/FEPADE/2009, donde se señaló a ALEJANDRO LUCIO 
MORALES BETANCOURT, como tercero perjudicado, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de ampliación supletoria, a la Ley de Amparo haciéndole saber que deberá presentarse a través de su 
representante o apoderado legal, con la documentación correspondiente que lo acredite como tal, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación; a manifestar lo que a su 
derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si 
pasado este término, no compareciere por su apoderado o representante que pueda representarla, se seguirá 
el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijara en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de julio de 2010. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Karina María Refugio Hernández Torres 
Rúbrica. 

(R.- 310517)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuarto de lo Civil 
Secretaría “B” 
Secretaría “A” 

Expediente 189/08 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fechas primero, once, dieciocho y veinticinco de junio del año 
en curso, dictados en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de 
REPRESENTANTE DE PRODUCTOS BASICOS S.A. DE C.V. Y OTROS EXPEDIENTE 189/08, EL Juez 
Cuarto de lo Civil señalo LAS ONCE HORAS DEL PROXIMO VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRMERA ALMONEDA de los bienes 
inmuebles embargados: 1) RESIDENCIA TRESCIENTOS UNO, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO NUMERO 
CUIENTO OCHENTA Y CUATRO DE LA CALLE CAMELIA DEL CONJUNTO DENOMINADO PARQUE 
RESIDENCIAL FLORIDA, COLONIA FLORIDA, DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, 
ASI COMO CUATRO CAJONES DE ESTACIONAMIENTO Y BODEGA, VALUADO EN LA CANTIDAD DE 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N..; 2) CASA NUMERO 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS, CALLE DE MANTA Y TERRENO EN QUE ESTA CONSTRUIDA QUE 
ES EL LOTE QUINCE, MANZANA CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES, DEL FRACCIONAMIENTO 
AMPLIACION LINDAVISTA, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, VALUADO EN LA 
CANTDAD DE DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARTENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N. y siendo 
postura legal la que cubra la totalidad de los precios de avalúo antes indicados. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación en los tableros de este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, los que 

mandaran fijar y publicar por tres veces dentro de nueve días. 
México, D.F., a 8 de julio de 2010. 
El C. Secretario de Acuerdos. “B” 
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Lic. Patricia Ferriz Salinas 
Rúbrica. 

(R.- 310800) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

San Miguel de Allende, Gto. 
Juzgado de Partido Primero de lo Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Publicarse por tres veces dentro de 09 nueve días en el Periódico Oficial de la Federación y en la Tabla 
Avisos de este Juzgado anunciando REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, sobre el bien inmueble que 
constituye la garantía en el presente Juicio, consistente en Predio urbano ubicado en la Calle La Paloma sin 
número, en la Colonia Allende de esta Ciudad de San Miguel de Allende, Guanajuato, el cual tiene una 
superficie de 121.00 ciento veintiún metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: al Norte: 
mide 22.00 veintidós metros y linda con propiedad de Armando Hernández Rojano; al Sur: mide 22.00 
veintidós metros y linda con propiedad de Martín Barrera Espinoza; al Oriente: mide 5.50 cinco metros 
cincuenta centímetros y linda con la Calle la Paloma que es la de su ubicación; y al Poniente: mide 5.50 cinco 
metros cincuenta centímetros y linda con propiedad de Salvador Gutiérrez; siendo postura legal la cantidad de 
$906,366.66 (novecientos seis mil trescientos sesenta y seis pesos 66/100 M.N.), que corresponde a las dos 
terceras partes del precio de avalúo establecido para dicho inmueble que arrojó la suma de $1,359,550.00 (un 
millón trescientos cincuenta y nueve mil quinientos cincuenta pesos 00/100 m.n.). Señalándose para que 
tenga verificativo la Audiencia de Remate las 10:00 diez horas del día 20 veinte de Septiembre del año 2010 
dos mil diez. Convóquese a postores y acreedores al Juicio Ordinario Mercantil sobre Pago de Pesos, número 
de expediente M-27/2008 promovido por JUAN LANDIN CANO, Apoderado Legal de la Institución 
denominada CAJA POPULAR SAN MIGUEL DE ALLENDE S.C.L. de C.V., en contra de ALMA DOLORES 
SANCHEZ ARREDONDO. 

San Miguel de Allende, Gto., a 15 de julio de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La Secretaria del Juzgado Primero Civil de Partido 
Lic. Claudia Eugenia Martínez Palatto 

Rúbrica. 
(R.- 310832)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Toluca, México 

Segunda Secretaría 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, México 

EDICTO 
En los autos del expediente 58/2006, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

LA FINANCIERA RURAL, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, 
través de sus apoderados legales, contra ABEL GALINDO HERNANDEZ, el Juez Primero Civil de Primera 
Instancia de Toluca, México, señaló las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA UNO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
respecto del bien inmueble ubicado en Morelos número trescientos cinco, en el municipio de Santiago 
Tinaguistenco, México, embargado en la diligencia de fecha veinte de febrero de dos mil seis, inmueble que se 
encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral de Tenango del Valle, México, bajo la PARTIDA 579, 
VOLUMEN XXXIII, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2004, y reporta 
los siguientes gravámenes: 1.- Crédito refaccionario por $1’467,200.00 por Financiera Rural, inscrito bajo el 
asiento número 752, volumen 1, libro tercero, sección crédito agrícola de fecha 17 de diciembre de 2004, 
2.- Anotación preventiva de fecha 9 de octubre de 2009, referente a embargo judicial deducido del expediente 
58/2006, promovido por Financiera Rural, por $1’386,480.00 el cual tiene un precio de avalúo de 
$7’023,389.00 (SIETE MILLONES VEINTITRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), en consecuencia, anúnciese su venta en el Diario Oficial de la Federación”, así como en la tabla de 
avisos o puerta de este Juzgado, y de aquel en que se ubica el inmueble mediante edictos que se publicarán 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, de manera que entre la fijación o publicación de el último 
edicto y la fecha del remate medie un término que no sea menor de SIETE DIAS. Se convoca a postores para 
que comparezcan a la venta, se expiden a los catorce día del mes de julio de dos mil diez. 

Secretario de Acuerdos 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 2010 

Lic. Rosa Anita Cruz Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 310888) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de Toluca, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente 73/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de 
ENRIQUE VILCHIS MARTINEZ, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, del inmueble marcado 
con el No. 12, de la manzana 243, sujeto al régimen de propiedad en condominio horizontal, denominado 
Conjunto Residencial Tulipanes, localizado en la calle Independencia No. 501, en San Lorenzo Tepaltitlán, 
Municipio de Toluca, México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 13.15 metros, con lote 
11; AL SUR: 13.10 metros, con lote 13; AL ORIENTE: 7.00, metros con calle Independencia y; AL PONIENTE: 
7.00 metros, con Andador. Con una superficie de 91.88 metros cuadrados, Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de Toluca, México, bajo la partida No. 637, del Volumen 521, libro 1o, sección 1a, de fecha 17 de 
mayo del 2007. Sirviendo como base para el remate la cantidad de $1,286,658.00 (UN MILLON 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), en que 
fue valuado, por la perito tercero en discordia, ordenándose expedir el edicto para su publicación, por tres 
veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o puerta de este 
Juzgado, no debiendo mediar menos de cinco días entre la última publicación del edicto y la fecha de la 
almoneda. Convóquense postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio que 
sirve de base para el remate, en el entendido de que la postura deberá exhibirse en billete de depósito o en 
cheque de caja o certificado, expedido a favor del Poder Judicial del Estado de México. Dado en Toluca, 
México, a los cuatro días del mes de agosto del dos mil diez. DOY FE. 

Primera Secretaria 
Lic. Sonia Garay Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 310893)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Cuarto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
PRIMERA ALMONEDA 
Que dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil, número 1075/2008, que en ejercicio de 

las acciones personales, de crédito y real hipotecaria, promueve Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, frente a Eduardo Huerta Espino, se 
ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

UNICO. Predio Urbano con construcción de casa habitación unifamiliar, ubicado en la calle de Las Sierras, 
número 200 doscientos, lote número 21 veintiuno, manzana 9 nueve, del Fraccionamiento ampliación 
Club Campestre la Huerta, de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias; Por el viento norte, 
08.18 ocho metros dieciocho centímetros, con la calle de las Sierras, que es la de su ubicación, al Sur 23.14 
veintitrés metros catorce centímetros con propiedad privada, al oriente 23.65 veintitrés metros sesenta y cinco 
centímetros con el lote número 20 veinte, al poniente 36.87 treinta y seis metros ochenta y siete centímetros, 
con el lote número 22 veintidós, con una superficie de 405.25 cuatrocientos cinco metros veinticinco 
centímetros cuadrados. 

La Audiencia de Remate en su Primera Almoneda Judicial, tendrá verificativo a las 11:00 once horas del 
día 20 veinte de agosto del año 2010 dos mil diez. 

CONVOQUESE POSTORES, a la celebración de la misma, mediante la publicación de 3 tres edictos 
dentro del término de 9 nueves días hábiles, en los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

Servirá como base del remate la cantidad de $1’900,000.00 (un millón novecientos mil pesos 00/100 
Moneda Nacional, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., a 6 de julio de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 
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Lic. Enock Iván Barragán Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 310912) 
Sinaloa 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
Culiacán, Sinaloa 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 
EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 1097/2008, formado al juicio ejecutivo mercantil, promovido por FIN UTIL, 
S.A. DE C.V. SOFOM ENR, en contra de JOSE ALVARO ESPINOZA ARMENTA Y JOSE MIGUEL FELIX 
FELIX, el C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 
ordenó sacar a remate en segunda almoneda del bien inmueble siguiente. 

Lote de terreno urbano y construcción número 02 de la manzana 04, ubicado en Calle Río del Carmen, 
número 1770, Colonia El Vallado, de esta ciudad, de Culiacán, Sinaloa, con superficie de 202.95 metros 
cuadrados y superficie de construcción de 69.28 metros, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte 
mide 5.20 metros y linda con lote 17; al sur mide 5.80 metros y linda con Calle Séptima (Calle Río del 
Carmen); oriente mide 37.00 metros y linda con lote número 3 y al poniente mide 36.80 metros y linda con lote 
número 01.- Datos Regístrales.- Inscripción número 158 del Libro número 587 de la Sección de Primera del 
Registro Público de la Propiedad de esta Municipalidad.- Es postura legal para el remate la cantidad de 
$189,270.00 (ciento ochenta y nueve mil doscientos setenta pesos 00/100 Moneda Nacional), una vez hecha 
la rebaja de la tasación del diez por ciento.- La almoneda se llevará a cabo en este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código postal número 80129. 

La almoneda tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado, a las 13:00 trece horas del día 24 
veinticuatro de agosto de 2010, dos mil diez.- SE SOLICITAN POSTORES. 

Publíquese este edicto por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación editado en la Ciudad de 
México, Distrito Federal y en la tabla de avisos o puerta del tribunal. En cumplimiento al acuerdo del pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia, publicado en el Diario Oficial El Estado de Sinaloa, de fecha 05 cinco de agosto 
de 2005 dos mil cinco, la publicación de los edictos mencionados, deberá hacerse utilizando fuente de letra 
legible y de tamaño no menor a 8 ocho puntos. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 30 de junio de 2010. 

El Secretario Primero 
Lic. Jorge Omar García Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 311043)   

Sinaloa 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 

Distrito Judicial de Ahome, con residencia en Los Mochis, Sinaloa 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, SITO POR CALLES MARCIAL ORDOÑEZ Y ALLENDE. 

EDICTO DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA: 
SE CONVOCA A POSTORES 
Que en el expediente número 661/2008, relativo a juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

DRE-RIEGO, S.A. DE C.V., en contra de ROSENDO I. VERDUZCO COTA, el C. Juez ordenó sacar a remate 
el siguiente bien inmueble: 

FINCA URBANA IDENTIFICADA COMO LOTE 7, MANZANA 47, UBICADA EN HIGUERA DE 
ZARAGOZA DE ESTE MUNICIPIO, CON UNA SUPERFICIE DE 600.00 METROS CUADRADOS CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 20.00 METROS CON LOTES 1 Y 2; AL SUR: 20.00 
METROS CON AVENIDA QUINTA O JOSE MARIA OCHOA HOY JOSE MARIA COTA GARCIA; AL 
ORIENTE: 30.00 METROS CON LOTE 8; Y AL PONIENTE: 30.00 METROS CON LOTE 6; INSCRITA EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO DE AHOME, BAJO 
INSCRIPCION 128, LIBRO 739, SECCION PRIMERA, A NOMBRE DE ROSENDO IVAN VERDUZCO COTA. 

Siendo postura legal para este Inmueble la cantidad de $136,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avalúo pericial total practicado. 

La Almoneda tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA TREINTA DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

PUBLIQUESE ESTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS TANTO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION COMO EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DE ESTE 
TRIBUNAL. 

Atentamente 
Los Mochis, Sin., a 6 de julio de 2010. 
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El C. Secretario Primero 
Lic. Juan Aurelio Navarro Armenta 

Rúbrica. 
(R.- 311139) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Toluca, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE 
En los autos del expediente 467/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por UNION 

DE CREDITO PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., contra MARTHA ELENA RODRIGUEZ MANJARREZ Y OTROS. El Juez Primero Civil de Primera 
Instancia de Toluca, Estado de México, señaló DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIEZ, para que tenga verificativo la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE, del bien inmueble embargado 
en fecha ocho de septiembre de dos mil nueve, ubicado en Calle Presa de la Amistad número doscientos dos, 
Colonia Valle Verde, en la Ciudad y Municipio de Toluca, Estado de México, con antecedentes Regístrales: 
Libro 1° Sección 1ª, Volumen 565 de la Partida No 921 de fecha 03-XII-08, superficie de 405.6 METROS 
CUADRADOS, AL NORTE 33.8 metros con lote 8, AL SUR 33.80 metros con lote 6, AL ORIENTE 12 metros 
con calle presa de la amistad, AL PONIENTE 12 metros con lote 2. A nombre de BACILIA ALICIA MARTINEZ 
GONZALEZ: mismo que se subastara en pública almoneda sirviendo como base para el remate la cantidad de 
$1,800,000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en la que fue valuado el 
bien por los peritos de las partes, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
mencionado, por lo que se convoca a postores, anunciando su venta por UNA vez, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de avisos de este Juzgado, de modo que entre la última publicación o fijación del 
Edicto y la fecha de remate, medie un termino que no sea menor de CINCO DIAS. 

Toluca, México a nueve de agosto de dos mil diez- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia de Toluca, México 
Lic. Alejandro Hernández Venegas 

Rúbrica. 
(R.- 311141)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Quinto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 199/2008, 

PROMOVIDO POR TULIO GUERRERO CANCINO FRENTE A ILICH RODRIGUEZ SOSA, SE SEÑALAN 
LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 03 TRES DE SEPTIEMBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD, A FIN DE 
QUE SE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMER ALMONEDA, RESPECTO DE 
SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

UNICO.- Casa Habitación unifamiliar en condominio ubicada en calle Villa de Zitácuaro número 79 setenta 
y nueve (lote 05, Manzana 5, casa 32) del Conjunto Habitacional Villas Insurgentes de esta ciudad, misma que 
tiene las siguientes medidas y colindancias: al NORTE 4.50 metros con calle Villa de Zitácuaro; al SUR 4.50 
metros con lote número 5 fracción 17 con número oficial 80 Manzana 5; al ORIENTE 16.00 metros con lote 
número 5 fracción 33 con número oficial 75, Manzana 52 y, al PONIENTE 16.00 metros con lote número 5, 
fracción 31, con número oficial 83, Manzana 52 con una superficie total de 72.00 metros cuadrados, a la que 
se le asigna un valor de $323,000.00 (TRESCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente indicada y como postura legal la que cubra las 2/3 
dos terceras partes del valor asignado, se convoca postores a esta audiencia, mediante la publicación de 
3 tres edictos dentro del término de 9 nueve días, en los Estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Morelia, Mich., a 23 de junio de 2010. 
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El Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil 
Lic. Alejandro Cortés Arredondo 

Rúbrica. 
(R.- 311150) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION. JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA. POR AUTO DE FECHA SIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, DECRETA EL REMATE EN 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, EL BIEN INMUEBLE EMBARGADO IDENTIFICADO COMO CASA 
MARCADA CON EL NUMERO CINCO MIL QUINIENTOS UNO DE LA PRIVADA NUEVE “A” SUR DEL 
FRACCIONAMIENTO PRADOS AGUA AZUL DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, SEÑALANDOSE PARA EL 
DESAHOGO DE ESA DILIGENCIA LAS DOCE HORAS CERO MINUTOS DEL DIA TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 478 Y 
479 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA, HAGASE 
SABER A LOS POSTORES QUE SERA POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE SETECIENTOS TRECE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
($713,333.33) QUE ES EL RESULTADO DE LAS DOS TERCERAS PARTES SOBRE EL PRECIO DEL 
AVALUO, DEBIENDOSE ANUNCIAR LA VENTA POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN 
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y LAS PUERTAS 
DE ESTE JUZGADO. HAGASE SABER A LOS POSTORES QUE PARA FORMULAR SUS PROPUESTAS 
DEBERAN CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES 481 Y 482 DEL CODIGO 
ADJETIVO FEDERAL EL DIA Y HORA SEÑALADOS PARA DICHA DILIGENCIA. LO QUE SE COMUNICA 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
497/2007 PROMOVIDO POR ENRIQUE YAÑEZ SANTOS, EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, EN CONTRA DE MARIA DEL CORAL SANTOME LOPEZ. 
ATENTAMENTE. JUZGADO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, 9 DE AGOSTO DE 2010. LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
ASUNTOS FINANCIEROS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. LIC. MARIA SOLEDAD GUADALUPE 
BASILIO GOMEZ.- RUBRICA. 

(R.- 311169)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES 
Que en los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO), 

S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de CARLOS 
OSCAR SALAS AGUILAR Y PAUL CAIRE VINGARDI y KARLA GODOY LUNA, expediente número 
248/2009, la C. Juez dicto un auto que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a nueve de junio del año dos mil diez. Agréguese a su expediente número 
248/2009, el escrito del apoderado legal de la parte actora; se le tiene devolviendo oficio y formato de edictos 
sin diligenciar los cuales se mandan agregar en autos para que obren como corresponda. Por hechas las 
manifestaciones como lo solicita para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA 
ALMONEDA, se señalan LAS DIEZ HORAS DEL DIA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 
del inmueble embargado en el presente juicio ubicado en: LA CASA MARCADA CON EL NUMERO 487, DE 
LA AVENIDA SANTIAGO, FRACCION CUATRO, RESULTANTE DE LA SUBDIVISION DEL PREDIO MAYOR 
DENOMINADO LOMAS QUEBRADAS, COLONIA MAGDALENA CONTRERAS, con una superficie de 500.00 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias que obran en autos, sirven de base para el remate del 
inmueble que arrojó el avalúo correspondiente, que obra a fojas de la 411 a la 424 de los presentes autos, la 
cantidad de $4’029,000.00 (CUATRO MILLONES VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes, esto es $2’686,000.00 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) debiendo presentar los 
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posibles postores el diez por ciento de la señalada como base para dicho remate, o sea $402,900.00 
(CUATROCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que deberán depositar 
hasta el momento de la audiencia mediante billete de depósito de Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo de 
Apoyo de Administración de Justicia del Distrito Federal, apercibidos que de no hacerlo, no podrán fungir 
como posibles postores. Procédase a realizar las publicaciones de los edictos por TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DIAS, con fundamento en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia mercantil procédase a realizar las publicaciones de los edictos en el Periódico 
“EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO”; en consecuencia, 
póngase a disposición del promovente los edictos correspondientes, para su debida diligenciación, de 
conformidad con el artículos 1072 del Código de Comercio.- NOTIFIQUESE.- Lo proveyó firma la C. Juez 
Sexagésimo Segundo de lo Civil, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B”, con quien actúa y da fe.- Doy fe.- 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR: TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EN: EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION y en los ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

México, D.F., a 18 de junio de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Claudia Leticia Rovira Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 310625)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

MANUEL HERNANDEZ RAMIREZ: 
Tercero Perjudicado 
En los autos del juicio de amparo número 1197/2009-lll-L, promovido por Alejandro Anaya Negrete, 

Ma. del Socorro Negrete Mendoza y Rafaela Martínez González, contra actos del Juez Segundo Civil de Partido, 
con sede en San Francisco del Rincón, Guanajuato y otra autoridad, actos que se hacen consistir en: 
“... La Orden de Remate de bienes inmuebles, dictada por el C. Juez Licenciado Hugo Javier Ruiz Valadez y 
el Embargo ejecutado por el C. Actuario, ambos del H. Juzgado Segundo Civil de Partido, de la Ciudad de 
San Francisco del Rincón, Guanajuato, en el Expediente M37/2006, trabado sobre bienes inmuebles 
propiedad de los suscritos, los cuales describo a continuación: Lote de terreno número 6 manzana 7 en el 
Fraccionamiento Campestre “HACIENDAS DEL VERGEL” con medidas y linderos al Norte 20.00 metros 
al Sur 20.00 metros, al Este 50.00 y al Oeste 50.00 metros, Lote de terreno número 7 manzana 7 en el 
Fraccionamiento Campestre “HACIENDAS DEL VERGEL” con medidas y linderos al Norte 20.00 metros 
al Sur 20.00 metros, al Este 50.00 y al Oeste 50.00 metros, y lote de terreno número 31 manzana 7 en el 
Fraccionamiento Campestre “HACIENDAS DEL VERGEL” con medidas y linderos al Norte 20.00 metros 
al Sur 20.00 metros, al Este 50.00 y al Oeste 50.00 metros...” 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio del tercero perjudicado Manuel Hernández 
Ramírez, atento a lo expresado por las autoridades a quienes se encomendó esa tarea, y a fin de estar en 
posibilidad de emplazarlo a juicio, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
procédase a hacer el emplazamiento a éste por edictos a costa de la parte quejosa, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualesquiera de los siguientes 
periódicos “El Universal”, “Reforma y “Excelsior”, que son los de mayor circulación en la República Mexicana; 
y hágasele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente día 
al de la última publicación; se fijará además en el tablero respectivo de este tribunal una copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 

León, Gto., a 16 de julio de 2010. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Juan Gabriel Sánchez Iriarte 
Rúbrica. 
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La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Norma Rojas López 

Rúbrica. 
(R.- 310628) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 59677 

En el Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los 
autos del expediente número 1195/2007, relativo al juicio ordinario mercantil, promovido por Adolfo Cantú 
Garza, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Scotiabank Inverlat, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en contra de Moisés Vega 
Magaña; se ordenó sacar a remate en pública subasta y primera almoneda, el bien inmueble embargado 
dentro del presente juicio, consistente en: Lote de terreno marcado con el número 4 cuatro de la manzana 
número 47 cuarenta y siete del fraccionamiento Cumbres Elite, 7o séptimo sector, ubicado en Monterrey, 
Nuevo León, teniendo una superficie de 170.93 M2. ciento setenta metros con noventa y tres decímetros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al noreste mide 8.00 ocho metros a dar frente a la calle 
Cumbres de Córdova; al sureste mide 21.37 veintiún metros treinta y siete centímetros a colindar con lote 
número 5 cinco; al suroeste mide 8.00 metros a colindar con lote número 31 treinta y uno; y al noroeste mide 
21.37 veintiún metros treinta y siete centímetros a colindar con el lote número 3 tres. La manzana se 
encuentra circundada por las siguientes calles: al noreste Cumbres de Córdova; al sureste Cumbres de Cádiz; 
al suroeste Cumbres de Alcántara; y al noroeste Cumbres de Cantabria. Teniendo como mejoras la finca 
número 126 ciento veintiséis de la calle Cumbres de Córdova, del fraccionamiento Cumbres Elite 7o séptimo 
sector, en Monterrey, Nuevo León. Sirviendo como postura legal la cantidad de $1’466,666.66 (un millón 
cuatrocientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional) que corresponde a 
las dos terceras partes del avalúo rendido por el perito tercero en discordia, quien indicó como valor total del 
inmueble en comento, la suma de $2’200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional); al efecto, convóquese a los postores a la citada audiencia mediante edictos que deberán publicarse 
por 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de 
avisos de este juzgado; entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del 
citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. Señalándose 
como fecha para que tenga verificativo el remate en cuestión las 10:00 diez horas del día 30 treinta de agosto 
del año 2010 dos mil diez. En la inteligencia de que los interesados a la audiencia que se ordena, deberán 
exhibir previamente en términos de lo dispuesto en el numeral 535 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, el certificado de depósito expedido por 
la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado por una cantidad igual por lo menos al 10% diez por 
ciento efectivo del valor avalúo del citado inmueble; proporcionándose mayores informes en la secretaría de 
este juzgado. Monterrey, Nuevo León a 29 de julio del año 2010 dos mil diez.- Doy fe. 

El C. Secretario Adscrito al Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Nancy Margarita Espinoza Medina 
Rúbrica. 

(R.- 310879)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
“2010, Año del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana” 

EDICTO 
A las 10:00-diez horas del día 01-primero de septiembre del año 2010-dos mil diez en el local de este 

Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del 
expediente judicial numero 922/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la ciudadana 
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Elizabeth Rincón Guzmán, en su carácter de endosataria en procuración del ciudadano Ricardo Villarreal 
Benavides en contra de la ciudadana Elvira Guerrero Nava, tendrá verificativo la Audiencia de Remate en 
Pública Subasta y Primera Almoneda del bien inmueble embargado en autos consistente en: “Lote de terreno 
marcado con el número (30) treinta de la manzana numero (277), doscientos setenta y siete, de la colonia 
JARDINES DE CASA BLANCA, de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, el cual tiene una superficie de 
(105.00 M2) ciento cinco metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: (4.30 M.L.) cuatro 
metros treinta centímetros lineales al NOR-ESTE y da frente a la calle Ciricote, AL ORIENTE con longitud de 
curva de (4.24 M. L.) cuatro metros veinticuatro centímetros lineales dando frente a ochavo con las calles 
Ciricote y Huanacastle; (7.30 M. L.) siete metros treinta centímetros lineales SUR-OESTE y colinda con el lote 
número 31-treinta y uno; (15.00 M. L.) quince metros lineales al NOR-OESTE y colinda con el lote 29 
veintinueve y (12.00 M. L.) doce metros lineales al SUR-ESTE y da frente a la calle Huanacastle. Dicho 
inmueble se encuentra en la manzana circundada por las calles de: CIRICOTE AL NOR-ESTE; CALLE 
HUANACASTLE AL SUR-ESTE; CALLE CHECHEN AL SUR-OESTE Y CALLE HUAJIMA AL NOR-OESTE”. 
Sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $541,250.00 
(quinientos cuarenta y un mil doscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional) la cual resulta de mediar 
las diferencias existentes entre los valores arrojados por los peritos de las partes en los correspondientes 
dictámenes que obran en autos, tal y como se asienta en el acuerdo del 07-siete de mayo del año 2010-dos 
mil diez; y servirá como postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de $360,833.33 
(trescientos sesenta mil ochocientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional, que representa las dos 
terceras partes de la cantidad anteriormente citada, por lo que convóquese a postores por medio de edictos, 
los cuales deberán publicarse, 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en los Estrados de este Juzgado y en los Estrados del Juzgado Menor de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León en la inteligencia de que las referidas publicaciones deberán realizarse dentro de 9 nueve 
días, no debiendo mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la fecha de almoneda. 
Así mismo, es de hacerse del conocimiento, de que aquellas personas que deseen intervenir como postores al 
citado remate deberán consignar el 10%-diez por ciento de la suma que sirve como base para el remate, 
mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. Por último, se informa que en la secretaría del juzgado se 
proporcionara mayor información a los interesados que deseen intervenir en la referida audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 2 de agosto de 2010. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Gerardo Zapata Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 310891)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE QUIEBRA 

En el expediente 8/2009 relativo al procedimiento de concurso mercantil de STAUBLE DYTISA DE 
MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, el Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Querétaro, el día cinco de junio de dos mil nueve, dictó sentencia interlocutoria en la 
que se declaró en concurso mercantil a dicho comerciante retrotrayendo sus efectos al veinticinco de abril de 
dos mil ocho, declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los contenidos en 
el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles designe conciliador y a éste que inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, lo que se 
hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, le soliciten el 
reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún 
no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Asimismo, el día tres de septiembre de dos mil nueve, dictó sentencia interlocutoria en la que declaró en 
estado de quiebra a dicho comerciante y suspendida la capacidad de ejercicio sobre los bienes y derechos 
que integran la masa, los que serán administrados por el síndico; se declaró subsistente el veinticinco de abril 
de dos mil ocho como fecha de retroacción del concurso y se ordenó el arraigo de los responsables de la 
administración de la quebrada, quienes no podrán separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar 
apoderado instruido y expensado; instruido y expensado; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
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Mercantiles designó como síndico a JORGE CHESSAL PALAU y éste señaló como domicilio para el 
cumplimiento de su función el ubicado en calle Pasteur número 17 norte, interior 101, Centro Histórico, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a quien se ordenó que de inmediato y mediante inventario inicie las 
diligencias de la ocupación de los bienes del comerciante. Ordenó que con las excepciones de ley, el 
comerciante quebrado, sus administradores, gerentes y dependientes, entreguen al síndico la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la masa y entretanto tendrán las obligaciones que la ley 
atribuye a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes del quebrado que los 
entreguen al síndico; se prohíbe a los deudores del quebrado pagarle o entregarle bienes sin autorización del 
síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

Para su publicación por una vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Diario de Querétaro, 
de esta ciudad. 

Querétaro, Qro., a 24 de septiembre de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 

Lic. Patricia Cuéllar Avendaño 
Rúbrica. 

(R.- 311050)   
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tamps. 
EDICTO DE REMATE 

EL LICENCIADO JOSE RAMON URIEGAS MENDOZA, JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento al auto de fecha veintinueve de 
junio del año en curso, dictado en el expediente número 969/2009 relativo al Juicio EJECTIVO MERCANTIL, 
promovido por el LIC. EUSTACIO REYES HERNANDEZ Endosatario en procuración de CERVEZAS 
CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., en contra de la C. MARIA HORTENCIA ZUÑIGA VELAZQUEZ, 
se ordenó sacar a remate el siguiente bien: 

Inmueble ubicado en Fundo Legal de Congregación Hidalgo, Lote 12, MZ-79, Colonia Ampliación Hidalgo, 
Municipio de Pueblo Viejo, Veracruz, con las siguientes medidas y colindancias:- AL NORTE En 20.00 M. Con 
calle hoy Adolfo Ruiz Cortinez.- AL SUR: En 20.00 M. Con lote 13.- AL ESTE:-En 10.00 M. Con Calle hoy 
Emiliano Zapata. AL OESTE: En 10.00 M. Con lote 7. superficie total 200.00 M2. Con los siguientes datos de 
registro: NO. 743, SECCION I, VOLUMEN XV, DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 1987. 

VALOR COMERCIAL $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
PARA SU PUBLICACION POR MEDIO DE EDICTOS, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DE ESTE JUZGADO, ASI 
COMO EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO DE DISTRITO CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE PANUCO, VERACRUZ, CONVOCANDOSE A POSTORES A LA DILIGENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA QUE TENDRA VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, SIENDO LA POSTURA LEGAL LA 
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO O DEL PRECIO FIJADO POR LOS PERITOS, 
DEL INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE.- ES DADO EN LA CIUDAD DE ALTAMIRA TAMAULIPAS A 
LOS SIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- DOY FE. 

Atentamente 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil 

del Segundo Distrito Judicial en la Entidad 
Lic. José Ramón Uriegas Mendoza 
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Rúbrica. 
C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Rosa Badillo Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 310916) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
PPAL. 218/2010 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
ALBERTO MONTEVERDE DIAZ, MARTIN MARTINEZ RUIZ, DESDEMONA MONTENEGRO ARAGON, 

ARMANDO LUIS CELAYA GASTELUM, ESTHER SALAZAR RODRIGUEZ, ANTONIO HARO MARQUEZ, 
LEONARDO GUADALUPE MARTINEZ RUIZ, REFUGIO MARTINEZ RUIZ, JESUS RUIZ MADRIGAL, DAVID 
RUIZ MADRIGAL, ALFREDO VALDEZ, RAFAEL RODRIGUEZ, MARTIN MENDEZ NORIEGA, ENRIQUE 
NAVARRO G., FABIAN VELAZQUEZ GONZALEZ, JOSE MF. CELAYA, JORGE RAMIREZ M., PEDRO 
ALONSO BERMUDEZ FIGUEROA, MARCOS VIDAL M., EFRAIN SANTOS MEDINA, LETICIA RODRIGUEZ 
VALENZUELA, CATALINA VALENCIA G., ABUNDIO LOPEZ, JESUS ISIDRO LOPEZ BARREDAS, 
ROBERTO LEWA THON, FABIAN CORDOVA G., GUSTAVO MONTIJO, DIEGO MONTIJO B, ANGEL 
RODRIGUEZ C., TIBURCIO CORONADO, JESUS DURAN, CARMELO GALVEZ, ESTHELA SANCHEZ 
NOGALES, RAFAEL VELAZCO, NORMA VALENZUELA, OSCAR REYNA MONTAÑO, JORGE NEGRETE 
CORRALES, MARTIN NERNANDEZ C., JUAN CAÑEZ OZUNA, JOSE VELAZCO CORRALES, FELIPE 
GUZMAN, FRANCISCO RAFAEL COTA MERI, SANTIAGO MELENDREZ, MARIA LEON CELAYA, 
EDUARDO GONZALEZ DE LEON, EUGENIO LEON CELAYA, MARIO LEMAS A., OCTAVIO LEMAS 
CARRAZCO, LEOPOLDO RAMIREZ MEDEL, JESUS OSORIO RIOS, SUSANA CARRILLO GARCIA, 
GERMAN CARRILLO, ARTURO BEJARANO, MARIO CERVANTES GRIJALVA, GUILLERMO AMARILLAS 
SALAZAR, JOSE CORRALES C., OCTAVIO SERRANO, ALBERTO MONTEVERDE DIAZ, JUAN LUGO 
CHAVEZ, MARTIN CORRALES CERVANTES, MARIELA DOMINGUEZ, JAVIER BERMUDEZ, DIEGO 
CORRALES, PEDRO ARMENTA, SERGIO ARMENTA ARVAVO, ULISES DOMINGUEZ CORRALES, 
ENRIQUE CELAYA VELASCO, GENARO MARQUEZ H., FLORENCIO OSORIO MORENO, DAGOBERTO 
BEJARANO M, JESUS CHAPARRO C., JESUS ALFREDO CH., EZEQUIEL CORRALES CERVANTES, 
EDMUNDO CRUZ MIRANDA, GUADALUPE AMARILLAS SALAZAR, CEFERINO LAGUNA, JULIO CESAR 
CHAVEZ, EDMUNDO CRUZ G., JORGE CORRALES, OSBALDO SANCHEZ, CECILIA LOERA CARRILLO, 
EPIFANIO SANCHEZ PIÑUELAS, GUILLERMO LUGO CHAVEZ, CRUZ ANTONIO LUGO CHAVEZ, 
ALBERTO PINO MONTIJO, MIGUEL ANGEL SERRANO MONTIJO, NATIVIDAD VELAZQUEZ MEDINA, 
FRANCISCO ZAVALA MIRANDA, RAUL MATUZ TORRES, GABRIEL MATUZ TORRES, FRANCISCO 
MEDINA VALENZUELA, ALICIA ESPINOZA IBARRA, MIRIAM MARTINEZ FIGUEROA, OLGA ALEGRIA 
IBARRA, ANA CLAUDIA IBARRA COTA, OLGA PATRICIA COTA ALEGRIA, CELIA IBARRA COTA, ANGEL 
ALBINO GORTAREZ THON, ALBINO GORTAREZ LEON, JESUS AGUIRRE SAAVEDRA, LEON CELAYA 
MORALES, LEONARDO CELAYA MORALES, ISIDRO IBARRA MORALES, JESUS GOTA ORTEGA, 
ALBINO MERI FIGUEROA, JOSE RAMON CASAS RIOS, CARLOS ENRIQUE MARTINEZ IBARRA, AIDE 
BENCOMO IBARRA, SANTOS ESPINOZA IBARRA, JESUS CELAYA BURRUEL, YOLANDA THON CAÑEZ, 
JESUS RAMON MARTINEZ LOPEZ, MARIA DEL CARMEN FLORES BARRERAS, ROMAN MENDIOLA 
GARCIA, JOSE ALVARO VALENZUELA MENDIVIL, SERGIO MARTINEZ FIGUEROA, EVA MARTINEZ 
CORRALES, MANUEL EMILIO SAAVEDRA MARTINEZ, OMAR MENDEZ MARTINEZ, PATRICIA LOPEZ 
FIGUEROA, LAURA ELENA VELENZUELA GAXIOLA, MARIA ELENA MARTINEZ CORRALES, ROBERTO 
FIGUEROA MARTINEZ, MARCO ANTONIO MERI MURRIETA Y JOSE LUIS LIZARRAGA OTHON. 

En el juicio de amparo número 218/2010, promovido por S.P.R. de R.l. VIÑEDOS CARDENAL, por 
conducto de sus representantes legales, contra actos de la JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE, con residencia en esta ciudad, se ordenó el emplazamiento de los terceros antes referidos por 
edictos, los cuales se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y 
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en el periódico “Excelsior”, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndolos para que en el plazo de 
treinta días, a partir de la última publicación, señalen domicilio conocido en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, 
donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndoles que de no hacerlo en el término concedido, se les harán por 
medio de lista que se fija por estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 28 fracción III, de la Ley 
de Amparo, haciéndosele de su conocimiento que la copia de la demanda correspondiente se encuentra a su 
disposición en este juzgado. 

NOMBRE DEL QUEJOSO. 
S.P.R. DE R.l. VIÑEDOS CARDENAL 
TERCEROS PERJUDICADOS.- 
ALBERTO MONTEVERDE DIAZ, MARTIN MARTINEZ RUIZ, DESDEMONA MONTENEGRO ARAGON, 

ARMANDO LUIS CELAYA GASTELUM, ESTHER SALAZAR RODRIGUEZ, ANTONIO HARO MARQUEZ, 
LEONARDO GUADALUPE MARTINEZ RUIZ, REFUGIO MARTINEZ RUIZ, JESUS RUIZ MADRIGAL, DAVID 
RUIZ MADRIGAL, ALFREDO VALDEZ, RAFAEL RODRIGUEZ, MARTIN MENDEZ NORIEGA, ENRIQUE 
NAVARRO G., FABIAN VELAZQUEZ GONZALEZ, JOSE MF. CELAYA, JORGE RAMIREZ M., PEDRO 
ALONSO BERMUDEZ FIGUEROA, MARCOS VIDAL M., EFRAIN SANTOS MEDINA, LETICIA RODRIGUEZ 
VALENZUELA, CATALINA VALENCIA G., ABUNDIO LOPEZ, JESUS ISIDRO LOPEZ BARREDAS, 
ROBERTO LEWA THON, FABIAN CORDOVA G., GUSTAVO MONTIJO, DIEGO MONTIJO B, ANGEL 
RODRIGUEZ C., TIBURCIO CORONADO, JESUS DURAN, CARMELO GALVEZ, ESTHELA SANCHEZ 
NOGALES, RAFAEL VELAZCO, NORMA VALENZUELA, OSCAR REYNA MONTAÑO, JORGE NEGRETE 
CORRALES, MARTIN NERNANDEZ C., JUAN CAÑEZ OZUNA, JOSE VELAZCO CORRALES, FELIPE 
GUZMAN, FRANCISCO RAFAEL COTA MERI, SANTIAGO MELENDREZ, MARIA LEON CELAYA, 
EDUARDO GONZALEZ DE LEON, EUGENIO LEON CELAYA, MARIO LEMAS A., OCTAVIO LEMAS 
CARRAZCO, LEOPOLDO RAMIREZ MEDEL, JESUS OSORIO RIOS, SUSANA CARRILLO GARCIA, 
GERMAN CARRILLO, ARTURO BEJARANO, MARIO CERVANTES GRIJALVA, GUILLERMO AMARILLAS 
SALAZAR, JOSE CORRALES C., OCTAVIO SERRANO, ALBERTO MONTEVERDE DIAZ, JUAN LUGO 
CHAVEZ, MARTIN CORRALES CERVANTES, MARIELA DOMINGUEZ, JAVIER BERMUDEZ, DIEGO 
CORRALES, PEDRO ARMENTA, SERGIO ARMENTA ARVAVO, ULISES DOMINGUEZ CORRALES, 
ENRIQUE CELAYA VELASCO, GENARO MARQUEZ H., FLORENCIO OSORIO MORENO, DAGOBERTO 
BEJARANO M, JESUS CHAPARRO C., JESUS ALFREDO CH., EZEQUIEL CORRALES CERVANTES, 
EDMUNDO CRUZ MIRANDA, GUADALUPE AMARILLAS SALAZAR, CEFERINO LAGUNA, JULIO CESAR 
CHAVEZ, EDMUNDO CRUZ G., JORGE CORRALES, OSBALDO SANCHEZ, CECILIA LOERA CARRILLO, 
EPIFANIO SANCHEZ PIÑUELAS, GUILLERMO LUGO CHAVEZ, CRUZ ANTONIO LUGO CHAVEZ, 
ALBERTO PINO MONTIJO, MIGUEL ANGEL SERRANO MONTIJO, NATIVIDAD VELAZQUEZ MEDINA, 
FRANCISCO ZAVALA MIRANDA, RAUL MATUZ TORRES, GABRIEL MATUZ TORRES, FRANCISCO 
MEDINA VALENZUELA, ALICIA ESPINOZA IBARRA, MIRIAM MARTINEZ FIGUEROA, OLGA ALEGRIA 
IBARRA, ANA CLAUDIA IBARRA COTA, OLGA PATRICIA COTA ALEGRIA, CELIA IBARRA COTA, ANGEL 
ALBINO GORTAREZ THON, ALBINO GORTAREZ LEON, JESUS AGUIRRE SAAVEDRA, LEON CELAYA 
MORALES, LEONARDO CELAYA MORALES, ISIDRO IBARRA MORALES, JESUS GOTA ORTEGA, 
ALBINO MERI FIGUEROA, JOSE RAMON CASAS RIOS, CARLOS ENRIQUE MARTINEZ IBARRA, AIDE 
BENCOMO IBARRA, SANTOS ESPINOZA IBARRA, JESUS CELAYA BURRUEL, YOLANDA THON CAÑEZ, 
JESUS RAMON MARTINEZ LOPEZ, MARIA DEL CARMEN FLORES BARRERAS, ROMAN MENDIOLA 
GARCIA, JOSE ALVARO VALENZUELA MENDIVIL, SERGIO MARTINEZ FIGUEROA, EVA MARTINEZ 
CORRALES, MANUEL EMILIO SAAVEDRA MARTINEZ, OMAR MENDEZ MARTINEZ, PATRICIA LOPEZ 
FIGUEROA, LAURA ELENA VELENZUELA GAXIOLA, MARIA ELENA MARTINEZ CORRALES, ROBERTO 
FIGUEROA MARTINEZ, MARCO ANTONIO MERI MURRIETA Y JOSE LUIS LIZARRAGA OTHON. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 
ACTO RECLAMADO: 
La resolución de fecha 11 de enero de 2010 que dictó la Junta señalada como responsable dentro de los 

autos del juicio laboral 1601/93 que por el pago y cumplimiento de diversas prestaciones de carácter laboral 
promovieron las personas señaladas como terceros perjudicados en primer término en el capítulo 
correspondiente anteriormente en el presente, en contra de la persona moral que representamos ante la 
autoridad señalada como responsable, misma resolución por la que se resolvió el recurso de revisión de los 
actos del C. Presidente ejecutor adscrito a la H. Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Sonora 
que promovió S.P.R. DE R.I. VIÑEDOS CARDENAL. 
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Atentamente 
Hermosillo, Son., a 30 de junio de 2010. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Guillermo Antonio Bosse Balderrama 

Rúbrica. 
(R.- 310374) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional, Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio 311-35128/2010 
CNBV.311.311.23 (619.U-718) “2010-07-26” (9) 

ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO PARA LA CONTADURIA 
PUBLICA, S.A. DE C.V. 
Durango No. 263, piso 9 
Col. Roma 
06700, México, D.F. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 

artículo sexto de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 14 de abril de 2010, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción 
II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-Il-DA-b-53880 de fecha 23 de 
noviembre de 1993, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.-  .................................................................................................................................................  
I.-  .....................................................................................................................................................................  
II.- El capital social autorizado es de $60’360,000.00 (sesenta millones trescientos sesenta mil pesos 

00/100 M.N.), representado por 32,772 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 
27,588 acciones Serie “B” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $1000.00 (mil pesos 
00/100 M.N.) cada una. 

III.-  ................................................................................................................................................................. ” 
Atentamente 

México, D.F., a 26 de julio de 2010. 
Director General 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 310986)   
INMOBILIARIA JOAQUINA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a lo señores accionistas de INMOBILIARIA JOAQUINA, S.A. DE C.V., a la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas, la cual tendrá verificativo el día 2 de septiembre 2010 a las 12:30 horas, en el 
domicilio social ubicado en Santísimo número 6, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, código postal 01000, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta para solicitar un crédito o, en su caso, aumentar el 

capital social, para reparar el inmueble propiedad de la sociedad. 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta para rentar el inmueble de la sociedad. 
III. Asuntos generales. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de sus acciones 

en la secretaría de la sociedad o en una institución de crédito, con 24 horas de anticipación a la fecha y hora 
señalada para la celebración de la Asamblea. 

Si por alguna circunstancia, la Asamblea no pudiera celebrarse en primera convocatoria, el día y hora 
antes señalados, la misma se celebrará en segunda convocatoria, al día siguiente, es decir el día 3 de 
septiembre de 2010 a las 12:30 horas, en el domicilio señalado y tratará los mismos asuntos mencionados 
en el orden del día. 
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Atentamente 
México, D.F., a 10 de agosto de 2010. 

Presidente del Consejo de Administración 
Joaquina Teresa Barbachano Herrero 

Rúbrica. 
(R.- 311136) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad Pública Federal 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 
El 12 de julio de 2010, expediente 169/2008, se amonestó a la persona moral CONTROLS & BUSINESS 

SERVICES, S.A. de C.V., autorización RA-264-01-09/06/08/096/II, sita en avenida Sor Juana Inés de la Cruz, 
número 14-506, colonia Centro, código postal 54900, Tlalnepantla, Estado de México. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de julio de 2010. 
Director General de Seguridad Privada 
Mtro. Luis Armando Rivera Castro 

Rúbrica. 
(R.- 311190)   

DOVEBID MEXICO S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE JULIO DE 2010 

(cifras en pesos) 
ACTIVO 
CIRCULANTE  
EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 39,087
CUENTAS POR COBRAR 101,540
IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO
O SALDO A FAVOR  1,714,682
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 3,151
OTROS ACTIVOS 109,374
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 1,967,834
TOTAL ACTIVOS 1,967,834
PASIVO 
A CORTO PLAZO 
ACREEDORES DIVERSOS 7,512,465
PASIVO TOTAL 7,512,466
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 58,449
RESERVA LEGAL 1,996
TOTAL CAPITAL APORTADO 60,445
RESULTADO DE EJ. ANTERIORES (5,605,076)
RESULTADO DEL EJERCICIO _________
CAPITAL GANADO (5,605,076)
TOTAL DE CAPITAL CONTABLE (5,544,631)
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 1,967,834

México, D.F., a 3 de agosto de 2010. 
Liquidador Dovebid México, S.A. de C.V. 
C.P. Juan Pablo Díaz de Anda Guzmán 

Cédula Profesional No. 2581881 
Rúbrica. 

(R.- 310960)   
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MODE Y LENGERIE S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 4 DE JUNIO DE 2010 
Activo 
Circulante  $70,873 
Pasivo 
Circulante $  0 
Capital $70,873 $70,873 

México, D.F., a 26 de julio de 2010. 
Liquidador 

Renato Picazo Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 310636)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 

por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,139.00 

Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Secretaría de Educación Pública 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 
Dirección General de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Subdirección de Adquisiciones 

LICITACION PUBLICA No. AFSEDF/DRMyS/LP/BAJA/001/2010 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final de los Bienes Muebles de la Administración Pública 
Federal Centralizada, se convoca a las personas físicas y morales nacionales, a participar en la licitación 
pública número AFSEDF/DRMyS/LP/BAJA/001/2010 para la venta de diversos desechos de bienes muebles 
instrumentales que se generen periódicamente por las unidades administrativas y niveles educativos de la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal previamente dictaminados como no 
útiles, mediante contrato abierto, de acuerdo con lo siguiente: 

No. Descripción general del 
tipo de bienes por lote 

Cantidad mínima 
Aprox. en kilos 

Valor Depósito de garantía
10% 

1 Alvaro Obregón 6,570 $6,589.71 $658.97
2 Azcapotzalco 36,910 $37,020.73 $3,702.07
3 Benito Juárez 14,610 $14,653.83 $1,465.38
4 Cuajimalpa 90 $90.27 $9.03
5 Cuauhtémoc 66,160 $66,358.48 $6,635.85
6 Gustavo A. Madero 28,650 $28,735.95 $2,873.60
7 Iztacalco 29,700 $29,789.10 $2,978.91
8 Iztapalapa 21,590 $21,654.77 $2,165.48
9 Magdalena Contreras 1,580 $1,584.74 $158.47

10 Milpa Alta 4,870 $4,884.61 $488.46
11 Tláhuac 24,940 $25,014.82 $2,501.48
12 Tlalpan 21,910 $21,975.73 $2,197.57
13 Venustiano Carranza 23,250 $23,319.75 $2,331.98
14 Xochimilco 9,880 $9,909.64 $990.96
 Total  290,710 $291,582.13 $29,158.21

Los bienes se localizan en diversos centros de trabajo, planteles educativos y oficinas adscritas a la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, cuyos domicilios se detallan en las 
bases de la licitación pública nacional número AFSEDF/DRMyS/LP/BAJA/001/2010. Los interesados 
podrán consultar y adquirir las bases de la licitación de manera gratuita consultando la página Web: 
http://www.sepdf.gob.mx/principal1/index.htm, o acudir a la Subdirección de Almacenes e Inventarios ubicada 
en la calle de Río Rhin número 9, piso 7, colonia y Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500 México, 
D.F., teléfono 36017100, extensiones 40450 y 40440, en días hábiles, en el periodo comprendido del 13 al 24 
de agosto de 2010, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La visita a la bodega para la muestra física de 
los bienes muebles en desecho, se realizará el 25 de agosto de 2010 a las 10:00 horas, en la calle Guadalupe 
número 28, colonia Pantitlán, Delegación Iztacalco, código postal 08100, México, D.F. La junta de aclaraciones 
se llevará a cabo el 26 de agosto de 2010 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de 
Administración de la AFSEDF, ubicada en Río Nazas número 23, piso 9, colonia y Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, D.F. El acto de presentación y apertura de ofertas se realizará el 27 de agosto 
de 2010 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Administración de la AFSEDF, 
ubicada en Río Nazas número 23, piso 9, colonia y Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500 México, 
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D.F. y el acto de fallo de licitación se llevará a cabo el 31 de agosto de 2010 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de Administración de la AFSEDF, ubicada en Río Nazas número 23, piso 9, 
colonia y Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500 México, D.F. 

Los depósitos en garantía de sostenimiento de oferta se constituirán mediante cheques certificados o de 
caja, expedidos por instituciones de crédito a favor de la Tesorería de la Federación. De no lograrse la venta 
de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a subastarlos en el mismo evento, siendo 
postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la 
licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El plazo máximo para retiro de los bienes se realizará de 
conformidad con el numeral 12 de las bases de licitación. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de agosto de 2010. 

Subdirectora de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

Lic. María Antonieta Montiel López 
Rúbrica. 

(R.- 311183) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. HUGO 
FRANCISCO CASTILLO GONZALEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social 
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto, de fecha 28 de febrero de 1984, 
regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California de fecha 25 de octubre 
de 2002. 

II.2 Tiene por objeto la promoción del bienestar social, servicios de promoción de asistencia social, la 
prestación de servicios en este campo, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como la 
realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que con fecha 1 de Noviembre del 2007, el Ejecutivo del Estado, con fundamento en la fracción X 
del artículo 49 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 2, 3 y 4 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, expidió Nombramiento al LIC. HUGO 
FRANCISCO CASTILLO GONZALEZ, como Director General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Baja California y de conformidad a lo estipulado en el artículo 32 Fracciones VII y 
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VIII de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California y el Reglamento Interno del  
Dif Estatal, está facultado para celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que sean 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos de este Organismo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
BAJA CALIFORNIA, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia 
social, en el marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la 
realización de acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de 
acuerdo con las respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el  
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la 
Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 32 fracciones VII 
y VIII de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California; y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por 
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Explotación Sexual Infantil; 

c) Migración; 

d) Callejerización; 

e) Promoción del Buen Trato; 
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f) Salud; 

g) Atención educativa asistencial (CADI-CAIC); 

h) Participación infantil; 

i) Riesgos Psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES). 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 
de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $2,853,590.50 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 50/100 M.N.), que se aplicarán 
en las actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema de 
Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del 
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

ñ) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 
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c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”,  
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. GUADALUPE RIOS FRAIJO 

COORDINADORA ESTATAL DE PROTECCION A LA INFANCIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 

b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual de 
Trabajo”; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 
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DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación  
y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.-  
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Hugo Francisco Castillo 
González.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. ALMA 
LETICIA CARRILLO VARGAS, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social “el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 



Viernes 13 de agosto de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la administración pública del estado que cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene otros objetivos, la promoción y prestación de 
servicios de asistencia social, la promoción de la interrelación sistémica de acciones que en la 
materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas en la entidad de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley sobre el Sistema de Asistencia Social en el Estado de 
Campeche en vigor. 

II.2 La Mtra. Alma Leticia Carrillo Vargas, comparece en este acto como Directora General del organismo 
de referencia, personalidad que acredita con el Nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2009, 
expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, con las facultades necesarias 
para suscribir y celebrar, en representación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 
convenios, contratos y actos jurídicos, en términos de lo previsto en el artículo 53, fracción VII de la 
Ley de Asistencia Social del Estado, en vigor. 

II.3 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Mansión Carvajal 
de la Calle 10 No. 584, Ciudad Amurallada entre 51 y 53 Mansión Carvajal, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
CAMPECHE, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el  
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la 
Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el artículo 6 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por  
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 
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Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Explotación sexual infantil; 

c) Promoción del buen trato; 

d) Salud; 

e) Atención educativa asistencial (CADI-CAIC); 

f) Participación Infantil; 

g) Riesgos Psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES). 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 
de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $1´165,024.10 (UN MILLON 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL VEINTICUATRO PESOS 10/100 M.N.), que se aplicarán en las actividades 
señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema de 
Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 2010 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del  
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

ñ) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 

c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”,  
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” PROFRA. SILVIA ELENA PARRAO ARCEO 

 DIRECTORA DE PROTECCION A LA INFANCIA Y FAMILIA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 

b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 
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e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual de 
Trabajo”; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
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Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Alma Leticia Carrillo Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. ELIZABETH 
ASTORGA MACIAS, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
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rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social  
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 42, fracción XXII, y 43 de la Constitución Política 
del Estado de Chiapas; 27 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas; y 18 del 
Decreto que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, el 
Gobernador del Estado nombró a la C. ELIZABETH ASTORGA MACIAS, Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentran los de atender a los grupos sociales marginados o más 
vulnerables de la sociedad; promover la integración familiar y comunitaria en base a la alimentación, 
nutrición, educación, salud, recreación, deporte y todos aquellos valores que contribuyan a su cultura 
y bienestar; y promocionar servicios de asistencia social a menores, personas con deficiencia mental, 
discapacitados, ancianos, personas que sufran violencia intrafamiliar, mujeres en estado de gravidez 
o maltrato, personas en estado de abandono, y otros casos en circunstancias parecidas. 

II.3  Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Libramiento Nte. 
Ote Salomón González Blanco s/n Esq. Paso Limón, Col. Patria Nueva, en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
CHIAPAS, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el 
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la 
Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
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XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 1 y 19 fracción X 
del Decreto que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas; y el Acuerdo 
por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación 
del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran 
el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por  
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Explotación sexual infantil; 

c) Migración; 

d) Promoción del Buen Trato; 

e) Salud; 

f) Atención educativa asistencial (CADI-CAIC); 

g) Participación Infantil; 

h) Riesgos Psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES). 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 
de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $1´361,303.00 (UN MILLON 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), que se aplicarán en las 
actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 
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CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema de 
Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del  
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 
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ñ) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 

c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”,  
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DR. JAIRO TREJO PEREZ 

DIRECTOR DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 
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b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual de 
Trabajo”; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 
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DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Elizabeth Astorga Macías.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LUCIA DENISSE CHAVIRA 
ACOSTA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
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 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social 
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
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Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

“DIF ESTATAL”, declara que: 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica, competencia y patrimonio 
propios, normado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado No. 23 de fecha 21 de marzo de 1987, misma que fue reformada mediante decreto 
644/09 de fecha 23 de mayo del 2009, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 28 de 
octubre de 2009 el cual crea la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de 
Chihuahua, la cual inició su vigencia el día 1 de enero de 2010. 

II.2 Dicho Organismo es la entidad rectora de la asistencia social en el Estado de Chihuahua y tiene 
como objetivos la promoción de ella, la prestación de servicios en ese campo, el incremento de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y 
privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen las disposiciones legales 
aplicables en términos del artículo 13 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.3 Tiene entre otras atribuciones coordinarse con los organismos para la asistenta social pública en los 
municipios y con los sectores social y privado, procurando la homologación en la calidad de los 
servicios; diseñar, elaborar, promover y difundir programas para inculcar el respeto y protección de 
las personas en situación de vulnerabilidad, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 25 de la Ley 
de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua. 

II.4 La Lic. Lucía Denisse Chavira Acosta es Directora General del Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua, lo cual acredita con el nombramiento otorgado a su favor por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua Lic. José Reyes Baeza Terrazas, en fecha 1 de enero del 
2010, el cual obra inscrito bajo el número 159, a folios 159, del libro tres del Registro 
de Nombramientos de Servidores Públicos, así como su acta de protesta. 

II.5 Celebra este instrumento jurídico en virtud de las facultades que le otorga el artículo 38 fracciones I, 
IV y V de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua. 

II.6 Cuenta con los recursos necesarios para cubrir los importes de este convenio. 

II.7 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida 
Tecnológico No. 2903, Colonia Magisterial, Chihuahua, Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 
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III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
CHIHUAHUA, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con 
las respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el  
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre 
la Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 4 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por 
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Explotación sexual infantil; 

c) Migración; 

d) Callejerización; 

e) Promoción del Buen Trato; 

f) Salud; 

g) Atención Educativa Asistencial (CADI-CAIC); 

h) Participación Infantil; 

i) Riesgos Psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES). 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 2010 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 
de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $2,169,956.00 (DOS MILLONES 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), que se 
aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema de 
Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 
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d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del  
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

ñ) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 

c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”,  
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. OSCAR MANUEL GUTIERREZ GALINDO 

PROCURADOR DE ASISTENCIA JURIDICA Y SOCIAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 

b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual de 
Trabajo”; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 
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CONTROL Y VIGILANCIA 
DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 

Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 
DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 

y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 

de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Lucía Denisse Chavira 
Acosta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
COAHUILA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. GUILLERMO 
PONCE LAGOS GUTIERREZ, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social  
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en  
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

“DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, publicada en el Periódico Oficial del 8 de abril de 1977 y convalidada su 
existencia por la Ley Estatal de Asistencia Social, publicada el 23 de enero de 1998 en el Periódico 
Oficial. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra la prestación de servicios de asistencia psicológica y 
representación jurídica y orientación social a menores, personas víctimas de violencia intrafamiliar 
y de delitos sexuales, senectas y personas con discapacidad sin recursos, el apoyo al desarrollo de 
la familia y la comunidad. Así como el impulso al sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con los artículos 48 y 72 fracción VI de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 2010 

II.4 Su domicilio para efectos del presente convenio es el ubicado en Paseo de las Arboledas y Jaime 
Torres Bodet S/N Frac. Chapultepec, código postal 25050, Saltillo, Coahuila. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
COAHUILA, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el 
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la 
Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 173 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por 
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Migración; 

c) Riesgos Psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES); 

d) Explotación sexual infantil; 

e) Atención Educativa asistencial (CADI-CAIC); 

f) Salud; 

g) Participación infantil; 

h) Promoción del buen trato. 
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APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 
de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $1´441,717.00 (UN MILLON 
CUATROSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETESCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.), que se 
aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema de 
Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 
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d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del  
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

ñ) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 
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c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”,  
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. GONZALO RODRIGUEZ VALDEZ 

DIRECTOR DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE 

 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 

b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual de 
Trabajo”; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 
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DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Guillermo Ponce Lagos 
Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
COLIMA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LAURA GARCIA 
GARCIA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social 
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 



38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 2010 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracciones II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, 
V, VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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“DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por 
decreto No. 57 publicado en el Diario Oficial del Estado de Colima con fecha 30 de agosto de 1986 y 
según la Ley de Asistencia Social, se le reconoce como organismo recto de todas la acciones que en 
materia de asistencia social se desarrollo en la entidad. 

II.2 Tiene por objeto la promoción del bienestar social, servicios de promoción de asistencia social, la 
prestación de servicios en este campo, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como 
la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su representante la Lic. Laura García García, en su carácter de Directora General del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en Colima, tiene las facultades de suscribir 
instrumentos jurídicos en los términos de los dispuesto en el artículo 58 Fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Colima, se encuentra facultado para celebrar el presente 
convenio de colaboración. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado Calzada Galván 
Norte y Emilio Carranza S/N, código postal 28030, de la Ciudad Capital del Estado de Colima.  

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
COLIMA, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el  
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la 
Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; artículo 1o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por  
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 
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Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Explotación sexual infantil; 

c) Promoción del buen trato; 

d) Salud; 

e) Atención Educativa Asistencial (CADI-CAIC); 

f) Participación Infantil; 

g) Riesgos Psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES). 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 
de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $1´355,341.50 (UN MILLON 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.), que se 
aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema de 
Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del  
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

ñ) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 

c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”,  
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. TAYDE HUGO CORONA LOPEZ 

 COORDINADOR ESTATAL DEL PROGRAMA PANNAR. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 

b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 
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e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual 
de Trabajo”; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explicita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
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Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Laura García García.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL C.P. JUAN CARLOS ESTRADA REYES, EN SU 
CARACTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
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federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social  
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con  
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 
por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, Número 332, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 15 de julio de 1986. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentran promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar el 
desarrollo de la familia y la comunidad, así como el impulso al sano crecimiento físico, mental y social 
de la niñez. 

II.3 Al C. Juan Carlos Estrada Reyes, Encargado del Despacho de la Dirección General le fue conferido 
su nombramiento en fecha 1 de abril de 2009, por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero con fundamento en el artículo 74 fracción IX de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, suscribe el presente instrumento jurídico de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 30, fracciones VII y VIII de la Ley señalada en la Declaración II.1. 

II.4 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Lázaro 
Cárdenas del Río esquina Ruffo Figueroa s/n, Apartado 131, Código Postal 39090, Chilpancingo, 
Guerrero. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
GUERRERO, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con  
las respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el 
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la 
Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 1o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 30 fracciones VII y VIII de la Ley Sobre el 
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Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Guerrero y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por  
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Explotación sexual infantil; 

c) Migración; 

d) Promoción del Buen Trato; 

e) Salud; 

f) Atención Educativa Asistencial (CADI-CAIC); 

g) Participación Infantil; 

h) Riesgos Psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES). 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 
de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $1’155,386.00 (UN MILLON CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), que se aplicarán en las 
actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 
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CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema 
de Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del  
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 
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SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 

c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”,  
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” C.P. LUCIA GAYON CAMPOS 

DIRECTORA DE INTEGRACION Y BIENESTAR SOCIAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 
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b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual de 
Trabajo”; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 
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En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  
de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Encargado del Despacho de la Dirección General, 
Juan Carlos Estrada Reyes.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
HIDALGO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL L.A.E. J. JESUS 
ANTON DE LA CONCHA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
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II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social “el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar 
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 
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I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un organismo descentralizado de la administración de gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio normado por la Ley de Asistencia Social publicada en el Periódico Oficial, 
el 31 de diciembre del año 1988. 

II.2 Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones se encuentra previsto en el artículo 31 fracción VII, 
de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo que el Director General puede celebrar los 
convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
del Organismo. 

II.3 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Salazar número 
100, Col. Centro, C.P. 42000, en Pachuca Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
HIDALGO, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el  
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la 
Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 5 párrafo cuarto 
y 8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por  
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Migración; 

c) Promoción del buen trato; 

d) Salud; 

e) Atención educativa asistencial (CADI-CAIC); 

f) Participación Infantil; 

g) Riesgos Psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES). 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 
de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $896,834.00 (OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), que se aplicarán en las 
actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema 
de Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del  
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

ñ) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 
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b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 

c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”,  
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” C.P. LEYDI SUSANA MERA MEZA 

DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 

b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 
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e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual de 
Trabajo”; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 
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DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
JALISCO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL ING. FELIPE VALDEZ 
DE ANDA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 
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III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social 
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 
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I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad a lo establecido en el Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, al tenor del 
Decreto número 17002, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, de fecha 15 de Enero 
de 1998. 

II.2  Que es una de las principales Instituciones de Asistencia Social en el Estado de Jalisco y que entre 
sus funciones se encuentran la de promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar el 
desarrollo integral de la persona, de la familia y la comunidad, así como celebrar convenios, 
contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de sus objetivos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracciones I, II, III, IV y demás relativos y aplicables del 
Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco. 

II.3  Que el carácter de Director General me fue conferido mediante nombramiento otorgado por el 
C. MARTIN HERNANDEZ BALDERAS, Presidente de la Junta de Gobierno del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, en uso de la facultad que le confiere el 
artículo 29 fracción VI del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, por lo que cuento con 
facultades suficientes para representarlo, de acuerdo con lo establecido en las fracciones V y VI del 
artículo 32 y demás relativos y aplicables del ordenamiento en cita. 

II.4 Que señala como domicilio para recibir cualquier notificación la finca marcada con el número 1220 de 
la Avenida Alcalde, en la Colonia Miraflores, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
JALISCO, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el  
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la 
Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 15 fracciones II y 
III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 

entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por 
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Explotación Sexual Infantil; 

c) Migración; 

d) Callejerización; 

e) Promoción del Buen Trato; 

f) Salud; 

g) Atención educativa asistencia (CADI-CAIC); 

h) Participación Infantil; 

i) Riesgos Psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES). 

APORTACION DE RECURSOS 
SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 

de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $3´141,713.00 (TRES MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.), que se aplicarán en las 
actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema de 
Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales;  

c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del 
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS 
DE OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo. 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

ñ) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 

c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”, 
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. JOSE DE JESUS PEREZ GOMEZ 

DIRECTOR DE PROTECCION A LA INFANCIA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 

b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual de 
Trabajo”; 
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f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 
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DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Felipe Valdéz de Anda.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Família y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
MEXICO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LAURA 
BARRERA FORTOUL, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 
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III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social 
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y  
el Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 
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I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto principal es promover el bienestar social y prestar al efecto 
servicios de asistencia social conforme a las normas de salud, en coordinación con los Sistemas 
Municipales DIF, de conformidad con los artículos 2, 4, 5, 6, 8, 10 y demás relativos y aplicables de la 
Ley de Asistencia Social del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno en 
fecha 31 de diciembre de 1986. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra la prestación de servicios de asistencia psicológica y 
representación jurídica y orientación social a menores, personas víctimas de violencia intrafamiliar 
y de delitos sexuales, senectas y personas con discapacidad sin recursos, el apoyo al desarrollo de 
la familia y la comunidad. Así como el impulso al sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

II.3 Su representante legal está facultada para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con su legislación aplicable, misma que bajo protesta de decir verdad, no le ha sido revocada ni 
limitada en forma alguna. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Paseos Colón y 
Tollocan s/n Colonia Isidro Fabela, C.P. 50170, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del ESTADO DE 
MEXICO, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el 
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la 
Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por 
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Explotación sexual infantil; 

c) Migración; 

d) Callejerización; 

e) Promoción del buen trato; 

f) Salud; 

g) Atención Educativa Asistencial (CADI-CAIC); 

h) Participación Infantil; 

i) Riesgos Psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES). 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 
de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $3’344,917.20 (TRES MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 20/100 M.N.) que se 
aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 
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CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema de 
Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del 
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 
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j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

ñ) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 

c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”, 
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. IRMA PEÑA LEON 

JEFA DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 
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Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 

b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual de 
Trabajo”; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 
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DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación  
y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón  
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Laura Barrera Fortoul.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. ELENITZA 
CANAVATI HADJOPULOS, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
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 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social  
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
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Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 
por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León, de fecha 12 de diciembre de 1988, que tiene como objetivo la promoción de los 
servicios de salud en materia de asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como 
la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra la prestación de servicios de asistencia psicológica y 
representación jurídica y orientación social a menores, personas víctimas de violencia intrafamiliar 
y de delitos sexuales, senectas y personas con discapacidad sin recursos, el apoyo al desarrollo de 
la familia y la comunidad. Así como el impulso al sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

II.3 Su representante legal está facultada para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con su legislación aplicable de manera especifica los Artículos 24, fracción VII y 30 de la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Nuevo León, misma que bajo protesta de decir 
verdad, no le ha sido revocada ni limitada en forma alguna. 

II.4 Señala como su domicilio para efectos del presente convenio el ubicado en Avenida Morones Prieto 
No. 600 Ote., Col. Independencia, C.P. 64720, Monterrey, N.L., México. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Nuevo León, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el 
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la 
Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 3 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por 
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Explotación Sexual Infantil; 

c) Migración; 

d) Callejerización; 

e) Promoción del Buen Trato; 

f) Salud; 

g) Atención Educativa Asistencial (CADI-CAIC); 

h) Participación Infantil; 

i) Riesgos Psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES). 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 
de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $3’391,766.00 (TRES MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) que se 
aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 
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Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema de 
Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 

d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del 
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 
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g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

ñ) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 

c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”, 
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” C. FEDERICO REQUENEZ ORDAZ 

DIRECTOR DE INTEGRACION SOCIAL 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 

b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual 
de Trabajo”; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 
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TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Elenitza Canavati Hadjopulós.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. TOMAS ANTONIO TRUEBA GRACIAN, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
OAXACA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. KARINA 
MUSALEM SANTIAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social “el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley, define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL” publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismas que tienen como objetivo general: Contribuir a reducir las brechas o desigualdades 
psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños, las y los adolescentes para 
evitar situaciones de riesgo. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo que es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y el Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades 
igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII y 16, fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del Programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia, y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad 
federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, regulado por 
la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de febrero de 1993. 

II.2  Dentro de sus objetivos se encuentra la prestación de servicios de asistencia psicológica y 
representación jurídica y orientación social a menores, personas víctimas de violencia intrafamiliar 
y de delitos sexuales, senectas y personas con discapacidad sin recursos, el apoyo al desarrollo de 
la familia y la comunidad. Así como el impulso al sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15, fracción VIII, de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Oaxaca y los artículos 13 fracción I y 14 fracción I de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Oaxaca, publicada en el periódico oficial del estado de fecha 28 de 
febrero de 1998, misma que bajo protesta de decir verdad, no le ha sido revocada ni limitada en 
forma alguna. 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 2010 

II.4 Señala como su domicilio para efectos del presente convenio el ubicado en Av. General Vicente 
Guerrero No. 114, Col. Miguel Alemán, C.P. 68000, en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Oaxaca, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, quedarán plasmadas en un “Programa Anual de Trabajo” que presentará el  
“DIF ESTATAL” a “DIF NACIONAL”, y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la 
Dirección General de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 12 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2010, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, para el apoyo y ejecución del 
“Programa Anual de Trabajo” citado en la declaración III.5., y de proyectos extraordinarios aprobados por  
“DIF NACIONAL” que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2009 y el “Programa Anual de Trabajo”, las actividades serán dentro de 
las siguientes temáticas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Explotación Sexual Infantil; 

c) Migración; 

d) Salud; 

e) Atención Educativa Asistencial (CADI-CAIC); 

f) Participación Infantil; 

g) Riesgos psicosociales (EMBARAZO-ADICCIONES). 
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APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el oficio número 232.000.00/101/2010, 
de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el “Programa Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios por un monto de $1’120,175.00 (UN MILLON CIENTO 
VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) que se aplicarán en las actividades 
señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del “Programa Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, gasto e información; así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema 
de Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo “Programa Anual de Trabajo”, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines objeto del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar, en su caso, Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 
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d) Informar al menos con una periodicidad trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección 
General de Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo para el cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se destinen a los fines autorizados o aquellos que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2010, o aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos por parte del 
“DIF ESTATAL”. Estos subsidios se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
al “DIF ESTATAL” en los términos señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

f) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION” y el Programa Anual de Trabajo; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras para los efectos que requieran; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

ñ) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

 “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una 
vez concluida la vigencia del mismo. 

c) Que para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final del “Programa 
Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del “Programa Anual de Trabajo”, 
“LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. IGNACIO GABRIEL JARQUIN 

DIRECTOR DE PLANEACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) No aplicar los recursos entregados para los fines aprobados, aplicarlos inadecuadamente, o que 
notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso se deberá reintegrar la totalidad 
de los recursos otorgados; 

b) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte del “DIF ESTATAL”, para lo cual deberá reintegrar dichos 
recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Programa Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepte la realización de visitas de asesoría, seguimiento y supervisión cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “Programa Anual  
de Trabajo”; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de gasto aplicación de los recursos otorgados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras  
o técnicas, entre otras; 

h) Exista duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio 
o de las “REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los subsidios, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o de cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen al amparo del presente convenio. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explicita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del “Programa Anual de Trabajo” e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón  
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Tomás 
Antonio Trueba Gracián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Karina Musalem Santiago.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Juquila, con una superficie 
aproximada de 30-00-00 hectáreas, Municipio de Villacorzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO JUQUILA, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 62648, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 54-2010, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160  
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
JUQUILA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 30-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLACORZO, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO PATRIA CHICA 

AL SUR: EJIDO PATRIA CHICA 

AL ESTE: EJIDO PATRIA CHICA 

AL OESTE: RANCHO MONTECRISTO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR,  
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 23 
DE MARZO DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Alberto Fabián Coutiño López.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Laguna Grande, con una superficie 
aproximada de 800-00-00 hectáreas, Municipio de Pantepec, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAGUNA GRANDE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PANTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. 
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LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 62648, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 54-2010, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160  
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
LAGUNA GRANDE, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 800-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PANTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO CHAPULTENANGO, MUNICIPIO DE SU MISMO NOMBRE 

AL SUR: EJIDO TAPALAPA, MUNICIPIO DE SU MISMO NOMBRE 

AL ESTE: EJIDO SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE PANTEPEC, CHIAPAS 

AL OESTE: EJIDO TAPALAPA, MUNICIPIO DE SU MISMO NOMBRE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR,  
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 23 
DE MARZO DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Alberto Fabián Coutiño López.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tesoro El Solo Dios, con una 
superficie aproximada de 7-00-00 hectáreas, Municipio de Villacorzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL TESORO EL SOLO 
DIOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 62648, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 54-2010, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160  
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO  
EL TESORO EL SOLO DIOS, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 7-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO  
DE VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: RANCHERIA LA CEIBA Y UNA PARTE CON LA PROPIEDAD DE TIERRA BLANCA 

AL SUR: TERRENO NACIONAL QUE CORRESPONDE A PATRIA CHICA 

AL ESTE: COL. PATRIA CHICA 

AL OESTE: PROPIEDAD DEL SR. FERNANDO LOPEZ PEREZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR,  

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 23 

DE MARZO DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Alberto Fabián Coutiño López.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arnao, con una superficie aproximada 
de 7-05-78.57 hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO ARNAO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 62648, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 54-2010, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160  

DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 

ARNAO, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 7-05-78.57 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, 

ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RANCHO DOLORES, PROP. FRANCISCO JAVIER MONTES REYES 

AL SUR: CARRETERA 

AL ESTE: RANCHO DOLORES, PROP. FRANCISCO JAVIER MONTES REYES 

AL OESTE: PREDIO RUSTICO, PROP. HNOS. MIGUEL Y MARGARITO HERNANDEZ 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR,  
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 23 
DE MARZO DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Alberto Fabián Coutiño López.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Refugio, con una superficie 
aproximada de 04-60-54 hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO REFUGIO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 62648, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 54-2010, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160  
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
REFUGIO, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-60-54 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO RUSTICO, PROP. ENCARNACION AGUILAR 

AL SUR: RANCHO "EL REFUGIO", PROP. FCO. JAVIER MONTES REYES 

AL ESTE: COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AL OESTE: PREDIO RUSTICO, PROP. GUADALUPE HERNANDEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR,  
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
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PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 23 
DE MARZO DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Alberto Fabián Coutiño López.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Puente, con una superficie 
aproximada de 13-00-00 hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL PUENTE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 62648, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 54-2010, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160  
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO  
EL PUENTE, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO RUSTICO, PROP. RUBEN AGUILAR GONZALEZ 

AL SUR: EJIDO XOCHIMILCO 

AL ESTE: PREDIO RUSTICO, PROP. CANDIDO CRUZ 

AL OESTE: PREDIO RUSTICO, PROP. GUADALUPE AGUILAR SANCHEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR,  
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 23 
DE MARZO DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Alberto Fabián Coutiño López.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lagunas o La Montaña, con una 
superficie aproximada de 300-00-00 hectáreas, Municipio de Catazajá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAGUNAS  
O LA MONTAÑA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CATAZAJA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 62648, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 54-2010, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160  
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
LAGUNAS O LA MONTAÑA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 300-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CATAZAJA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RIO CHICO 

AL SUR: EJIDO ZARAGOZA 

AL ESTE: JOSE DAMAS ESPINOZA 

AL OESTE: MARCELINO CARDEÑO HIDALGO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR,  
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 23 
DE MARZO DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Alberto Fabián Coutiño López.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha, con una superficie 
aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de Palenque, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 62648, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 54-2010, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 
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2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160  
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO  
LA LUCHA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 50-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RIO CHACAMAX 

AL SUR: EJIDO EL CHINAL 

AL ESTE: EMEDINA LUNA ROJAS 

AL OESTE: JORGE SUCHITE ARCOS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR,  
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 23 
DE MARZO DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Alberto Fabián Coutiño López.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Huitepec los Alcanfores, con una 
superficie aproximada de 00-12-81.23 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO HUITEPEC LOS 
ALCANFORES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 151957, DE FECHA 4 DE MARZO DE 2010, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 068-2010 DE FECHA 11 DE MARZO DE 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160  
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
HUITEPEC LOS ALCANFORES, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-12-81.23 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALZADA SARMIENTO ROJAS 

AL SUR: PEDRO LINO LOPEZ GOMEZ 

AL ESTE: GREGORIO LOPEZ GOMEZ 

AL OESTE: CIRILA FERMINA LOPEZ GOMEZ 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR,  
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 13 
DE ABRIL DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Huitepec los Alcanfores, con una 
superficie aproximada de 00-14-89.62 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO HUITEPEC LOS 
ALCANFORES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 151957, DE FECHA 4 DE MARZO DE 2010, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 068-2010 DE FECHA 11 DE MARZO DE 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160  
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
HUITEPEC LOS ALCANFORES, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-14-89.62 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FLORENCIA MATILDE LOPEZ GOMEZ 

AL SUR: JORGE LUIS LOPEZ PASCUAL 

AL ESTE: CALZADA DANIEL SARMIENTO ROJAS 

AL OESTE: PEDRO LINO LOPEZ GOMEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR,  
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
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FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 13 
DE ABRIL DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Borbón, con una superficie 
aproximada de 145-24-19 hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL BORBON, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 151957, DE FECHA 4 DE MARZO DE 2010, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 068-2010 DE FECHA 11 DE MARZO DE 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160  
DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO  
EL BORBON, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 145-24-19 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA 
CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LA TIGRILLA 

AL SUR: EL PASHTAL 

AL ESTE: FRACCION TERCERA MONTE BONITO 

AL OESTE: PREDIO DENOMINADO RIO DE LA PUERTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR,  
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 13 
DE ABRIL DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de treinta de 
junio de dos mil diez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el diecinueve de mayo de dos mil diez, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 22/2010, 
interpuesto por el licenciado Oscar Palomo Carrasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA  
EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION, EN EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 22/2010, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO OSCAR 
PALOMO CARRASCO, RESOLVIO: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de diecinueve de mayo de dos mil diez, pronunciada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 
22/2010, se declara vencedor a Oscar Palomo Carrasco, en el Décimo Segundo Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Oscar Palomo Carrasco, Juez de Distrito, reservándose su 
adscripción hasta el momento en que exista una vacante y el Pleno del Consejo lo determine. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y en cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión 
administrativa 22/2010. 

Notifíquese; personalmente a Oscar Palomo Carrasco, y por oficio a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con testimonio de la presente resolución y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de agosto de 2010.- La Secretaria Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia del Consejo de 

la Judicatura Federal, María Dolores Omaña Ramírez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
AVISO relativo a la suspensión de labores en el Instituto Federal Electoral con motivo del día del empleado de 
dicho Instituto, el cual será el día 16 de agosto de 2010, que sustituye por esta ocasión al día 15 del mismo  
mes y año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

Aviso relativo a la suspensión de labores en el Instituto Federal Electoral con motivo del día del 
empleado de dicho Instituto, el cual será el día 16 de agosto de 2010, que sustituye por esta ocasión al 
día 15 del mismo mes y año. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 460, fracción VI del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral vigente, y atendiendo al Segundo Punto del Acuerdo 
General 3/2008 emitido por esa H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; se 
suspenderán las labores en el Instituto Federal Electoral el día 16 de agosto del año en curso, con motivo del 
día del empleado de dicho Instituto, mismo sustituye por esta ocasión al día 15 del mismo mes y año. 

En virtud de lo anterior, y tomando en consideración el criterio emitido por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, contenido en la tesis relevante cuyo rubro es: “DIAS NO LABORADOS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBEN COMPUTARSE EN EL PLAZO LEGAL PARA PROMOVER 
MEDIOS DE IMPUGNACION”, así como lo dispuesto por los artículos 170, 340, 357 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 9, párrafos 1 y 4; 19, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, en relación con lo que dispone el artículo 7, párrafo 2 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el día antes señalado no contará para el 
cómputo de los términos para la interposición y trámite de los medios de impugnación, quejas administrativas, 
procedimientos especiales, incluso los relativos a los juicios laborales y cualquier otro plazo en materia 
electoral, que pudieran promoverse. 

México, Distrito Federal, a 10 de agosto de 2010.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica. 
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